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Señor 
Juan Manuel Carrión 
Presidente de la Comisión de Ambiente 
Concejo Metropolitano de Quito 
Venezuela y Chile 
3952300 
Presente.- 

Asunto: Informes sobre el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte en el DMQ y Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
disminución de plástico en el DMQ 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No. SGC-0225 (GDOC: 2019-075919) donde solicita un informe sobre el 
proyecto de Ordenanza Metropolitana para la disminución de plástico en el DMQ y al oficio 
No. SGC-0227 (GDOC: 2019-081623) en el cual se requiere un informe para el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte en el DMQ, se 
adjunta al presente oficio ambos informes técnicos donde se generan observaciones y 
sugerencias que pueden ser referencia ante la Comisión de Ambiente que fortalecerán los 
proyectos normativos antes referenciados. 

Agradezco de antemano por su atención a la presente. 

Aten ente, 

Ab. Marianella Irigoyen Bonilla 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Informe Técnico-Participativo 

INFORME DE REVISIÓN AL PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL 
TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA 

LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. Antecedentes 

1.1. Histórico 

Durante el año 2017 se realizaron gestiones en el Ministerio de Hidrocarburos y 
Petrocomercial para solicitar la distribución de un combustible de mejor calidad para el 
Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) con el fin de asegurar una actualización de las 
normas de emisiones que rigen en el DMQ. De esta manera, se podría asegurar un 
mejoramiento en la calidad de aire de la ciudad con los consecuentes beneficios en la 
salud de las personas así como disminuir la contribución de la ciudad hacia la huella de 
carbono que acelera el cambio climático en la ciudad. Dadas las dificultades de asegurar 
este mejoramiento de los combustibles, se decidió analizar alternativas tales como la 
promoción de la movilidad cero emisiones a través de vehículos eléctricos o en menor 
medida de hidrógeno que están en pleno desarrollo. 

Durante el año 2018, a través del trabajo conjunto principalmente de la Secretaría de 
Movilidad y la Ambiente, se realizaron mesas de trabajo con el fin de generar la 
propuesta normativa desde el marco normativo competente al municipal. Se trabajó con 
el fin de esquematizar un plan de incentivos que fomenten tanto la transición hacia 
tecnologías limpias así como la promoción de instalación de infraestructura de recarga 
rápida. Se consultó a la EEQ la factibilidad de instalación de acuerdo a la infraestructura 
eléctrica existente. Además se incluyó el tema de gestión de baterías de acuerdo al 
principio de responsabilidad extendida promovido por el Ministerio del Ambiente, dado 
que es el componente de mayor complejidad e impacto ambiental si no son 
correctamente manejadas. Adicionalmente, esta propuesta fue tratada a través de la 
Comisión de Movilidad. 

En el mes de mayo de 2018 se realizó un evento de socialización donde se invitaron a 
actores locales y nacionales como la Academia (EPN-CCICEV, UPS, USFQ, entre 
otros), Proveedor de Energía Eléctrica, Gremios de transporte público y comercial 
(taxis), Asociaciones de vehículos en el Ecuador (AEADE, CINAE), Entidades 
Gubernamentales Nacionales (Ministerios, ARCONEL), ONG's (GIZ, B4Future) y 
entidades municipales con el fin de acoger observaciones o recomendaciones. 

El 13 de diciembre de 2018, la propuesta de Ordenanza fue discutida en primer debate 
en el Concejo Metropolitano de Quito donde fue aprobada para ser revisada en segundo 
debate con observaciones relacionadas con mejorar incentivos, establecer un 
cronograma de recambio de flota municipal hacia vehículos cero emisiones. 

Posteriormente, se organizaron mesas de trabajo a nivel municipal y a través de la 
Comisión de Movilidad para encontrar nuevos incentivos que podría incluirse en la 
propuesta normativa. Para ello se solicitó la presencia del equipo técnico además del 
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jurídico de instituciones como la Secretaría de Movilidad, EPMMOP-Q, AMT, Empresa 
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, a la cual a su vez se solicitó un 
cronograma tentativo de reemplazo de unidades a diésel por nuevas cero emisiones. 

El día 7 de febrero de 2019, se realizó el segundo debate en el Concejo Metropolitano 
del DMQ. En el mismo se generaron nuevamente observaciones a los incentivos para 
encontrar nuevos incentivos, y articular la propuesta normativa al Plan Parcial del 
Centro Histórico para viabilizar la propuesta de lograr un Centro Histórico Libre de 
Emisiones. Para ello se suspendió la sesión y se dispuso que la propuesta normativa sea 
tratada en Comisión de Ambiente para encontrar nuevos incentivos. 

En la Resolución No. C-105 de 07 de febrero de 2019 se dio a conocer esta decisión así 
como la necesidad de revisar incentivos, considerar el Plan del Centro Histórico así 
como la reorganización de rutas de transporte público dentro de la propuesta normativa. 

Con fecha 9 de abril de 2019, se trató en Comisión de Ambiente la disposición realizada 
en Segundo Debate. En esta sesión de trabajo no se realizó ningún compromiso formal 
más que sugerir a la Comisión de Ambiente que sea la encargada de realizar mesas de 
trabajo para encontrar nuevos incentivos a ser incluidos en la propuesta normativa. 

Mediante acta resolutiva No. 002 de la sesión ordinaria de la Comisión de Ambiente del 
jueves 6 de junio de 2019, se solicita a la Secretaría de Ambiente la elaboración de un 
informe con lo dispuesto en la Resolución No. C-105 del 07 de febrero de 2019. 

Para la construcción de esta ordenanza los principales actores se mencionan a 
continuación: 

Actores municipales involucrados en la construcción de la propuesta normativa 

• Secretaría de Ambiente 
• Secretaría de Movilidad 
• EPMMOP-Q 
• Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito 
• Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
• Agencia Metropolitana de Tránsito 

Actores participantes en socializaciones y revisión 

• Concejo Metropolitano de Quito /Comisiones de Movilidad y Ambiente 
• Gremios de transporte público y comercial 
• Concesionarias de vehículos que cuenten con modelos cero emisiones 
• Empresa Eléctrica Quito 
• CCICEV-EPN 

1.2. Normativa Aplicable 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el 
artículo 66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo. que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: 
"Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, 
organismos, dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, 
ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la 
Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno 
goce y ejercicio de los derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos 
municipales y los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia 
exclusiva para: "Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular 
y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y 
medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 
omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 
protectoras eficaces y oportunas."; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 
y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 
literal f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los 
gobiernos distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control 
del tránsito y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, se fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre 
tránsito y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar 
la calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOMSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional 
emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en 
materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar (...)'"'; 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) 
Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
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transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 

intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector; d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores 

viales en áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;" 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de 

conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte 

terrestre de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: 

MEDIO AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 

automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 

de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 

vehículos"; 

Que, la Ley de Eficiencia Energética en su artículo 14 sanciona "(...)EI Gobierno 

Nacional a través de los ministerios competentes, crearán un plan de chatarrización para 

los vehículos de trabajo de personas naturales y del transporte público que salgan de 

servicio y que se reemplacen por vehículos de medio motriz eléctrico. Los GAD podrán 

en el ámbito de sus competencias establecer planes de chatarrización. A partir del año 

2025 todos los vehículos que se incorporen al servicio de transporte público urbano e 

interparroquial, en el Ecuador continental, deberán ser únicamente de medio motriz 

eléctrico. En el caso de la región Instilar, esta medida será evaluada por el CNEE" 

Que, el mismo cuerpo normativo en su disposición transitoria segunda prescribe 

"Segunda.- Por un período de 10 años a partir de la vigencia de esta Ley, los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales deberán establecer incentivos para fomentar el 

uso de vehículos eléctricos y facilitar su circulación, pudiendo implementarse medidas 

tales como la excepción a las restricciones de circulación por congestión". 

Que, el mismo cuerpo normativo en su disposición reformatoria segunda menciona: 

"Segunda.- A continuación del artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de 

Energía Eléctrica incorporase el siguiente Artículo Innumerado: 

"Artículo (...) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El servicio de 

carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas naturales o jurídicas 

habilitadas mediante la firma de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica 

para Carga de Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de Distribución, que 

estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la ARCONEL 

mediante Regulación pertinente. 
El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo 

establecido por la ARCONEL en los estudios tarifados". 



Secretaria de 

AMBIENTE 

Que, el Código Orgánico Ambiental expedido mediante Registro Oficial No. 983 del 12 
de abril de 2017 en su Título V capítulo III menciona la gestión integral de residuos y 
desechos peligrosos y especiales incluyendo las responsabilidades del generador. 

Que, el Reglamento al Código Orgánico Ambiental expedido el 21 de mayo de 2019. en 
su Libro Tercero, Capítulo III dicta los procedimientos al manejo de residuos 

peligrosos. 

Que, en el mismo cuerpo normativo en el Libro Tercero en su Título VIII establece los 
procedimientos para ejecutar responsabilidad extendida del productor. 

Que, la Resolución No. 016-2019 del Comité de Comercio Exterior reforma el Arancel 
del Ecuador con el fin de incentivar la inversión y cambio hacia la motorización 
eléctrica. 

Que, el Código Metropolitano 2019 en su artículo art. IV 2.276, numeral 11, señala 
que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, el Código Metropolitano 2019, en su Título VI, contempla el Régimen de 
funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del Distrito 
Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo art. IV.2.105 dispone que: "Se 
sujetarán a las disposiciones del presente Título las Operadoras legalmente constituidas 
y autorizadas a la prestación del servicio, con sus Conductores o Conductoras, para la 
prestación del servicio de transporte terrestre comercial en taxi, convencional y 
ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, los usuarios del servicio. así corno 
los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas de control y aplicativos móviles; y, 
autoridades metropolitanas en el ámbito de sus competencias". 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo art. IV.2.107, señala que: "Artículo 
IV.2.107.- La Secretaría responsable del ambiente en coordinación con la Secretaría 
responsable de la movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a 
las Operadoras que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos 
que generen cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales 
derivados de la reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá 
hacerse a través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las 
ordenanzas vigentes. 
El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas correspondientes, el 
análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por servicios, a los que 
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podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su flota vehículos 

eléctricos o vehículos que generen cero emisiones". 

Que, 	el Código Municipal en su Artículo IV.2.341 dicta: "Artículo 1V.2.341.- 
Promoción ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un plan de incentivos 
que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con alta 
demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 

medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobús Q, para las unidades de capacidad intermedia 
que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de vehículos que 
utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente". 

Que, Es necesario promover el uso de nuevos vehículos y tecnologías amigables al 
medio ambiente, cuidando regular de manera racional la oferta de servicios de 
transporte terrestre público y comercial de conformidad a la demanda existente y 

necesidades de la ciudad. 

2. Objetivo 
2.1. Objetivo General 

Elaborar un informe sobre la revisión interinstitucional de la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito" conforme a lo solicitado por la Comisión de Ambiente el 6 de 

junio de 2019. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1. Fortalecer ante la Comisión de Ambiente el soporte técnico-jurídico para 
el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en 

el Distrito Metropolitano de Quito". 
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2.2.2. Actualizar la propuesta de Ordenanza Metropolitana conforme a la 

realidad nacional y local del DMQ. 

3. Desarrollo 

3.1. Actividades Realizadas 

La Secretaría de Ambiente convocó a reuniones de trabajo a los actores involucrados en 
la elaboración de la propuesta normativa los días 14 de junio y 3 de julio de 2019 con el 
fin de revisar la propuesta presentada en segundo debate del mes de febrero del presente 
año y realizar observaciones y actualizaciones de acuerdo a la nueva realidad nacional y 
local tanto por generación normativa, cambio de autoridades locales así como proyectos 
relacionados a esta propuesta de Ordenanza Metropolitana. 

Durante las reuniones de trabajo que fueron realizadas en la Secretaría de Ambiente, se 
realizó una revisión de normativa actual aplicable tales como la Ley de Eficiencia 
Energética que fue publicada en Registro Oficial en el mes de marzo de 2019, además 
de la exoneración arancelaria con resolución 016-2019 del Comité de Comercio 
Exterior que fue expedida en junio del presente año. Adicionalmente fue necesaria una 

revisión en el Código Municipal del año 2019. 

A los participantes de estas reuniones se puso énfasis en la necesidad de generar 
observaciones u aportes a la propuesta normativa sin alterar el texto de la misma. 
Adicionalmente se propuso priorizar las observaciones generadas en el acta resolutiva 
No. 002 de la sesión ordinaria de la Comisión de Ambiente del jueves 6 de junio de 
2019, y donde se solicita a la Secretaría de Ambiente la elaboración de un informe 
conjuntamente con la Secretaría de Movilidad con lo dispuesto en la Resolución No. C-

105 del 07 de febrero de 2019. 

Posteriormente en los días intermedios a ambas reuniones de trabajo hasta la presente 
fecha de elaboración de este informe, se ha realizado recordatorios mediante correo 
electrónico y llamadas telefónicas para el envío de aportes de las distintas entidades que 
conforman el grupo de trabajo de esta propuesta normativa. Se ha mantenido contacto 
permanente con personal de la Secretaría de Movilidad, Empresa Pública Metropolitana 
de Transporte de Pasajeros de Quito, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para 
el avance de este trabajo, por ser los actores más relevantes en el avance de esta 
propuesta. 

3.2. Observaciones al proyecto de ordenanza 
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Secretaria de 

AMBIENTE 
nue= 

3.3. Pasos a seguir en segundo debate 

La presentación del presente informe con las observaciones de actores relevantes a la 
propuesta normativa es un requisito previo para el proceso de reingreso del mismo a 
segundo debate. Posteriormente a la aprobación de las modificaciones al "Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento 
del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito" por parte de 
la Comisión de Ambiente, el proyecto normativo debe regresar al Concejo 
Metropolitano de Quito para que se trate nuevamente en segundo debate. Esto para dar 
cumplimiento a las observaciones realizadas en la Resolución No. C-105 de 07 de 
febrero de 2019. 

4. Resultado Análisis 

El análisis realizado conjuntamente con los actores municipales principales en la 
elaboración de "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito" generó resultados positivos que enriquecen y actualizan la 
propuesta normativa ya que se ha realizado observaciones y sugerencias de ajustes 
conforme a la realidad local y nacional. Adicionalmente se solicitó al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas realice la revisión del proyecto normativo desde una 
perspectiva nacional para que se establezca un mejor alineamiento con la legislación 
nacional así como planes a futuro. 

Se sugiere que la Comisión de Ambiente tome en cuenta el contenido de este informe 
con el fin de realizar las actualizaciones necesarias al texto del "Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del 
transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito". Cabe recordar 
que el proyecto incluye el desarrollo del reglamento de aplicación así como dispone la 
actualización de reglamentos y otros cuerpos normativos por lo que el trabajo en el texto 
principal se ha enfocado en fortalecer el marco general del proyecto. Por otro lado, han 
surgido observaciones relacionadas a especificidades que pueden ser solventadas en el 
desarrollo de los reglamentos de aplicación. 

5. Anexos 

• Actas de reunión con actores locales y nacionales 

Acción Nombre Cargo Fecha Firma 

Elaborado por Daniel Bonilla 

Técnico de la 
Dirección de Políticas 

y Planeamiento 
Ambiental 

29 de julio de 
2019 

372.L. s'i.S. 1  

Aprobado por Lucía Salazar 
Gómez 

Directora de Políticas 
y Planeamiento 

Ambiental 

6 de agosto de 
2019 
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Oficio No.: SG — 	6 3 o 	ALCALDÍA 

Quito D.M.,  23 JUL 2019 

rlos Alomoto osales 

El infrascrito Secretario General del Concejo Mé,r9 
resolución fue expe. • a por la Comisión de  010 
julio de 2019. 

Abg. 
SECRE 

nte, en 
.1,Quito, certifica que la presente 

, ordinaria realizada el 18 de 

RIO GENERAL DEL CONCEJO METROP'OrrirÁNO DE QUITO 

Ticket GDOC: 2018-165186 

Magister 
María Alexandra Naranjo Maya 
Secretaría de Educación, Recreación y Deporte 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria realizada el jueves 18 de julio de 2019, luego de 
conocer y tratar el informe de la Secretaría de Ambiente, sobre el análisis del proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte en el DMQ; 
resolvió: solicitar a usted, se remita a la Secretaría de Ambiente, con copia a esta Comisión, el 
informe con la base de datos de investigaciones académicas sobre alternativas y recambio de 
material (SENESCYT) y otros estamentos de investigación educativa, en un plazo máximo de 8 
días. 

Atentamente, 

Sr. Juan Juan Manuel Carrión 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: Paul Carvajal GC 18/07/2019 
Revisado por: Adrián Racines CGC 18/07/2019 
Revisado por: Damariz Ortiz PGC 18/07/2019 ..... 

Ejemplar 1: Mgs. María Fernanda Garcés, Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad. 
Ejemplar 2: Archivo. 
Ejemplar 3: Despacho de la Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Secretaría de la Comisión de Ambiente 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 Venezuela y Chile - Palacio Municipal 

Página 1 de 1 
www.quito.gob.ec  



Sr. Juan Manuel Carrión 
Presidente de la Comisión de Ambiente 

auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC  G227 
Quito D, M, 1 7 JUN 2019 

Ticket GDOC: 2018-164180 

Abogada 
Marianella Irigoyen Bonilla 
Secretaria de Ambiente 
Presente. - 

Asunto: Solicita información sobre el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del 
transporte en el DMQ 

De mi consideración 

La Comisión de Ambiente en sesión ordinaria realizada el día jueves 06 de junio de 2019, 
luego de conocer la Resolución No. C-105 de 07 de febrero de 2019, mediante la cual el 
Concejo Metropolitano, resolvió remitir a la Comisión de Ambiente, el Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del trasporte y fomento del 
trasporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se 
realice un informe en el cual se tomen como referencia los proyectos del Plan del Centro 
Histórico, así como la reorganización de rutas y frecuencias del trasporte público; y se 
realice un nuevo análisis con relación a los incentivos que se proponen en el proyecto 
normativo; resolvió:, solicitar a usted se analice dicha normativa en conjunto con la 
Secretaría de Movilidad y se emita un informe para conocimiento de la Comisión, en el 
plazo de 60 días. 

Atentamente, 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
resolución en mención fue expedida por 	misión de Ambiente, en sesión ordinaria 
realizada el • 	de junio de 2019./, -15,ti  110  
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Abg. Carlos omoto Rosales  
Secretario General del Concejo Metro 
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Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 
Elaborado por: Diego Cevallos Salgado SGC 2019-02-07 

Sumilla: 

Atentamente, 

os Salgado 
CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 
ALCALDÍA 

Resolución No. C- O 5 

Quito D.M.,O 7 FEB 2019 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 7 de 
febrero de 2019, luego de conocer el Informe No. IC-O-2019-027, emitido por la Comisión 
de Movilidad; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal d), 87, literal d), y 
323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, RESOLVIÓ: remitir a la Comisión de Ambiente el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte 
con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que realice un informe, 
en el cual se aborden los siguientes elementos: 

i) se tomen como referencia los proyectos del Plan del Centro Histórico, así como el 
de reorganización de rutas y frecuencias del transporte público; y,-+
ii) se realice un nuevo análisis con relación a los incentivos que se proponen en el 
proyecto normativo. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Ejemplar 1: 
	

Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 
	

Secretaria General del Concejo 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO eoe-ct 
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auno 
ALCALDÍA 

Informe Nº IC-O-2019-027 

—C 11- COMISIÓN DE MOVILIDAD 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE 
SEGUNDO DEBATE 

OBSERVACIONES: 56-  /7j.7.9i/2- /y (./.9  &t9fyii-,,bti 	<:,- /;',.,7/ 

77 

1,-27L//--  

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos 
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-1202 de 21 de marzo de 2018, a foja 10 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, pone en conocimiento 
del Sr. Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 
fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

1.2 Mediante oficio No. A 0215 de 06 de junio de 2018, a foja 10 del expediente, el 
señor Alcalde Metropolitano indica que el referido proyecto normativo es de 
iniciativa del ejecutivo, por lo que solicita se inicie el trámite legislativo 
correspondiente. 

1.3 Con oficio No. SG 1754 de 07 de junio de 2018, a foja 11 del expediente, la 
Secretaría General del Concejo realiza la revisión de los requisitos formales del 
proyecto de Ordenanza y lo remite a la Comisión de Movilidad para su 
tratamiento. 

1.4 La Comisión de Movilidad en sesión ordinaria de 5 de diciembre de 2018, conoció, 
analizó y resolvió sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología 
limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

1.5 El Concejo Metropolitano en sesión ordinaria realizada el 13 de diciembre de 2018, 
dio por conocido, en primer debate, el proyecto de Ordenanza Metropolitana para 
la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con 
tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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1.6 Mediante oficio No. SG-4007 de 17 de diciembre de 2018, a fojas 164 del 
expediente, el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo 
Metropolitano envía a la presidencia de la Comisión de Movilidad, las 
observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del 
transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

1.7 La Comisión de Movilidad en sesión ordinaria de 30 de enero de 2019, conoció, 
analizó y resolvió sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología 
limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante informe No. SM-DMGM-UFTP-No. 0031 de 22 de agosto de 2018, a fojas 
12 a 14 del expediente, la Dirección de Gestión de la Movilidad emite su informe, el 
mismo que en su parte pertinente recomienda: 

"(...) Remitir el presente informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del proyecto de ordenanza. (...)" 

2.2. Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678, de 29 de agosto de 2018, a fojas 15 a 
24 del expediente, la Secretaría de Ambiente emite su informe técnico de Beneficios 
ambientales de una transición de vehículos convencionales a vehículos con 
tecnologías cero emisiones. 

2.3. Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-4681, de 26 de octubre de 2018, a fojas 125 a 
135 del expediente, la Secretaría de Ambiente emite su informe técnico 
consolidado de resultados de controles aleatorios en vía pública por el período 2015 
- 2018. 

2.4. Mediante oficio No. 001764 de 8 de noviembre de 2018, a fojas 136 a 138 del 
expediente, el Ing. Ramiro Viteri, Administrador General, remite el informe técnico 
tributario del proyecto de ordenanza en referencia, el mismo que en la parte señala: 
"criterio favorable" por parte de la Administración. 

2.5. Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2019-131 de 11 de enero de 2019, a fojas 171 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, remite el oficio No. 
AG-2019-000026 de 8 de enero de 2019, suscrito por el Ing. Ramiro Viteri, 
Administrador General, mediante el cual envía el análisis económico sobre la 
aplicación de los artículos 7 y 10 del proyecto de Ordenanza Metropolitana en 
referencia. 
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Lic. nchez 
Presidente de la Cornisi n de Movilid 

Ate tamente, 

Chacón Arias 
Concejala Metropolitana 

Sra. Gis a Chálá 
Concej ala Metropolitana 

a  11 

me 

• 

auno 
ALCALDÍA 

3.- INFORME LEGAL: 

3.1. Mediante oficio Expediente PRO No. 2018-03195 de 25 de septiembre de 2018, a 
fojas 85 a 87 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador 
Metropolitano, emite su informe, el mismo que en la parte pertinente señala: 

"(...) Revisado el proyecto de ordenanza, teniendo en cuenta que el mismo es iniciativa del 
señor Alcalde Metropolitano, y de conformidad con la normativa invocada, se sugiere 
acoger en su texto las recomendaciones sugeridas. 

Sin perjuicio de las recomendaciones antes mencionadas, esta Procuraduría Metropolitana 
considera que el proyecto de ordenanza presentado no escaparía a las posibilidades 
constitucionales y legales para ser conocido y resuelto por el Concejo Metropolitano. 

El pronunciamiento de este despacho no se refiere a los aspectos técnicos, los cuales en 
razón de la competencia, son de exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos o 
dependencias que los generen. (...)" 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Movilidad, luego de conocer y analizar el expediente y los informes 
técnicos y legales, en sesión ordinaria realizada el 30 de enero de 2019 y con 
fundamento en los artículos 57 literal a) y d), 87 literal a) y d); y, 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, acogiendo las 
observaciones propuestas por las y los Concejales, emite DICTAMEN FAVORABLE, 
para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de 
Ordenanza para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte 
con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

• 
Dictamen que la Comisión po e a co ideración del Concejo Metropolitano. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Lic. Eddy Sánchez 

Abg. Daniela Chacón Arias 

Sra. Gissela Chalá 

Entrega Alcaldía 
Metropolitana 

Fecha Recepción 

• 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la politica M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transportes. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 



En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de 
Compromiso para Planificar la Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán 
el Trabajo (Deadline 2020: How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo 
de París de Cambio Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y 
proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las 
emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos 
del cambio climático. El referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, 
lograr una neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y 
establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. El Centro Histórico de Quito con 
su carácter patrimonial y ligado a la Fecha Límite 2020, pretende ser un modelo que permita 
planificar e implementar una movilidad sostenible que constituya un verdadero referente 
replicable para otras áreas del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Asimismo, dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de 
mitigación de cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de 
reducción del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, 
servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, 
el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento 
del Sistema Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios 
de transporte alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 



electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 
produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% de la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de 
reducción de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 
Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

Promover esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos 
positivos en la salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados 
en el sistema de salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la 
contribución al mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes 
dañinas para la salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50Icm/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional4  representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

Por todo lo indicado, es importante recalcar además que la ciudad de Quito se encuentra 
afrontando un periodo de gran trasformación social, cultural y económica que está siendo 
materializada a través de diferentes iniciativas caracterizadas por su carácter integrador, 
innovador y sustentable. De entre las áreas de actuación que más impacto tienen en la calidad de 
vida de sus ciudadanos se debe destacar la gestión inteligente de la movilidad, donde sin duda el 
proyecto del Metro de Quito es el protagonista indiscutible, y se convertirá en la actuación 
vertebradora de la movilidad sustentable en el Área metropolitana de Quito y un referente global 
para otras muchas ciudades. 

Este enorme impulso en la movilidad sustentable de la ciudad y en sus infraestructuras de 
transporte tendrá un protagonismo destacado además dentro de la propuesta del Plan de 
Desarrollo Integral del Centro Histórico de Quito (CHQ). A la vista de las necesidades que la 
ciudad de Quito y en especial su centro histórico tienen en relación a la mejora de la oferta de 
servicios de movilidad sustentable, se hace latente la urgencia de poner en marcha un plan para 
dotar de servicios de movilidad sustentable y eminentemente eléctrica que de forma integral 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.inshles/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia01T/tomo2/50.pdf  

2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 
https:/Avww.mcltinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  



puedan transformar la configuración de la movilidad en el CHQ permitiendo convertirlo en un 
centro libre de emisiones para el año 2020. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación 57 en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables. "; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a. la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

Que, Es necesario promover el uso de nuevos vehículos y tecnologías amigables al medio 
ambiente, cuidando regular de manera racional la oferta de servicios de transporte 
terrestre público y comercial de conformidad a la demanda existente y necesidades de la 
ciudad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Capítulo I 
Generalidades 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos, personas naturales y 
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan 
uso de vehículos con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la 
normativa metropolitana vigente y conforme las definiciones contenidas en el Anexo I que 
forma parte habilitante de esta ordenanza. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza los ciudadanos, 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los limites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Darán cumplimiento además a las disposiciones aquí contenidas las Autoridades Metropolitanas 
que en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de ejecutar las acciones 
administrativas y operativas necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza y 
garanticen el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 



b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 

f) Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Capítulo II 
De los recursos físicos e infraestructura 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades 
comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan uso de vehículos cero emisiones que circulen 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público, comercial, por cuenta propia o particular, dentro 
del DMQ, las Autoridades Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de 
los incentivos propuestos, correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido 
en su totalidad con los procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la 
autoridad competente a nivel nacional. 

Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo y demás 
normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos 
públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga en los estacionamientos de centros 
comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su capacidad. 

Todos los estacionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones. 

Art. 6. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, 
comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos híbridos, o 
vehículos híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables de la gestión de 
las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. 



Capítulo III 
De los Incentivos 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones que sean destinados a la prestación del servicio de transporte público, 
comercial, por cuenta propia o al transporte particular, las personas naturales y jurídicas, que, en 
ejercicio de sus actividades comerciales y/o cotidianas, hagan uso de éstos dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, conforme la 
normativa legal vigente, desde la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el 
año 2025. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión 
Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes por 
concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular y sus 
procesos accesorios, por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o por el ente 
municipal que haga sus veces; 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
la asignación de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 9.- Fomento en modalidad taxi.- Además de los incentivos previstos en los artículos 
precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad soliciten la 
habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán requerir ante la 
autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de parqueaderos y/o 
estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales 
turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase de servicio, 
exceptuando de este incentivo el Centro Histórico de Quito (CHQ), cuya zona de circulación 
estará sujeta a las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva determinará las 
condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición, debiendo observar además las 
condiciones especiales previstas en la presente Ordenanza respecto del Centro Histórico de 
Quito. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario local la disminución del cincuenta 
por ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración 
de diez años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario local se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 



Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte público y/o comercial el 
acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Capítulo IV 
Centro Histórico Libre de Emisiones 

Art. 12.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono 
y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. 

Art. 13.- Control de acceso.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas en coordinación con la Agencia Metropolitana de Tránsito, será la entidad responsable 
de implementar los dispositivos de cierre y control en los puntos de ingreso a la zona declarada 
del Centro Histórico, que a partir del año 2020 permita el acceso exclusivo de vehículos cero 
emisiones o unidades previamente autorizadas. 

Art. 14.- Servicio de transporte público en el CHQ.- A partir del año 2020, las rutas de 
transporte terrestre público de pasajeros que circulen por el área declarada en el Centro 
Histórico serán reubicadas de conformidad con el Plan de reorganización de rutas y frecuencias 
del servicio de transporte público, el mismo que será de cumplimiento obligatorio por parte de 
los Operadores y entidades metropolitanas que forman parte de los Subsistemas 
correspondientes, velando porque se garantice el acceso al servicio de transporte público a los 
usuarios que tengan como destino u origen dicha zona. 

Los corredores del Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el 
Centro Histórico de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero 
emisiones, en concordancia con los principios de oportunidad e igualdad. 

Art. 15.- Servicio de transporte comercial en taxi en el CHQ.- Dentro del área declarada 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro Histórico de Quito, a partir del año 2020 
se autorizada única y exclusivamente la prestación del servicio de transporte terrestre comercial 
en taxi que se brinde con vehículos cero emisiones, para el efecto, las Operadoras de transporte 
autorizadas que mantengan sus sitios de parada en dicha zona podrán acceder al plan de 
renovación de flota vehicular en las condiciones y plazos previstos en la presente Ordenanza. 

Las paradas de servicio de transporte terrestre comercial en taxi convencional que se encuentren 
localizadas dentro el área declarada del Centro Histórico, serán reubicadas o en su defecto 
destinadas exclusivamente para el aparcamiento de vehículos cero emisiones; los vehículos 
automotores que hacían uso de las paradas antedichas serán reubicados por la Agencia 



Metropolitana de Tránsito a las zonas de influencia externas a dicha área, observando para el 
efecto la Regla Técnica aplicable emitida por la Secretaría responsable de la Movilidad. 

Las Operadoras de transporte en taxi, en coordinación con los propietarios y conductores de las 
unidades vehiculares cero emisiones autorizadas, pondrán a disposición de la ciudadanía 
aplicativos móviles de gestión de flota que permitan identificar y solicitar, dentro del área 
declarada del Centro Histórico, única y exclusivamente vehículos cero emisiones. 

Capítulo V 
Desarrollo institucional metropolitano 

Art. 16.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Estas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050, para 
lo cual se encarga a la Secretaría del Ambiente llevar adelante y ejecutar los mecanismos de 
medición que permita dar seguimiento a los compromisos locales de cambio climático. 

Se ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible 
y carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. La Secretaría responsable de la Movilidad será la 
encargada de instaurar mecanismos que promuevan la renovación paulatina de la flota vehicular 
destinada al servicio de transporte terrestre público o comercial a vehículos cero emisiones. 

Art. 17.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la Mesa 
Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como responsabilidad generar 
una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos Locales de Cambio 
Climático, en materia de transporte sostenible. La Mesa estará integrada por la Secretaría de 
Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración General, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas 
metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además 
ser convocadas entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La 
Mesa se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y 
deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se 
remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía, a la Comisión de Ambiente del Concejo 
Metropolitano y al Comité Interinstitucional de Cambio Climático que será creado para el 
efecto. La agenda de trabajo anual deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre 
de cada año para su incorporación en los planes operativos anuales institucionales, en lo que 
corresponda. 

Art.- 18.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes en su ámbito de 
competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá una base de 
datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y 
kilometraje anual. Además la base contendrá información del número de viajes realizados y 
clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes 
de las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el 
Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos resultados y las observaciones del avance 



de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo ... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 

SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 
336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (... ).- Exenciones de la tasa.- Los vehículos cero emisiones están exentos del pago del 
porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria. La exoneración del pago de este porcentaje será 
aplicado únicamente a la primera revisión. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores 
correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar. 

Esta exoneración estará vigente hasta el año 2025." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia Metropolitana 
de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de lo aquí 
dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Empresa Pública 
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, o quien haga sus veces, deberá renovar la 
flota destinada a brindar el servicio de transporte terrestre público, únicamente con vehículos 
cero emisiones. Para ello, en el primer año contado desde la vigencia de esta Ordenanza, se 
adquirirán 70 unidades cero emisiones, en el plazo de tres años contados desde la vigencia de la 
presente ordenanza, se adquirirán 50 unidades cero emisiones; y, en el plazo de ocho años, se 
adquirirán 100 unidades cero emisiones adicionales. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

QUINTA.- A partir del año 2025, la flota vehicular de recolección de residuos de las empresas 
a cargo de dicho sector, deberá ser cero emisiones. Esta disposición está sujeta a la existencia de 
tecnología cero emisiones que se ajuste a las necesidades de la recolección de residuos en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaría de Ambiente coordinará con entidades 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 7 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 2 años después 
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno ante las entidades metropolitanas hasta subsanar el 
incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días emita un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

OCTAVA.- En el término de 60 días, la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, expedirá un instructivo para el manejo y distribución de la tasa que 
corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por concepto de Revisión Técnica 
Vehicular, en el que se definirá la forma y el método en que será exonerado el porcentaje de la 
tasa para los vehículos eléctricos y los valores que corresponda acreditar a favor del delegatario 
del servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

NOVENA.- Encárguese al Alcalde Metropolitano la creación del Comité Interinstitucional de 
Cambio Climático del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 



DÉCIMA.- Para el proceso de renovación de flota vehicular de unidades de transporte terrestre 
comercial en taxi convencional del DMQ, cuyo sitio de parada se encuentre dentro del área 
declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro Histórico de Quito, se autoriza 
a la Agencia Metropolitana de Tránsito, para que en el plazo de 90 días contados a partir de la 
sanción de la presente, se permita la renovación de la flota con vehículos cero emisiones, a 
través de los procesos previstos en la normativa vigente. 

Los propietarios de las unidades vehiculares que deseen acogerse al proceso de renovación de 
flota, deberán presentar ante la Agencia Metropolitana de Tránsito la solicitud de cambio de 
unidad bajo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma vigente. 

Encárguese a la Secretaría responsable de la Movilidad socializar la presente disposición 
transitoria con los socios y accionistas de las Operadoras de transporte comercial en taxi, cuyo 
sitio de parada se encuentre actualmente dentro del área declarada del Centro Históricos. 

De la ejecución de la presente disposición encárguese a la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

	

-Nivel de 	Voltaje (v) 	Poder típico " Lugar 
carga/denominación 	 recomendado de 

	

común 	 instalaéión 
Nivel 1 (Lenta) 	120V AC 	1.2-1.8 kW 	Residencial 
Nivel 2 (Media) 	200-240V AC 	3.6-22 kW 	Residencia, lugar de 

trabajo, 	lugares 
públicos  

Rápida 	 400V DC 	50kW o más 	Lugares públicos, 
(Electrolineras) 	 entre ciudades 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que genera 
una persona, una empresa, una organización, una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. Los GEI contribuyen .al cambio 
climático. 

Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para prodmir los recursos y aboserber los impactos de 
dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques, el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag). 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial, público o por cuenta 
propia, que no generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales 
como los vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 



Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una. fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 

• 
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Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

01 de febrero de 2019 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025 

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 

Mi: Mejorar Sistema 
Metropolitano de 

Transporte (calidad, 
cobertura, 

Integración) 

    

M3: Incrementar 
viajes a pie y 

bicicleta, 
intermodalidad 

  

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
inducir viajes cortos) 

MS: Fomentar la 
Seguridad Vial 

 

  

    

• `;r 

4.',i114»  

M2; Promover uso de 	 M4: Racionalización 
tecnologías limpias 	 del uso del vehículo 

en transporte público 	 privado  

M6: Planificación 
sistema vial para 

reducir dependencia 
vehículos privados, 

asignando facilidades 
para movilidad 

Peatonal y bicicleta 

Fuente: PMDOT 2015-2025 
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En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente". 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

1 	• "El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 

• Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particulado 2.5, ocasionado especia/mente por las emisiones de 
vehículos a diesel". 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público". 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diésel. 

unidades eléctricas y/o hibridas. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

• Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quito Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

E 
Promover la costeabilidad ambiental de 

territorio garantizando bs servicios 
ecosistórnicos del patrimonio natural. 

lamentando su CorbOCinliant0. su manejo 
sustentable y su contribución a te/ido 

urbana-rural. 

Plan de Calidad de 
los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la c.ludaciaría a 
vivir en un amberge sano. preesuteland0 

la calidad de los recursos nalum eS. 

Políticas 
públicas 

Plan de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar lo costeabilidad local del territorio 
enfocado a 13 reducción y compesación de la 
huella do carbono y a k dmirencin del DMQ 

°ente al cambio elinlátiCo. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizarte gestión integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía cicuta,. coa 
enfoque de prulierpación, 

correspensobiliciad ciudadana y 
responsabilidad arnblen'al y social, 

Plan de Participación 
Ciudadana. Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en ia citdadan,a los 
principios da ciudad salten/tila, 

sopeando por compromisos ~Milton 
quo logren incida On los patronos do 

producción, comportnnbenio y hábitos 
de concomo de todos ios sectores del 

DMQ. 

Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Fuente: Plan Ambiental Distrital — Secretaría de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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pprtir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
Movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medíos de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"' 
dónde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
ai-ta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
ilVííl Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
ACúerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tinto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
corno en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Por otro lado, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c4o-prouuction-

' images.s3.amazonaws.com/other  uoloads/images/1420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.ori  

ginal.pdf?1508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 aI 31 de didernbre/17)Vs 51 Semanas Precedentes 

Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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Contribución fuentes móviles al total inventario 
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principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspendido de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM10 es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

r 

Fuente: Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación de gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEI 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos cero emisiones 

Una transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno': 

2 
2014, Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 

DMQ 

3  2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automoviliel-coche-de-hidrogeno-vs-el-coche-electrico-la-

competencia-por-ser-la-motorizacion-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezas' como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisind.iniblogicomparison-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehicles/ 

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria'. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua'. En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneos' y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo'. 

5  2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulokomunicadosimantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6 
2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7  Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protection/publica  tions/factsheet-why-we-shou Id-recycle-used-

motor-oil 

8 1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnet.net/depuroilsa/Riesgosmedioambiente.html  

9  Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.orgivarious/cprac_manual_nautic/es/content.php-id=138.htm  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a díésel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, 502 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos". Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

Influence grlacentrgy sour celo thesa,bon footpont 
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Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad", en el país el suministro de electricidad en el 2016 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

1°  2017, Life Cycle Analysis of tne Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Environment, 

https://www.transportenvirorment.orgisitesite/files/publications/TE%20-

V.20draft%2Oreport%20y04.pdf  

" 2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3Y.ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-

2016.pdf  
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Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-20251' esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 
presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el PM,., y PM10. 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 
emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 
cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito" y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía. Según información de la Secretaría de Salud del DMQ": "Respirar aire 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebrovascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas. La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez 
muertes en el 2013". 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud" en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aire en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  

13  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

' 2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

1s  lbidem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)I6, 

sien el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
í:!itaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 

lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de CO2„. 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "Si la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
ciudades en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 

partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
'¿arbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
publico en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire': 	A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6:5 millones de personas. 

4.. Reducción de contaminación acústica 

En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera", es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 
,.• 
En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades"26  
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los 50km/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

ivs2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 2030?, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

17 2017, América Latina ahorraría USD$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.orgiamericalatinacaribejes/am%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustibles-si-22-ciudades-migran-al-transporte  

Íbidem 

19  2016, EL VEHICULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; RBD-Acústica, 

http://www.sea-acustica.es/fileadmin/Oporto16/132.pdf  

2°  íbidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO DE VEHICULOS Leq dBA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55,1 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones21, lo 
cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 
vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Gestión de baterías 

Debido a los componentes que conforman las baterías para almacenamiento de 
electricidad para vehículos eléctricos, es necesario contar con un adecuado sistema 
de gestión de las mismas. En Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente, Artículos 
10, 225 (numeral 2), 233 y 239 manifiestan la necesidad de dar cumplimiento en 
relación a la responsabilidad extendida del productor (REP). 

Según Greenpeace23, el REP se define como: 

"La Responsabilidad Extendida del Productor (REP) se trata de un principio para promover 
mejoras ambientales para ciclos de vida completos de los sistemas de los productos ya que 
su objetivo es extender las responsabilidades de los fabricantes del producto a varias fases 

21  Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html  

22  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnlíne/Enciclopedia0IT/tomo2/50.p  

df 

23  2011, Responsabilidad Extendida del Productor (REP), 

http://www.greenpeace.org/argentina/es/campanas/contaminacion/basura-

electronica/Responsabilidad-Extendida-del-Productor-REP/  

Página 11 de 19 

Río Coca E6-85 e Is'a Genovesa i  2430588 - 24305 72 1 ww.v.o,. tc,  



AMBIENTE 
ALCALDIA 

¿My.:  ciclo total de su vida útil, y especialmente a su recuperación, reciclaje y disposición 

rihár 
1.1 	• 

La OECD (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) destaca" la 
adopción que ha tenido la REP en el mundo como una solución efectiva para la 
gestión adecuada de residuos incluyendo a baterías y vehículos. 

6. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes25, la ciudad de Loja ha implementado un 
larkiYecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 
incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
tiña electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 	• 

"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

, 
a facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 

Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años26. 

4  2014, The State of Play on Extended Producer Responsibility (EPR): Opportunities and Challenges 

25 2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 
https://www.andesinfo.ecfesinoticiasfactualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos- 
de-ecuador 

26  Corporación Financiera Nacional, Los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 
CFN, https://www.cfn.fin.ec/cfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/  
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Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrolinera en Loja 
Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ecinoticías/regional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una- 

electrolinera-en-loja 

México 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito". En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar a las 100. Al tiempo de realizar la presentación de 
este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado". 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cíties 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Cities4Action, premios que 
reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras29. 

27  2012, Motorpasión,La flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-

mexico-inicia-su-servicio  

28  2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  

29  2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premíadas-por-su-accion-climatica/  
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Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion- 
climatica/ 

España  

Elpecíficamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 
Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/notícias/actualidad/ios-nuevos-autobuses-electricos-madrid-estan- 

circulando_170504 

Chile 

El.‹Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilidad'°  donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago''. El Ministerio de Transporte planea incorporar 

3o 
2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cliarchivos_bajar/2018/electromovilidadiestrategia_eiectromoviiidad-

27dic.pdf 

31 2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-Prevenci%C3%B3n-y-

Descontaminaci%C3%83n-Ambiental.pdf  
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200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 2018n, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capitaln. 

Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 
Fuente: https://www.bolsamania.com/chile/noticias/sociedad/santiago-de-chile-tiene-el-primer-bus-

electrico-del-pais--1151021.html 

Costa Rica 

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo. Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantes". 

32 
2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/ 

" 2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa-

latina.cu/index.php?o=rn&id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a-era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos  

34 
2017, La Red 21, Ómnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.1r21.com.uy/tecnologia/1331304-omnibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-

renovables-cambio-climatico-co2  
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 
Fuente: httos://www.crhov.corn;tecnolonia/10-detalles-sobre-nyuti-el-bus-de-hidroneno-de-franklin-chang/ 

Brasil 

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo, introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 
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Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: https://nacoesunidas.oraionibus-movido-a-hidrooenio-solucao-sustentavel-oara-oroblemas-de- 

mobiliMe-urbana-do-brasil-diz-pnud/ 

Barcelona-España 

En la ciudad de Barcelona en España se ha comenzado a introducir vehículos 
eléctricos recolectores de residuos sólidos. Un proveedor de este tipo de vehículos 
asevera que estas unidades tienen una autonomía de 120 kilómetros y que hasta el 
año 2018, 113 unidades estaban en operación35. Esto ha sido posible gracias a las 
condiciones especificas de operación de la ciudad. 

352018, LA FLOTA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE URBASER BARCELONA EVITA LA EMISIÓN DE 792 T DE 

CO2 AL AÑO https://www.urbasencom/2018/10/compromiso-electrico-urbased  
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Foto 7: Vehículo eléctrico recolector de residuos 
Fuente: https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/actualidad/urbaeletric-camion-electrico-urbaser- 

recogida-residuos/20171020150437015404.html 

7. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 

• Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
buses. 

• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
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de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de carga, para 
vehículos que necesiten este tipo de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilios, áreas comerciales y demás uso de suelo compatible con esta 
actividad. 

• Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

• Se analizó la posibilidad de implementar vehículos cero emisiones para la 
recolección de residuos en el DMQ. La evaluación por parte de EMASEO-EP 
así como de EMGIRS-EP ha determinado que debido al limitado nivel de 
autonomía de los vehículos eléctricos, este tipo de tecnología no resulta 
viable para la operación en las condiciones operativas del DMQ. Sin embargo 
existe la posibilidad de considerar el uso de tecnología cero emisiones en 
caso de que los avances tecnológicos permita que se adecue a las 
condiciones del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Oficio No. A 0215 

  

   

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

 

 

Ref. Trámite No. 2018-042942 

De mi consideración: 

La doctora Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-
2102, de 21 de marzo de 2018, presenta el proyecto de ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ, misma que está direccionada a cumplir compromisos climáticos como 
el "Acuerdo de Cambio Climático de París" de 2015 y la "Declaración C40 por unas calles 
Libres de Combustibles Fósiles". 

En ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d), 90 d) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, remito a 
usted el referido proyecto y sus antecedentes a efectos de que sea puesto en conocimiento 
de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su tratamiento en el seno del Concejo 
Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, E121 COICZJG 
, EP C 

Hora 

• 1' -•• 
O 

(f

if Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 
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Oficio No. SA-POL-PLA-2018-1202 

DMQ, 21 de marzo de 2018 

GDOC: 2018-042942 

Asunto: Propuesta normativa "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 
Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a su disposición, la Secretaría de Ambiente y la Secretaría de Movilidad han trabajado de 
manera conjunta en el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 
Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ". Esta propuesta está 
direccionada a cumplir con compromisos climáticos como son: 

• El Acuerdo de Cambio Climático de París (2015), es el principal compromiso vinculante 
suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las causas y 
consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, con el 
objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no 
suba en más de 1,5 grados centígrados. En este marco, Quito es miembro de redes 
internacionales de ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global 
de los Alcaldes por el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

• Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde Quito se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos 
que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, (AL 
ciudades deben generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la 
adquisición de buses con tecnología cero emisiones y asegurando que determinados sectores 
de las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Con este antecedente, se envía la propuesta normativa indicada para ponerla a su consideración. 

Atentamente, 

A 

'.ETARRA CE 
1,C4- w. Z41, 

erónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE - - — - 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Fausto Miranda, Secretaría de Movilidad, GDOC: 2018-043383 

Elaborado D.Bonilla POUMP 	21-03.2018 

Revisado M. Perrone POUMP 	21-03-2018 

Aprobado S. Sandoval SA 	Ilkuti-to(t.  
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FECHA: 	Quito, 22 de agosto de 2018 

Asunto: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO 
DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO". 

1. ANTECEDENTES 

• En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones 
vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la 
transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles hacia 
tecnologías limpias. Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también 
es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 
2020: How Cities Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de París de 
Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte 
local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de carbono 
y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una meta de 
control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles promovida 
también por el C40, que determina que las ciudades generen una transición para 
reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con cero emisiones 
a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean 
cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su 
implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye 
las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las ciudades 
d Quito, Guayaquil y Cuenca. 
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• A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea, 
y la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio de Quito participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de 
liderazgo. 

• Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 

e (Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente a 
Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

• En 2015 el Distrito Metropolitano de Quito registró una emisión neta de Gases del 
Efecto de Invernadero directos de 5'759.189 ton de CO2e, generada en un 52% por el 
sector Transporte, le sigue el sector energía (el cual corresponde a energía 
estacionaria que incluye al sector residencial, industrial, comercial/institucional y 
agricultura) aportando en un 35% a las emisiones de la ciudad, porcentajes 
asociados a la quema de combustibles fósiles y finalmente está el sector de residuos 
que representa un 13% de las emisiones de Quito. 

• Distribución sectorial de huella de carbono DMQ 2015 (%) 
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• Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

• Actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito está circulando en período de 
prueba, un bus articulado eléctrico de marca BYD en el Corredor Central Norte. 
Desde el año 1995 el DMQ contó con una flota de 113 Trolebuses eléctricos, con un 
motor auxiliar a diésel de los cuales actualmente operan 87. Lamentablemente por 
diversas situaciones, estos motores a diésel no han sido utilizados exclusivamente en 
situaciones de emergencia. Por otro lado, no existen buses eléctricos 100% 
operando de manera definitiva en el Distrito. 

• El Municipio del DMQ está trabajando en tres ejes para implementar vehículos 
eléctricos en el DMQ: 1) Repotenciación con trolebuses eléctricos, 2) Negociaciones 
con operadores del Corredor Central Norte para la implementación de buses 
eléctricos, 3) Estructuración de un proyecto piloto de taxis eléctricos. 

1) Para la repotenciación con trolebuses y buses articulados 100% eléctricos, se 
mantuvo una reunión con potenciales proveedores el día 8 de febrero de 2018 
con el fin de hacer aclaraciones y recibir retroalimentación sobre las unidades 
requeridas. Se abrió una fase de recepción de comentarios y a mediados del mes 
de marzo se espera abrir el proceso de contratación pública mediante crédito a 
proveedores, con la expectativa de recibir al menos una parte de las unidades en 
el año 2018. 

2) Se están manteniendo negociaciones con operadores del Corredor Central Norte 
para la implementación de buses articulados eléctricos, en dicho corredor. Dado 
que este año vence el convenio en base al cual operan el corredor, se está 
planteando incluir dentro de las condiciones del contrato la obligación de que los 
buses que operen en el corredor sean 100% eléctricos. 

3) Adicionalmente se está trabajando en la estructuración de un proyecto piloto de 
taxis eléctricos privados. La Municipalidad está trabajando con diversos actores y 
entidades nacionales para obtener un paquete de incentivos que puedan 
beneficiar a los taxistas que opten por cambiar por unidades eléctricas. Se está 
trabajando en los aspectos finales del proyecto, antes de efectuar el lanzamiento 
del piloto. 

• Se debe tomar en cuenta que, mediante Oficio No. SM-1790/2017 del 27 de octubre 
de 2017, la Secretará de Movilidad remite al Señor Alcalde, un "PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y/0 
VEHÍCULOS QUE GENEREN CERO EMISIONES EN EL DMQ". 
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• Actualmente, y acorde a lo anteriormente señalado, la Secretaría de Ambiente remite 
el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." 

2. CONCLUSIONES: 

Y Alrededor de 10 veces más es el costo de utilizar fuentes fósiles de combustible, que 
como fuente de energía la electricidad. 

✓ La reducción del consumo de Diésel en relación con un vehículo híbrido, es 
alrededor del 39%. 

Y En temas de costos, un bus eléctrico cuesta en promedio, de dos a tres veces quej  
uno de combustión interna, y del mismo, consiste en un 60% del valor total es el de 
las baterías. 

Y El operador debe financiar los autobuses y la infraestructura, lo que puede generar 
una gran deuda y falta de competencia financiera, tal como se aprecia en el siguiente 
gráfico. 

Revenue per yoar and per bus 

Diesel 	22 k 

Zero Emission 

Por lo antes expuesto, y acorde a la disposición dada desde la Alcaldía, la Secretaría de 
Movilidad respecto al Proyecto de Ordenanza presentado considera que tomando en 
cuenta los costos del material rodante eléctrico, así como de las estaciones de carga 
(rápida, media y lenta), son valores que actualmente son muy altos, motivo por el cual es 
importante y prioritario, generar incentivos para la compra de vehículos eléctricos dentro 
de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. En este sentido, esta Secretaría 
considera viable los incentivos propuestos en el precitado proyecto. 
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3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del Proyecto de Ordenanza. 

Elaborado por: 
	

Revisado por: 

Mec. Antonio Chamorro S. 	 Ing. Roberto Noboa C. 
Dirección de Gestión de 

	
Director Metropolitano de • 	la Movilidad 

	
Gestión de la Movilidad 
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Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 

DMQ, 29 de agosto de 2018 

GDOC: 2018-131890 

Asunto: Informes Técnicos para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo solicitado, adjunto los informes técnicos actualizados emitidos por 
la Secretaría de Ambiente y por la Secretaría de Movilidad para el proyecto de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

VeHónitaf Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

Elaborado D.Bonilla POUMP 29-08-2018 
Revisado M.Perrone POL/MP 2 -08-?018 
Aprobado S.Sandoval SA ?A M12-09) 

mv. 	.... 
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Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

15 de agosto de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025  

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 

Página 1 de 18 
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En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad de/medio ambiente". 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

• "El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 

• Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particulado 2.5, ocasionado especialmente por las emisiones de 
vehículos a dieser 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público-. 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e Institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diésel. 

unidades eléctricas y/o híbridas_ 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

- Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quito Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizarla sostenibilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el Instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión Integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
enfoque de participación, 

corresponsabllidad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social, 

Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la sostenibtlIdad ambiental del 
territorio garantizando loa servicios 

ecoeisteenicoa del patrimonio natural, 
fomentando su conocimiento, su manejo 

sustentable y su contribución te tejido 
urbano-rural. 

• 
IR Plan de CaUdad de 

los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la ciudadanía a 
vivir en un ambiente sano, precautelando 

la calidad de los recursos naturales. Plan de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar la sostenibilidad local del territorio 
enfocado a la reducción y compesación de la 
huela de carbono y a te resliencia del DMQ 

frente al cambio ~ático. 

Plan de Participación 
Ciudadana, Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en la ciudadanía los 
principios de dudad sostenible, 

soportado por compromisos conjuntos 
que logren incicar on los patronos de 

producción, comportamiento y hábitos 
de consumo de todos los sectores del 

DMQ, 

Fuente: Plan Ambiental Distrital — Secretaría de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 

del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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partir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"' 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 

carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
Will Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
Acuerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Por otro lado, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
'R1:'evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 

ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 

establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

• 

• 

i,
'Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c40-production-

images.s3.amazonaws.com/other  uploads/images/1420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.ori  

ginal.pdf?1508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 a131 de didembre/17)Vs 51 Semanas Precedentes 

PRECAUCIÓN 

01 

M10 
MIO 

11A10 

40 

ÍII 1 011 1 
o 

01000 	 ~Vd OCTIAMI .0VM1.1. 
50.44J4A 

at.s.v.04.0uAluou 

Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particuiado PM2.5 y PM 10, contaminantes emitidos 
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, ,principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
Abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspendido de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM10 es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

Fuente: Informe Final del Inventario de. Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación de gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEL 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 

a vehículos cero emisiones 

Una transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno4: 

2
2014, Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 

DMQ 

a 
2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automovil/el-coche-de-hidrogeno-vs-el-coche-electrico-la-

competencia-por-ser-la-motorizacion-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezass como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (Izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisind.in/blogicomparlson-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehicles/  

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria'. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua'. En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneos' y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo'. 

5 2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6 
2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7  Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protection/publications/factsheet-why-we-should-recycle-used-
motor-oil  

8 1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnet.net/depuroilsa/Riesgosmedioambiente.html  

9 
Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.org/various/cprac_manual_nautic/es/content.php-id=138.htm  
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2 

11  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a diésel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, S02 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos". Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad'', en el país el suministro de electricidad en el 201.6 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

-- 2017, Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Envíronment, 

https://www.transportenvironmentorgisitesite/files/publications/TE%20-

%20draft%2Oreport%20v04.pdf  
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Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-202512  esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 
presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el PM2.5  y 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 

• emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 
cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito13  y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía. Según informa.ción de la Secretaría de Salud del DMQ14: "Respirar aire 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebrovascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas. La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez 
muertes en el 2013". 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud" en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aire en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12 2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  

13 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

14 2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

ls Ibidem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)", 
Si en el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
evitaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 
ese lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de COzeq. 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "Si la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
ciudades en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 
á partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
*carbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
público en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire" A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6.5 millones de personas. 

4. Reducción de contaminación acústica 

En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
Semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera19, es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades"' 
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los 50km/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

16 
2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 2030?, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

17
2017, América Latina ahorraría USD$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.org/a  merica latina ca ribe/es/a m%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustibles-si-22-ciudades-migran-al-transporte 

18 Íbiclern 

19 
2016, EL VEHICULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; RBD-Acústica, 

http://www.sea-acustica.esaleadmin/Oporto16/132.pdf  

20  íbidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO DE VEHICULOS Leq dBA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55,1 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones21, lo 
cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 
vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes23, la ciudad de Loja ha implementado un 
proyecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 
incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
una electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 

21 
 Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html  

22 2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

http://www.inshtes/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.p  
df 

23  2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 

https://www.andes.info.ec/es/noticias/actualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos-

de-ecuador  
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"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

Para facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 
Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años". 

Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrolinera en Loja 
-. Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticiastregional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una- 

electrolinera-en-loja 

México 

'3".NnY 11,1' 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito25. En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar a las 100. Al tiempo de realizar la presentación de 
este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado26. 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cities 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Citles4Action, premios que 

 

24  Corporación Financiera Nacional, Los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 

CFN, https://www.cfn.fin.ec/cfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/  

n 2012, Motorpasión,La flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-
mexico-inicia-su-servicio  

26  2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.exceisior.com.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  

Página 12 de 18 

Río Coca E6-85 e Isla Genovesa 1 2430588 - 2430572 1 www.nuito.gob.er. ;,;01031~ 



...NI, ea,. hm.. •••• 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras27. 

Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://fu  tu roverd e.org/2017/12/12/mex  ico-entre-las-10-ci udad es-pre m lad a s-po r-su-a cci on- 
clImatica/ 

España  

Específicamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 

• Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

¿l3 

27 2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion-climatica/  
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Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/noticias/actualidad/los-nuevos-autobuses-electricos-madrid-estan-

circulando_170504 

Chile 

11;111r 4, 	 '015)14 

cero emisiones • 

El Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilidad28  donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago". El Ministerio de Transporte planea incorporar 
200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 20183°, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capita131. 

28
2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cliarchivos_bajar/2018/electromovilidadiestrategia_electromovilidad-

27dic.pdf 

29 2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

...2:https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-Prevenci%C3%83n-y-
Descontaminaci%C3%133n-Ambiental.pdf 

30 
2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/ 

31 2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa-

latina.cu/index.php?o=rn&id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a-era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos  
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Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 
Fuente: https://www.boisamania.com/chiIe/noticjas/socledad/santlago  de ch Ile tiene el primer bus 

electrlco-del-pais-1151021.html 

Costa Rica  

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo. Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantes32. 

3 
32 2017, La Red 21, ámnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.ir21.com.uy/tecnologia/1331304-omn  ibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-
renovables-cambio-climatico-co2 
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 
Fuente: https•llwww.crhoy.comítecnologia[10-detalles-sobre-nvuti-el-bus-de-hidrocieno-de-franklin-chano/ 

Brasil  

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo, introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 

. 	• 
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Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: httos://nacoesunidas.orgionibus-movido-a-hidroaenio-solucao-sustentavel-Dara-oroblemas-de- 

mobilidade-urbana-do-brasil-diz-onud/ 

6. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 

• Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
buses. 
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• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de carga, para 
vehículos que necesiten este tipo de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilios, áreas comerciales y demás uso de suelo compatible con esta 
actividad. 

Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

  

Elaborado por: 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
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INFORME SM-DMGM-UFTP- No. 0031 

FECHA: 	Quito, 22 de agosto de 2018 

Asunto: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO 
DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO". 

1. ANTECEDENTES 

• En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones 
vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la 
transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles' 'hacia 
tecnologías limpias. Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también 
es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 
2020: How Cities Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de París de 
Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte 
local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de carbono 
y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una meta de 
control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipiade 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles promoVida 
también por el C40, que determina que las ciudades generen una transición para 
reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con cero emisiones 
a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean 
cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de .gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos parpAu 
implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye 
las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las ciudades 
d Q tio, Guayaquil y Cuenca. 
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• 

• A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea, 
y la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio de Quito participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de 
liderazgo. 

• Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente al 
Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

• En 2015 el Distrito Metropolitano de Quito registró una emisión neta de Gases del 
Efecto de Invernadero directos de 5'759.189 ton de CO2e, generada en un 52% por el 
sector Transporte, le sigue el sector energía (el cual corresponde a energía 
estacionaria que incluye al sector residencial, industrial, comercial/institucional y 
agricultura) aportando en un 35% a las emisiones de la ciudad, porcentajes 
asociados a la quema de combustibles fósiles y finalmente está el sector de residuos 
que representa un 13% de las emisiones de Quito. 

• Distribución sectorial de huella de carbono DMQ 2015 (%) 

y 

2 



• Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

• Actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito está circulando en período de 
prueba, un bus articulado eléctrico de marca BYD en el Corredor Central Norte. 
Desde el año 1995 el DMQ contó con una flota de 113 Trolebuses eléctricos, con un 
motor auxiliar a diésel de los cuales actualmente operan 87. Lamentablemente por 
diversas situaciones, estos motores a diésel no han sido utilizados exclusivamentii 
situaciones de emergencia. Por otro lado, no existen buses eléctricos 100% 
operando de manera definitiva en el Distrito. 

1  

• El Municipio del DMQ está trabajando en tres ejes para implementar vehículos 
eléctricos en el DMQ: 1) Repotenciación con trolebuses eléctricos, 2) Negociaciones 
con operadores del Corredor Central Norte para la implementación de buses 
eléctricos, 3) Estructuración de un proyecto piloto de taxis eléctricos. 

1) Para la repotenciación con trolebuses y buses articulados 100% eléctricos, se 
mantuvo una reunión con potenciales proveedores el día 8 de febrero de 2018 
con el fin de hacer aclaraciones y recibir retroalimentación sobre las unidadeS 
requeridas. Se abrió una fase de recepción de comentarios y a mediados delITY 
de marzo se espera abrir el proceso de contratación pública mediante crédito a 
proveedores, con la expectativa de recibir al menos una parte de las unidades en 
el año 2018. 

2) Se están manteniendo negociaciones con operadores del Corredor Central Norte 
para la implementación de buses articulados eléctricos, en dicho corredor. Dado 
que este año vence el convenio en base al cual operan el corredor, se está 
planteando incluir dentro de las condiciones del contrato la obligación de que los 
buses que operen en el corredor sean 100% eléctricos. 

3) Adicionalmente se está trabajando en la estructuración de un proyecto piloto de 
taxis eléctricos privados. La Municipalidad está trabajando con diversos actore,s.,,y, 
entidades nacionales para obtener un paquete de incentivos que puedan 
beneficiar a los taxistas que opten por cambiar por unidades eléctricas. Se está 
trabajando en los aspectos finales del proyecto, antes de efectuar el lanzamiento 
del piloto. 

• Se debe tomar en cuenta que, mediante Oficio No. SM-1790/2017 del 27 de octubre 
de 2017, la Secretará de Movilidad remite al Señor Alcalde, un "PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y/0 
VEHI.CULOS QUE GENEREN CERO EMISIONES EN EL DMQ". 



• Actualmente, y acorde a lo anteriormente señalado, la Secretaría de Ambiente remite 
el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." 

2. CONCLUSIONES: 

✓ Alrededor de 10 veces más es el costo de utilizar fuentes fósiles de combustible, que 
como fuente de energía la electricidad. 

✓ La reducción del consumo de Diésel en relación con un vehículo híbrido, es 
alrededor del 39%. 

,f En temas de costos, un bus eléctrico cuesta en promedio, de dos a tres veces qu 
uno de combustión interna, y del mismo, consiste en un 60% del valor total es el de 
las baterías. 

✓ El operador debe financiar los autobuses y la infraestructura, lo que puede generar 
una gran deuda y falta de competencia financiera, tal como se aprecia en el siguiente 
gráfico. 
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Por lo antes expuesto, y acorde a la disposición dada desde la Alcaldía, la Secretaría de 
Movilidad respecto al Proyecto de Ordenanza presentado considera que tomando en 
cuenta los costos del material rodante eléctrico, así como de las estaciones de carga 
(rápida, media y lenta), son valores que actualmente son muy altos, motivo por el cual es 
importante y prioritario, generar incentivos para la compra de vehículos eléctricos dentro 
de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. En este sentido, esta Secretaría 
considera viable los incentivos propuestos en el precitado proyecto. A.2/fi) 
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3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del Proyecto de Ordenanza. 

Elaborado por: Revisado por: 

   

Ing. WAntonio hamorro S. 
Dirección de Gestión de 
la Movilidad 

Ing. Roberto Noboa C. 
Director Metropolitano de 
Gestión de la Movilidad 
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Atentamente, 
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lizTARÍA DE 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARIA DE 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-4681 

DMQ, 26 de octubre de 2018 

GDOC: 2018-164171 

2,018 -16 el 

Asunto: 	Informe estadísticas de controles aleatorios del período enero 2015-septiembre 
2018 

Licenciado 
Eddy Sanchez C. 
Presidente de Comisión de Movilidad 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

QUO", 	' 77R AL MUJO 
ALCA"; 	FI  :iCEPCióN 

Fecha: 
	

O 5 NOV 2018 
Hora 

La Secretaría de Ambiente, en base a lo dispuesto en el artículo No. 1 en la Ordenanza Metropolitana 
No. 189 aprobada el 4 de diciembre de 2017, realiza el acompañamiento periódico a los controles 
aleatorios en la vía pública que realiza la Agencia Metropolitana de Tránsito a las unidades de 
transporte público, comercial y particular que circula dentro del Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ), con el fin de obtener información que permita la evaluación de la incidencia de este tipo de 
vehículos en la calidad del aire en el DMQ. 

En sesión de Comisión de Movilidad para el tratamiento de la propuesta de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con 
Tecnología Limpia en el DMQ" efectuada el día 3 de octubre de 2018, se solicitó el envío de un 
informe sobre los resultados consolidados de la ejecución de controles aleatorios en vía pública 
desde el año 2014 hasta el presente año. 

Con este antecedente, se envía el informe consolidado de controles aleatorios en vía pública que 
incluye conclusiones y recomendaciones con base a datos generados por la Agencia Metropolitaña 
de Tránsito así como un análisis sobre la calidad de aire con información generada por parte de la 
Secretaría de Ambiente. 

• 
CC: Abogado Diego Cevallos Secretario General del Concejo; Concejo Metropolitano Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile,: 
y Espejo GDOC: 2018-164180 

Abogado Eduardo del Pozo, Concejal Metropolitano de Quito, Presidente de Comisión de Ambiente, Calle Venezuela y Chile, 
Palacio Municipal GDOC: 2018-164179 

Elaborado D.Bonilla POUMP 26-10-2018 -VI 
Revisado M.Perrone POUMP 2-10-2018 bis;  

Aprobado S.Sandoval 4  trebt+.1 
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Informe Técnico 

CONSOLIDADO DE RESULTADOS DE CONTROLES ALEATORIOS EN VÍA PÚ- 
BLICA PERÍODO 2015-SEPTIEMBRE 2018 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 
23 de octubre de 2018 

1. Datos generales de los controles aleatorios en vía pública 

• La Ordenanza Metropolitana No. 213 suscrita en el año 2007 establece el marco 
normativo para la ejecución de los controles aleatorios en vía pública en el DMQ. 
Estos controles son una herramienta complementaria al proceso de revisión técni-
ca vehicular obligatoria, ya que permiten evaluar la condición de los vehículos 
controlados en condiciones de operación real. 

• Las Ordenanzas Metropolitanas No. 159 del 23 de diciembre de 2011 y la No. 189 
sancionada el 4 de diciembre de 2017, establecen reformas a la Ordenanza Me-
tropolitana No. 213 con el fin de actualizar procedimientos y sanciones relaciona-
das con los controles aleatorios en vía pública. 

• La Resolución Administrativa No. A0006 sancionada por el Alcalde Metropolitano 
Dr. Augusto Barrera Guarderas, el 22 de abril de 2013 crea la Agencia Metropoli-
tana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito Me-
tropolitana de Quito, que establece como ámbito de actuación de la AMT la potes-
tad de controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta propia, 
el tránsito y la seguridad vial. Además se establece su capacidad sancionatoria 
para sustanciar los procesos administrativos por las infracciones a las ordenanzas 
metropolitanas así como para resolverlos e imponer sanciones previstas en el or-
denamiento jurídico vigente. 

• La ejecución de los controles aleatorios en vía pública a través de la Ordenanza 
Metropolitana No. 189 son ejercidas por la Autoridad Ambiental Distrital en coor-
dinación con las entidades competentes. En este sentido, la Secretaría de Am-
biente delegó oficialmente mediante oficio No. POL-PLA-2018-0164 a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito para la ejecución de estos controles debido a que los 
controles aleatorios en vía pública se enmarcan en el ámbito de actuación de la 
AMT y por su capacidad sancionatoria para el control de tránsito vehicular. La Se-
cretaría de Ambiente realiza el acompañamiento periódico de estos controles 
además de elaborar estadísticas mensuales con el fin de recomendar el direccio-
namiento de los mismos. 

• A partir del 19 de enero de 2015, se reinició la actividad de Control Aleatorio a los 
vehículos de transporte público y privado que circulan en el Distrito Metropolitano 
de Quito incorporando el control de opacidad para vehículos a diesel. Posterior-
mente, hubo una pausa entre el 18 de diciembre de 2015 a 20 de enero de 2016 
por cierre de operaciones en los centros de revisión técnica vehicular debido al 
cambio de período anual. Los controles en el año 2016 fueron realizados entre el 
20 de enero de 2016 y el 23 de diciembre. Para el año 2017, los mismos se lleva-
ron a cabo en el período del 3 de enero de 2017 al 14 de diciembre de 2017. Du-
rante el mes de enero de 2018 se implementaron algunas modificaciones en el 
sistema para el cobro de las multas, en virtud de los nuevos valores que entraron 
en vigencia con la Ordenanza Metropolitana No. 189. Como resultado de ello los 
controles del 2018 iniciaron a partir del 5 de febrero. 

• Los controles al transporte escolar iniciaron paralelamente al inicio del año lectivo 
2015-2016, es decir a finales del mes de agosto de 2015. Por otro lado, los contro-
les al transporte de carga iniciaron en el mes de septiembre de 2016. 
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• Los controles aleatorios a vehículos de transporte público a diésel son realizados 
de forma sistemática con el objetivo de cubrir a todas las operadoras de transpor-
te que circulan dentro del DMQ. Las mediciones de la opacidad de los vehículos 
de transporte público y transporte escolar se realizan en el inicio o final del reco-
rrido con el fin de no entorpecer el tránsito vehicular y minimizar el malestar del 
usuario del servicio de transporte. Los controles de opacidad a vehículos de carga 
se realizan en vías estratégicas dentro del DMQ. 

2. Resultados del Control aleatorio 

2.1. 	Inspeccionados 

Definición Inspec- 
cionados 

Se refiere a los vehículos ya sea de transporte público, privado o comercial 
que fueron controlados de manera aleatoria en la vía pública para verificar 
el estado mecánico o la validez de la aprobación de la Revisión Técnica 
Vehicular obligatoria. 

Inspección en buses 
de transporte públi- 
co, transporte esco- 

lar y carga 

La inspección en estos tipos de unidades se define en la revisión del esta-
do: 

• Mecánico: porcentaje de opacidad (en vehículos diésel), estado 
parabrisas, llantas con labrado, buen estado placas, tubo de 
escape que sea el de diseño original, no modificaciones o do-
ble tubo 

• Documentos: Vigencia de la Revisión Técnica Vehicular, licen-
cia, matrícula 

Inspección en taxis 
y vehículos particu- 

lares 

• Documentos: Vigencia de la Revisión Técnica Vehicular, licencia, 
matrícula, estado llantas. 

Los resultados de aplicación de la medida de control aleatorio, en el período entre el 18 
de enero 2015 y 30 de septiembre de 2018, muestra que se ha inspeccionado 79318 
vehículos, de los cuales, el 27% (21656) corresponden a buses de transporte público, el 
53% son vehículos particulares (42260), el 7% son vehículos escolares (5611), 2% a uni-
dades de taxi (1259) y el transporte de carga representa el 11% de los inspeccionados 
(8532): 

Gráfico 1. Vehículos Inspeccionados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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Realizando un comparativo en el período 2015-2018, en el gráfico No. 2 se puede obser-
var la evolución de incremento del total de vehículos inspeccionados entre el año 2015 
(13072 vehículos) y 2017 (25196 unidades). En el año 2018, para el período febrero-
septiembre del año 2018, la cantidad de vehículos inspeccionados alcanzó 20075 vehícu-
los. A través del gráfico No.2 se concluye que los tipos de vehículos de mayor inspección 
han sido los buses de transporte público y vehículos particulares: 

Gráfico 2. Comparativo general de controles aleatorios entre los años 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.2. Citados 

Definición 
Citados 

Se refiere a la citación para que acudan a los Centros de Revisión Técnica 
Vehicular a los vehículos ya sean privados o públicos que al momento del 
control aleatorio no cumplan con la normativa vigente (Ordenanza 159, 213 y 
189) tanto para el estado mecánico como documental. 

  

De la cantidad de vehículos inspeccionados (gráfico 1) entre enero del 2015 y septiembre 
de 2018; 24868 unidades han sido han sido citadas. De este universo, el 20% (4995) son 
buses, el 61% (15283) son vehículos particulares, 6% (1363) son escolares, 12% (3034) 
son unidades de transporte de carga y finalmente el 1% (193) corresponde a taxis. 

33 
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Gráfico 3. Vehículos Citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Por otro lado, cuando se realiza una comparación de la cantidad de vehículos citados 
anualmente, se puede observar que entre 2015 y 2017 existe una tendencia de una me-
nor cantidad de citaciones ya que en el primer año se generaron 6840 mientras que en el 
segundo año esta cifra alcanzó 5386. Sin embargo, desde febrero hasta septiembre del 
presente año, la cantidad de vehículos citados tuvo un incremento en relación a años an-
teriores resultando en 6342 citaciones tal como se observa en el gráfico No. 4: 

Gráfico 4. Comparativo vehículos citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.3. 	Vehículos retenidos 

Definición 
Retenidos 

Los vehículos retenidos son los que fueron citados en un control aleatorio pre-
vio y que al momento de realizar otro control de este tipo se verifica que no 
han cumplido con el procedimiento. Esto resulta en una sanción económica y 
retención del vehículo. 

  

Para el período de tiempo que abarca este informe se han retenido un total de 821 uni-
dades. El 80% (660 unidades) corresponde a particulares; el 11% (88 unidades) a buses; 
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el 1% (5 unidades) a taxis, vehículos de transporte de carga aproximadamente un 2% (19 
unidades) y finalmente el 2% (19 unidades) restante corresponde a transporte escolar: 	)3  Z 

Gráfico 5. Vehículos retenidos entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Los vehículos retenidos en los controles aleatorios corresponden en su mayoría a vehícu-
los particulares, para los cuales ha habido una tendencia de reducción anualmente, ya 
que mientras en el año 2015 existieron 284 vehículos particulares retenidos, en el año 
2017 esta cifra fue de 102. Esta tendencia de hecho se repite en todos los demás tipos de 
vehículos en los cuales se realizan controles aleatorios. Es decir, de maneral general 
mientras que en el año 2015 se retuvieron 293 vehículos, en el año 2017 este valor se 
redujo hasta llegar a 166 unidades. Esta tendencia continúa en el 2018 donde hasta sep-
tiembre se han retenido 135 vehículos (gráfico No. 6): 

Gráfico 6. Vehículos retenidos entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

pág. 5 



Comparativo controles aleatorios - resumen general 2015- 

sep 2018 

30000 

25000 — 

20000 	 

                       

     

25196 

               

                      

  

20975 

   

20075 

            

                      

                       

                      

  

13072 

                     

15000 

                        

                        

10000 -- 

6000 	3824____ 

                      

           

6840 6300 5386  6342 

      

                    

          

1096 

    

38 293 227 166 135 
o 

                

                      

INSPECCIONADOS CITADOS 	 RETENIDOS 

u 2014 ■  2015 	2016 	2017 -  2018 (hasta septiembre) 

QUITA 
SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

2.4. Resumen general de controles aleatorios 

Para un análisis general de la evolución en la cantidad de controles aleatorios en vía pú-
blica, la cantidad de vehículos inspeccionados desde el año 2014 ha ido en aumento tal 
como se puede observar en el gráfico No.7. Cabe señalar que en el año 2014, los contro-
les aleatorios en vía pública no contemplaban la medición de opacidad y solamente se 
realizaba un control documental. Estas mediciones iniciaron en el año 2015 como se pue-
de observar en el gráfico No. 8. Por otro lado, el número de vehículos citados se ha man-
tenido estable a pesar del incremento de número de vehículos inspeccionados. Los datos 
sobre vehículos retenidos señalan que hay una tendencia de reducción tal como se mues-
tra en el gráfico No.7: 

Gráfico 7. Comparativo 2014 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.5. 	Mediciones de opacidad 

En cuanto a la cantidad de mediciones de opacidad que se han realizado entre enero de 
2015 y septiembre de 2018, los mismos se concentraron principalmente en buses de 
transporte público, los mismos que han tenido un incremento anual como se puede apre-
ciar en el gráfico No. 8, con excepción del año 2018. Para este sector de transporte, en el 
año 2015 hubo 1127 mediciones, en 2016 se realizaron 2799 y en 2017 este parámetro 
fue controlado en 3047 ocasiones, finalmente, en el período febrero-septiembre del año 
2018 la cantidad de mediciones de opacidad llega a 1161. Para el resto de vehículos a 
diésel que están sujetos a este tipo de control, es decir vehículos de transporte escolar y 
de carga, ha existido una ligera reducción de la cantidad de mediciones de opacidad en-
tre los años 2016 y 2017. 

De manera general, la cantidad de mediciones de opacidad ha ido incrementándose en-
tre el año 2016 (3616 mediciones) y el año 2017 (3792 mediciones) sin embargo en el 
período de febrero- septiembre del año 2018, la cantidad de mediciones (1573) ha alcan- 
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zado valores similares al año 2015 (1553) de todas formas es un valor bajo en compara-
ción a los dos años pasados descritos anteriormente: 

Gráfico 8: Cantidad de mediciones de opacidad entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En relación a las citaciones generadas por el no cumplimiento a la normativa vigente pa-
ra los límites de opacidad contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 189 suscrita 
el 4 de diciembre de 2017, como se puede observar en el gráfico 9, las citaciones por ex-
ceder los límites permitidos de opacidad se han reducido en el transcurso del período de 
estudio. Si se realiza una comparación entre los datos mostrados en el gráfico No. 8 y No. 
9, se puede concluir que mientras más mediciones se realizaron, a su vez, se redujo la 
cantidad de citaciones por esta causa. Sin embargo en el año 2018 se debe considerar 
que existe hasta el mes de septiembre una reducción en la cantidad de mediciones de 
opacidad realizadas por lo que proporcionalmente también se ha reducido la cantidad de 
citaciones realizadas: 

Gráfico 9. Vehículos Citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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2.6. Resultados de Revisión en Buses 

La evolución anual de los controles aleatorios en buses desde el año 2015 ha sido cons-
tante, con excepción en lo transcurrido en el año 2018, donde se percibe una reducción 
hasta el mes de septiembre. En el gráfico No. 10, se puede observar la evolución del con-
trol en buses. Cabe resaltar que se hicieron controles adicionales a buses de transporte 
público en el año 2017 debido a las negociaciones de los cambios de la tarifa de transpor-
te público. Por otro lado, la cantidad de citaciones a este sector de transporte se mantie-
ne en niveles estables a pesar de la variación mostrada en el parcial del año 2018: 
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Gráfico 10.Evolución de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

El detalle de los motivos de citación para buses que se describe en el gráfico No. 11 
muestra que el 60% de unidades (2989) fueron citados por exceder los límites permiti-
dos de opacidad; un 17% (842) por fallas en el sistema de tubo de escape, es decir por 
incumplimiento a la normativa para la ubicación de este componente, defectos en su su-
perficie, o por tener dos tubos de escape; 22% (1120) fueron citados por no contar con 
los documentos de respaldo de aprobación de la revisión técnica vehicular obligatoria y 
aproximadamente un 1% restante de unidades (44) por defectos con el parabrisas que no 
permiten una correcta visibilidad y además por ser un riesgo de seguridad para los ocu-
pantes de los buses. 
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Gráfico 11. Distribución de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En un análisis comparativo de los motivos de citación para el transporte público se con-
cluye la existencia de una tendencia general a la reducción de la cantidad de citaciones. 
Como se observa en el gráfico No. 12, el exceder los límites de opacidad se mantiene 
como la causa principal de citaciones en el período 2015-septiembre 2018 a pesar que se 
observa una reducción en su incidencia, otro tipo de citaciones se han reducido como es 
la no presentación a la revisión técnica vehicular obligatoria o problemas con el tubo de 
escape: 

Gráfico 12. Comparativo de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.7. 	Resultados de Revisión en vehículos particulares 

Las inspecciones que se realizan a los vehículos particulares se basan específicamente en 
la revisión de documentos que certifiquen su vigencia, es decir, que los propietarios 
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cumplan con la revisión técnica vehicular obligatoria anual, licencia y matrícula. Como se 
puede observar en el gráfico No. 13, la cantidad de controles al sector de transporte pri-
vado se mantiene en niveles altos entre los años que abarca este informe. Es necesario 
considerar que los datos del año 2018 corresponden al período febrero-septiembre por lo 
que se espera superar la cifra alcanzada en el año 2017 de 10971 vehículos inspecciona-
dos: 

Gráfico 13. Comparativo en los controles aleatorios a vehículos particulares entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.8. 	Resultados de revisión en unidades de taxi 

Al igual que los vehículos particulares, los controles relacionados a los taxis se basan en 
la revisión documental (licencia, matrícula, RTV además de extintor, triángulos de seguri-
dad). La cantidad de taxis inspeccionados se ha incrementado desde el año 2015 hasta el 
año 2017 y en el año en curso podría mantenerse esta tendencia (Gráfico No. 14). Duran-
te el año 2018, entre febrero y septiembre se ha realizado el control a 388 taxis lo cual 
significa que es prácticamente una cifra similar al año 2017 (406). Por otro lado, la canti-
dad de citaciones en el presente año se ha incrementado (56 vehículos citados) en rela-
ción a años anteriores 37 y 33 taxis). 
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Gráfico 14. Evolución en la cantidad de inspecciones a taxis entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.9. 	Resultados de revisión en unidades de transporte escolar 

La evolución de los controles aleatorios para vehículos de transporte escolar ha sido posi-
tivo entre el año 2016 (2007 unidades) y 2017 (2181 unidades). Cabe recordar que los 
controles a estas unidades de transporte empezaron en septiembre del año 2015 por lo 
que las cifras de ese año son relativamente bajas (522 unidades). En el transcurso del 
presente año, se han inspeccionado a 901 unidades de transporte escolar: 

Gráfico 15. Motivos de citaciones en unidades de transporte escolar entre sep 2015 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En el gráfico No. 16 se muestra que hasta la fecha de corte de la información provista por 
la Agencia Metropolitana de Tránsito han sido citados 1363 vehículos de transporte esco-
lar por distintas causas tal como la no presentación a la RTV 16.6% (226 unidades), opa-
cidad 73.7% (1005 unidades), tubos de escape 2.7% (37), la ausencia del disco pare 6.7% 
(91 unidades) y daños en parabrisas 0.3% (4 unidades): 

zg 
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Gráfico 16. Motivos de citaciones en unidades de transporte escolar entre sep 2015 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Por otro lado, realizando un comparativo de los motivos de citación en el gráfico 17 se 
puede concluir que para este tipo de transporte, el exceder los límites permitidos de opa-
cidad se mantiene como la mayor causa de citación entre el año 2016 y hasta septiembre 
del año 2018, el no funcionamiento del disco pare fue la segunda causa de citación en el 
año 2017 con 89 citaciones mientras que en el año 2018 alcanzó 2 citaciones: 
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Gráfico 17. Evolución en la cantidad de inspecciones a escolares entre septiembre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.10. Resultados de revisión en unidades de transporte de carga 

Los controles a este tipo de vehículos inició en el mes de septiembre de 2016, en conse-
cuencia, los datos por motivos de citación ubican a la no presentación a la RTV como ma-
yor causal de citación con un 95.3% (2623 unidades) y opacidad con 4.4 % (121 unida-
des), otras causas menores son problemas de tubo de escape (0.2%) o problemas con 
parabrisas (0.1%). Cabe señalar que los controles aleatorios para este tipo de vehículos 
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fueron incrementados en el año 2018 debido al enfoque al control de cumplimiento de la 
RTV semestral obligatoria: 

Gráfico 18. Motivos de citaciones en unidades de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

La evolución de los controles aleatorios para vehículos de carga muestra que ha habido 
un incremento en la cantidad de vehículos de carga que han sido inspeccionados, con es-
pecial relevancia en el año 2018 por los motivos anteriormente descritos. En el año 2018 
(hasta septiembre) se han inspeccionado 5436 vehículos inspeccionados y 2064 citados: 

Grafico 19. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Cabe mencionar que si un vehículo no ha cumplido con la revisión obligatoria semestral, 
directamente se realiza la citación para que la efectúe. Esto implica que ya no se realiza 
la medición de opacidad durante el control aleatorio en vía pública en el cual el vehículo 
fue inspeccionado. Es por ello que se puede observar la diferencia entre las distintas cau-
sas de citaciones en el gráfico No. 20: 
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Grafico 20. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.11. Calidad de Combustibles 

De acuerdo a los resultados del monitoreo de la calidad de combustibles por parte de la 
Unidad de Investigación de Análisis, Investigación y Monitoreo de la Secretaría de Am-
biente y el monitoreo de Petroecuador en la terminal de El Beaterio, la calidad de com-
bustibles que se expenden en la ciudad desde finales del año 2016 se evidencia una re-
ducción de la cantidad de azufre hasta llegar a 167.2 partes por millón (ppm) de azufre 
en el período de enero-junio 2018: 

Control de calidad de combustibles DIESEL PREMIUM 

iNtri 1489 1012 	
Mámmo %DO ppm Elaborado'. IAMQ, SECRETARIA DE AIVIBIEN11.101:0 )018 

Gráfico 21. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

De acuerdo al siguiente gráfico, la calidad de combustible que se expende en el DMQ 
cumple los requisitos para tecnologías reductoras de emisiones tipo Euro III. De hecho 
parte de la flota de vehículos de transporte público tienen incorporada esta tecnología y 
desde la suscripción de la Ordenanza No. 189 en diciembre ce 2018, todos los buses 

pág. 14 



     

DOC 

  

DPI DPF 

u --",b 
Diesel: 2,000 ppm 	 500 ppm 350 ppm 	50 ppm 10 ppm 

10V 
0.40 

Fue,  Sultur I CVP 

5 
u 
a 

0 35 
• ?S% 

2 E 
0 30 

É" 025 -38% r  -99% 

E 
t 

0 20 

= V -68% 

-20% 
0.01, 33% -23% 

000 

QUITO SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 	29' 

• 

• 

nuevos deben cumplir con esta tecnología. Sin embargo, para dar un salto mayor de tec-
nología y conseguir una mayor actualización hacia tecnologías ambientalmente más ami-
gables como Euro IV, V o VI, es necesario un diésel con un contenido de azufre menor de 
5Oppm (Euro IV) o 10 ppm (Euro V, VI): 

Gráfico No. 22 Factores de emisión de partículas para buses de diésel 
Fuente: https://www.theicaorg/sites/default/files/Blumberg_SEDEMA%20taller_2016.pdf  

2.12 Calidad de aire 

El estado de la calidad de aire en el DMQ se ha mantenido en niveles aceptables desde el 
año 2004, de acuerdo al Índice Quiteño de la Calidad de Aire (IQCA) que es calculado por 
la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de Ambiente, este índice 
básicamente traduce los cálculos que se realizan sobre el estado de varios contaminantes 
que son medidos a través de la Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de Quito 
(REMMAQ), de esta forma se puede establecer una clasificación sencilla de la calidad de 
aire en Quito. Como se puede observar en el siguiente gráfico, la calidad de aire en Quito 
desde el año 2004 hasta julio del 2018, un gran porcentaje de este período de tiempo, es-
te recurso se mantiene en un estado entre deseable y aceptable a pesar del crecimiento 
del parque automotor en el DMQ: 

-16  
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Gráfico No. 23. Índice Quiteño de la Calidad de Aire 2004-jul 2018 
Fuente: Reporte IAM-Q, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Sin embargo, con el fin de que este Índice se mantenga en condiciones adecuadas para 
la salud de la ciudadanía, es necesario identificar los sectores de mayor conflicto de con-
taminación vehicular, esta información de igual manera se la genera a través de la REM-
MAQ. De acuerdo a los resultados de monitoreo de concentración del dióxido de nitró-
geno (gráfico No. 24), el cual es un contaminante generado por la circulación vehicular, 
los sectores de mayor conflicto se ubican en el sector centro de la ciudad (sector Basílica, 
La Marín, Necochea, San Blas), adicionalmente en sectores como son Cumbayá y Guajaló: 
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Figura 2-27. Concentraciones medias del año 2017 de NO2 (pg/m3) por estación. Nivel de calle (C) y Nivel regional (R) 

Gráfico No. 24. Concentraciones medias del año 2017 de dióxido de nitrógeno 
Fuente: Informe de la Calidad de Aire 2017, IAM-Q, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

3. Conclusiones y recomendaciones 

• La cantidad de vehículos inspeccionados entre los años 2015 y 2017 mantiene 
una tendencia de aumento como se puede observar en el gráfico No.2. Para el pe-
ríodo febrero-septiembre del año 2018, el número de vehículos inspeccionados ha 
alcanzado niveles del año 2016, sin embargo, es necesario realizar un nuevo aná-
lisis cuando se complete el control planificado para el año 2018 para determinar si 
la tendencia de incremento de los controles aleatorio se mantiene. Se recomienda 
incrementar la cantidad de personal y equipos que participan en los controles 
aleatorios en vía pública con el fin de aumentar el porcentaje de cobertura del 
parque automotor del DMQ. 

• Las mediciones de opacidad a vehículos a diésel como son buses de transporte 
público, transporte escolar y vehículos de carga se ha mantenido en aumento en 
desde el año 2015 hasta el año 2017. Sin embargo, estas mediciones se han redu-
cido en el período de análisis para el año actual donde se han realizado 1573 me-
diciones. Aun cuando falta la ejecución de mediciones para el último trimestre del 
año 2018, es posible que no se iguale las estadísticas generadas en los dos últi-
mos años. Se solicita se planifique el aumento anual constante de controles de 
emisiones para vehículos a diésel ya que el impacto ambiental se refleja en las 
concentraciones de contaminantes como material particulado 2.5, el cual es per-
judicial para la salud humana. 

• La cantidad de controles aleatorios para buses de transporte público determina 
que para el período 2015-septiembre 2018 (ver gráfico No. 10), el principal motivo 
de citación para buses de transporte público es el exceder los límites permitidos 
de opacidad. Se recomienda incrementar los controles de opacidad para igualar o 
incluso superar los valores alcanzados en el año 2017. 
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• En relación a los controles de vehículos particulares, en el período 2015-
septiembre 2018, este tipo de automotores fueron los que más inspecciones tu-
vieron (Ver gráfico No. 1, 53% de inspecciones; 42260 vehículos) y se muestra 
una tendencia a estabilizarse. En el año 2018, se podría superar la cifra alcanzada 
en el año 2017. Se recomienda considerar adicionar en los controles aleatorios la 
medición de gases para este sector de transporte ya que representa el mayor sec-
tor del parque automotor del DMQ. 

• El segmento de taxis controlados mantiene bajos porcentajes de inspección, ya 
que representan un valor del 2% en consideración al resto de tipo de vehículos 
inspeccionados (ver gráfico No. 1). Es necesario considerar intensificar el control a 
este tipo de vehículos ya que como se puede observar en el gráfico No. 13, los va-
lores de inspección son bajos en relación a otro tipo de unidades de transporte de 
pasajeros como son buses o transporte escolar. 

• En los controles aleatorios en transporte escolar se evidencia una disminución en 
el presente año en relación al período comprendido entre el 2016 y 2017 (gráfico 
No. 15). Al igual que los buses de transporte público, la principal causa de citación 
para vehículos escolares es el exceder los límites permitidos de opacidad (gráfico 
No. 16) con un 73.7%. En este sentido, se recomienda reforzar el control de opaci-
dad en este tipo de unidades además del cumplimiento de la revisión técnica 
vehicular semestral. 

• Para el sector del transporte de carga los controles aleatorios iniciaron desde el 1 
de septiembre de 2016, y hasta septiembre del año 2018, se ha determinado que 
el mayor causal de citación es la no presentación a la RTV en un 95.3% del total 
de citaciones. Cabe señalar que si un vehículo no ha cumplido con la revisión téc-
nica vehicular obligatoria, no se realiza el control de opacidad ya que se le cita pa-
ra que cumpla con este parámetro dentro del proceso de revisión técnica vehicu-
lar obligatoria. Este sector de transporte también es el de mayor crecimiento en la 
cantidad de controles, ya que en el año 2017 se controló a 2235 unidades mien-
tras que en el período febrero-septiembre 2018 se ha alcanzado !a cifra de 5436 
vehículos inspeccionados (gráfico No. 19). Se recomienda mantener el incremento 
de los controles para este tipo de vehículos ya que este tipo de vehículos repre-
sentan un gran porcentaje de los vehículos a diésel que circulan en la ciudad. 

• Se recomienda comunicar a la ciudadanía la normativa actual vigente relacionada 
sobre los procedimientos obligatorios de Revisión Técnica Vehicular, sobre fre-
cuencia (semestral para vehículos de uso intensivo, anual para el resto) así como 
el sistema de calendarización para evitar saturación a finales de año. La comuni-
cación de los controles aleatorios en vía pública como una herramienta comple-
mentaria a la revisión técnica vehicular obligatoria para verificar condiciones de 
seguridad y de emisiones contaminantes del parque automotor podría disminuir 
las molestias de pasajeros y conductores al momento de ejecutarlos. 

• La calidad de combustible que se expende en el DMQ permite la operación de 
vehículos a diésel con tecnología de emisiones Euro III. Sin embargo, para la con-
sideración de medidas más sustanciales como la introducción de tecnologías como 
Euro IV, V o VI; es necesario que la Comisión de Movilidad insista a Petroecuador 
sobre un compromiso de entrega permanente de combustibles aptos para estas 
tecnologías con contenido menor de azufre menor a 50 o 10 ppm. 

• De acuerdo a información entregada por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente, la calidad de aire en Quito se ha mante-
nido en condiciones deseables y aceptables anualmente desde el año 2004 a pe-
sar del crecimiento del parque automotor en la ciudad. Sin embargo, para mante-
ner y mejorar la calidad de aire del DMQ es necesario reforzar el control aleatorio 
en vía pública en todo el DMQ con especial consideración en los sectores tales 
como en zonas de la ciudad con calles estrechas y empinadas donde la exposición 
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de los transeúntes es mayor (Centro Histórico) como la Basílica, La Marín, San Ro-
que, Necochea así como Cumbayá y Guajaló; a las operadoras de transporte pú-
blico y escolar que transitan regularmente en estos sectores. 

• Otras acciones a considerar para mantener la calidad de aire de Quito, son conti-
nuar con la ejecución de lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 189, 
apoyar los procesos de descarbonización del parque automotor de Quito logrando 
un cambio hacia tecnologías limpias de movilidad y fomentar otras alternativas de 
movilidad sostenible como es la caminata y la bicicleta. 

Elaborado por: 

Dance 
Dirección de Políticas y Planeamiento 
Ambiental - Secretaría de Ambiente 

Datos generados por: Agencia Metropolitana de Tránsito 

pág. 19 



ALCALDÍA 

S • , 

Oficio IZO 0 1 7 6 4 
oullo. 	

1±0 291`¿ 

13'Y 
-• 	5  • 

0.'• 

cb-1,51;,, '1„dliyu)10 

`1. 
r-Va° t, 

Doctora 

Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

GAD DEL DISTRITO 11/IETROPOLIZ4NO DE QUITO 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención a su oficio N.- SA-POL-ALA-2018-4433 de 19 de octubre del año en curso, 
relacionado con el proyecto de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 

Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ"; 

Inc permito remitir el oficio N.- DIVIT-2018-675 de 5 de noviembre 2018, mediante el cual 

la Dirección Metropolitana Tributaria, emite el Informe Técnico Tributario , el mismo que 
cuenta con el criterio favorable por parte de esta Administración General. 

Reiterando mi consideración y estima. me suscribo de usted 

Atentamente, 

Ramiro ~ireri"C':w~ 

ADMINISTRADOR GENERAL 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITA:VO DE OUITO 

• • .1~w, , 
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 C.- Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano 
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OFICIO N° DMT-2018-

Quito, Ej c NO's 

Gdoc: 

13 "I 5 

Ingeniero 

Ramiro Viteri 

ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICII)10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presene.- 

Asunto: INFORME TÉCNICO TRIBUTARIO DEL PROYECTO DE ORDENANZA 

METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACIÓN PAULATINA DEL 

TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGÍA LIMPIA EN 

EL DMQ 

De mi consideración: 

En atención al oficio N°  SA-POL-PLA-2018-4433 recibido el 22 de octubre de 2018, mediante el cual 

se remite el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 
Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ", para que esta Dirección 

emita un Informe de pertinencia sobre incentivos contenidos en la propuesta de Ordenanza 

mencionada. 

En el oficio en referencia, se solicita específicamente que sean examinados los "...siguientes 

artículos que hacen relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación .  

de vehículos cero emisiones, lo instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito 

Metropolitano de Quito": 

A. "Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones: Para fotnentor la utilización de 

vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esto Ordenanza, las 

personas natura/es y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagap 

uso de éstos dentro de los limites territoriales del Distrito Metropolitano de Quilo, podrán aplicar 

los siguientes incentivos: 
a) Exoneración de la tasa  por concepto de lo Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, 

conforme la normativo legal vigente, durante los primeros tres años posteriores al ario 

modelo de fabricación del vehículo. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, clebérán cancelar los valores 
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correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar," 
(énfasis agregado) 

Sobre la disposición en particular cabe comentar que, de conformidad con el numeral 6 del 
artículo 264 de la Constitución de la República y el artículo 55 letra f) del Código Orgánico de .
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, los gobiernos autónomos 

. descentralizados municipales tienen competencia para la planificación, regulación y control del 
tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal; 

Por otra parte el articulo 30.5 letra j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, prevé que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 

tienen competencia para autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión 
y contro' técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de 

gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre; 

De igual manera el artículo 103 de la Ley Ibídem determina que la matrícula será emitida en el 

ámbito de sus competencias por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

`Vial, sus Unidades Administrativas o por los GADs, previo el pago de las tasas e impuestos 

correspondientes y el cumplimiento de los requisitos previstos en el Reglamento; 

Por su parte el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-2012 de 
fecha 26 de abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, 

él transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los términos de dicha Resolución. 

Conforme a los artículos 264 numeral 5 de la Constitución de la República 
y artículos 87 letra c) y 

186 del Código Orgánico de Organización Territorial Administración y Descentralización COOTAD, 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen competencia para 
crear, modificar, 

Ixonerar o suprimir tasas y tarifas por el establecimiento o ampliación de los servicios públicos de 
's'u responsabilidad. 

Por su parte, la Ordenanza Metropolitana N° 336, publicada en Registro Oficial Suplemento 858 de 

27 de diciembre del 2012, crea la tasa por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular en el 
Distrito Metropolitano de Quito, la cual necesariamente conlleva una 

contraprestación directa o individualizada a favor de quien realiza el pago, es decir, en el presente caso, conlleva el 
acceso 

efectivo al servicio público de Revisión Técnica Vehicular que el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, que se presta a los administrados en calidad de contribuyentes, 
directamente o a través de empresas concesionadas. 

Por lo expuesto, podemos concluir que el Concejo Metropolitano tiene plenas facultades, para 

crear incentivosy/o exoneraciones, por lo que la exoneración de la tasa por concepto de la 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, se encuentra dentro del ámbito 

legal. 
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B. "Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las fábricas de 

vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano de Quito, tendrán como 

beneficio tributario la disminución del cincuenta por ciento del impuesto predial y de11.5 por mil a 

los activos. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a partir de lo 
instalación y funcionamiento de las mismas. 

En coso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero en::siones con otros vehículos, 

el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de producción de 

vehículos con tecnología cero emisiones. Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o 

jurídicas que instalen y/o operen estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito". 

En relación al artículo 10 del presente proyecto cabe establecer que el artículo /198 del 

COOTAD hace referencia a estímulos tributarios, en base a las siguientes condiciones: 

Art.- 498.- Estímulos tributarios.- 
"Con lo finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la-

construcción, lo industria, el comercio u otras actividades roductives, culturales, educativas,., 

deportivos, de beneficencia, asi como las ue rotekm de iendan el medio ambiente los concejo.(: 

cantonales o metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por 
ciento los valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos 
establecidos en el presente Código. 

Los estímulos establecidos en el presente articulo tendrán el carácter de general, es decir, serán 

aplicados en favor de todas las personas naturales o jurídicas que realicen nuevas inversiones en las 
actividades antes descritas, cuyo desarrollo se aspira estimular,-  beneficio que tendrá un plazo máximo de 

duración de diez anos improrrogables, el mismo que será determinado en la respectiva' 
ordenanza..." 

En la 
redacción del texto del artículo propuesto, aparentemente se recogen los elementos y'. 

circunstancias de la relación jurídico tributaria concerniente con la posibilidad de aplicar rebajas 

tributarias a los casos de las actividades que protejan el medio ambiente, acorde con los 
requerimientos determinados en el COOTAD, sin embargo, es necesario que se aclare la norma en 
estudio, respecto a si el incentivo al impuesto predial, aplica únicamente al predio donde se 

realiza la actividad económica, esto es, la fabricación o ensamblaje de los vehículos con tecnología 

cero emisiones, y si se aplica sobre el valor del impuesto antes de aplicar los descuentos por 
pronto pago establecidos en el artículo 512 del COOTAD. 

C. "DISPOSICIÓN REFORMATORIA TERCERA.- A continuación del articulo innumerado 5 de la 

Ordenanza Metropolitano No. 336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un articulo 
innumerado con el siguiente texto: 

"Art. Exenciones de lo tasa. - Están exentos del pago de la tasa por el servicio de Revisión Técnica 

Vehicular, correspondiente a la primero revisión, los vehículos cero emisiones, durante los primeros 

tres años posteriores al ano modelo de fabricación del vehículo. En caso de no aprobar la revisión 

técnica vehicular correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta 

Ordenanza para la primera revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores para la 
tercera, cuarta y revisión adicional". 
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En relación a esta disposición reformatoria, consideramos que la complementa y establece 

mayores detalles que ayudan ala ejecución de lo establecido en el artículo 6 literal a) de :a 

presente Ordenanza. 

D. "DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA. = Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio 
climático, a partir del año 2025, todas los unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte 

público, así como aquellas que ingresen o prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con uno flota de 

transporte público cero emisiones hasta el año 2040". 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de 

aprobación de la estructura tarifada a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros del DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitano No. 201 

sancionada el 08 de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de 

transporte público, así como aquellos que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, 
deberán presentar ante lo Secretaria de Movilidad los' planes de renovación vehicular con lo 

sustitución de unidades a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 
2020 la renovación de al menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota 

vehicular o ser reemplazada, cronograma de adquisición y renovación, así corno el modelo de 

operación tic las nuevos unidades o ser habilitados." 

Respecto a las disposiciones general cuarta y transitoria quinta contempladas en su oficio, esta 

Dirección Metropolitana Tributaria no es competente para pronunciarse, por no ser un tema que 

se relacione con tributos. 

Atentamente, - • . • 

/ • 

Ing. Santiago Betancourt Vaca 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBi.i•TARIO (E) 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METRWOLITANO DE QUITO 
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Oficio No. SA-POL-PLA-2019-131 

DMQ, 11 de enero de 2019 

GDOC: 2019-004705 // 

Asunto: Envío del análisis económico sobre incentivos en la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte 
con tecnología limpia en el DMQ 

oulTo  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDIA 

RECEPCIÓN 

Fecha: 	1 5 ENE 2019 Ho
ra , 

N=. HOJAS   —S 1S  
Recibido por.   

."11r4  

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Calle Venezuela entre Chile y Espejo 
Presente.- • 	De mi consideración: 

Adjunto para los fines pertinentes e: Oficio No. AG-2019-0000026 de 08 de enero de 2019, 
por medio del cual la Administración General remite a esta Secretaría el análisis económico 
sobre incentivos planteados en la propuesta de "Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ", emitido por el Director Metropolitano Tributario mediante Oficio No. 
DMT-2019-009. 

Con este oficie' se da cumplimiento a lo solicitado por el Concejo Metropolitano durante el 
primer debate de dicha Ordenanza, realizado el día 13 de diciembre de 2018. 

Atentamente, 

DESPP-C1--;: ij 

RIA DE 

PeNT 

Verónica Arias 
	 Al 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Abogado Eddy Sanchez C. Presidente de Comisión de Movilidad Concejo Metropolitano, Palacio Municipal, calle Venezuela 
entre Chile y Espejo GDOC: 2019-004712 

Elaborado D.Bonilla POUMP 11-01-2019 »,t51.• 

Revisado M.Perrone POUMP 11-01-2019 ii" 
Aprobado S. Sandoval SA  eil,Al__ 

SECRETARÍA 
CONCEJALÍA RECISIDO: 

FECRA/01/20/9 

HORA:  ./.~   

FIRMA: 	  
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Doctora 
Verónica Arias 
SECRETARIA DEL AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: .."tállsis económico sobre incentivos en la 
propt:, Jia de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 

Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ 

De mi consideración: 

En atención al oficio N` SA-POL-PLA-5299 de 18 diciembre de 2018, adjunto me permito remitir 
el Oficio N° DMT-2019-009 de 04 de enero del año en curso, a través del cual el Director 
Metropolitano Tributario (E), realiza el análisis económico sobre la aplicación de los artículos 7 y 
10 del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ, en base a la información 
proporcionada por la Secretaría a su cargo. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Ing. Ran. iro 	res 
ADMINISMDOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ingeniero 
Ramiro Viteri 
ADMINISTRADCIPMVNEIAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Análisis económico sobre incentivos en la 
propuesta de Ordenanza Metropoldana para la Descarbonización 

Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnologia 
Limpia en el DMQ 

De mi consideración: 

Por medio del presente y en relación ala sumilla inserta en el Gdoc 20.8-191530 donde se remite el oficio 
N° SA-POL-PLA-5299 de fecha 18 de diciembre de 2018 suscrito por Mariela Perrone, Secretaria de 
Ambiente (S), en el cual se solicita un análisis económico correspondiente a lo establecido en los artículos 
7 y 10 del "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y 
Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ", adjunto me permito remitir una simulación de 
los valores que estarían exentos de pago las cooperativas de buses y taxis para el periodo comprendido 
entre los años 2020 al 2025 por la aplicación del artículo 7 literal a) en el pago de la Tasa por concepto de 
la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria: y una simulación con valores aleatorios del máximos estimulo 
tributario que se puede otorgar a las fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones por concepto 
del Impuesto Predial y del 1.5 por mil por la aplicación del articulo 10 de la Ordenanza mencionada 
anteriormente. 

Según los datos proporcionados por la Secretaría de Ambiente existen 60 operadoras de transporte público 
intercantonal y 325 cooperativas de taxis, por lo que en ins tablas N° 1 y 2 correspondientes a los valores 
de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular para buses y taxis respectivamente, se ha 
realizado el cálculo con un aumento constante de 60 buses y 325 taxis cero emisiones anualmente desde 
el año 2020 al 2025, los mismos que multiplicados por los valores de la Tasa se ha establecido un valor 
exento estimado por año. 

Por otra parte, analizando la tabla N° 3, la misma que hace referencia a los incentivos para fabricación de 
vehículos con tecnologia cero emisiones, y al no existir datos reales del total de inversión que una fábrica 
de este tipo necesita, se ha realizado una simulación con valores aleatorios en 4 escenarios diferentes en 
los cuales se ha calculado el valor total de los impuestos predial y 1.5 por mil sobre los activos totales y se 
ha calculado el 50% que es el valor máximo de estímulo tributario que se puede otorgar. 

Finalmente. me permito irdicar que la información utilizada para poder realizar el presente análisis 
económico ha sido remitida por la Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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o trn SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
A11-1.-11 	RECEPCIÓN 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Ref. Expediente PRO No. 2018-03195 
GDOC: 2018-042942 

z5 SEP 281a 
DM Quito, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-2757 de 29 de agosto de 2018, recibido en ésta dependencia el 30 
de agosto de 2018, cúmpleme manifestar: 

I. Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el nombramiento efectuado 
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 56171 
de 27 de julio de 2018, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano, 
para emitir el siguiente escrito. 

II. Consulta: 

Mediante oficio No. SGC-2757 de 29 de agosto de 2018, se solicita lo siguiente: 

"[...] me permito solicitar a usted, se sirva emitir su informe y criterio legal respecto del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana para la des carbonización paulatina del transporte 
y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito." 

III. Antecedente: 

• A través de oficio No. SA-POL-PLA-2018-2012, de 21 de marzo de 2018, la 
doctora Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, presenta el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del 
Transporte con Tecnología Limpia en el MDMQ, misma que está direccionada a 
cumplir compromisos climáticos como el "Acuerdo de Cambio Climático de Paris" 
de 2015 y la "Declaración C40 por unas calles Libres de Combustibles Fósiles". 
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METROPOLITANA 

• Mediante oficio No. A 0215 de 06 de junio de 2018, el señor Alcalde 
Metropolitano remite al Secretario General del Concejo Metropolitano, el 
proyecto de Ordenanza en referencia, a efectos de que sea puesto en 
conocimiento de la Comisión Permanente que corresponda, previo su tratamiento 
en el seno del Concejo Metropolitano. 

IV. 	Base Legal: 

• Constitución de la República del Ecuador 

"Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidady el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados." 

"Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 

27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza. ( ...)" 

"Art 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas 
de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 
afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos 
más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para 
eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas." 

"Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: (...) 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. ( ...)" 

"Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

"Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 
cantonal. (...)" 

"Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 
ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del 
daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas." 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD 

"Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: 

d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente 
sostenible y sustentable; (...)" 

"Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se 
circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y 
observará lo previsto en la Constitución y la Ley..." 

"Artículo 86.- "El concejo metropolitano es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado del distrito metropolitano (...) 

"Artículo 87.- "Al concejo metropolitano le corresponde: 

a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones; [...] 32  

"Art.322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 
miembros. 
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PROCURADURÍA 
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Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán 
tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en 
días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione 
o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa 41> 
no esté acorde con la Constitución o las leyes. 

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el 
caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda 
a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley." 

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

"Art. 30.4.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 
las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan 
a aplicar." 

• Reglamento a Ley de Transporte 

"Art. 29.- ( ...) los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en 
materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez 
que las asuman de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y demás normas aplicables." 

• ORDENANZA METROPOLITANA No. 336 sancionada el 20 de diciembre de 2012 

• ORDENANZA METROPOLITANA No. 177 sancionada el 18 de julio de 2017 
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V. 	Pronunciamiento: 

Revisado el proyecto de ordenanza, teniendo en cuenta que el mismo es iniciativa del señor 
Alcalde Metropolitano, y de conformidad con la normativa invocada, se sugiere acoger en su texto 
las siguientes recomendaciones: 

1. En el título del Proyecto de Ordenanza, se debe incluir que el transporte en referencia 
es "Público y Privado". 

2. Dentro del texto del proyecto de Ordenanza existe el error de mencionar: "los 
ciudadanos y ciudadanas, personas naturales...", lo que constituye una tautología, 
además de una inobservancia del artículo 20 del Código Civil, referente a la "definición 
de varias palabras de uso frecuente en las leyes"; así como de las reglas del uso del 
plural en el idioma español, por lo que se recomienda eliminar las palabras "ciudadanos 
y ciudadanas", a fin de que se corrija el error y guarde relación con el resto del texto. 

3. Dentro del Art. 2 se recomienda revisar su texto, pues en su contenido se confunde 
sujeción con ámbito. 

4. La LOTTTSV en su Art. 51 establece las clases de servicios de transporte, razón por la 
cual se recomienda rectificar el contenido del Art. 5 del Proyecto de Ordenanza, con el 
fin de que guarde concordancia con el mismo, habida cuenta que el proyecto solo se 
hace referencia a tres tipos de servicio. 

5. Excluir del proyecto el literal c) del Art. 7, por cuanto iría en contra del objetivo que se 
persigue con la ordenanza de la restricción vehicular a través del pico y placa, esto es 
optimizar la circulación vehicular, agilitar la fluidez del tráfico, procurar una circulación 
segura y con mayor comodidad, etc.; además de faltar al procedimiento establecido para 
el efecto en el "Art. 1.472 (7) Vigencia" de la Ordenanza Metropolitana No. 0305 
sancionada el 4 de marzo de 2010 que contempla que: "La disposición de los artículos 
anteriores se mantendrá vigente o podrá ser reformada sobre la base de los estudios 
que para tal efecto realice la Secretaría de Movilidad del Distrito Metropolitano de 
Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano." 

6. Respecto de los incentivos para las operadoras de transporte público, referidas en el Art. 
8 del proyecto de ordenanza, se debe contar con el informe preceptivo de la Agencia 
Metropolitana de Transito, a fin de verificar la procedencia del mismo. 

7. Se recomienda que la Disposición Transitoria Segunda que se desea agregar en el inciso 
final del Art... (4) de la Ordenanza Metropolitana No. 177, guarde conformidad con los 
demás incisos del artículo en mención. /21 
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8. Por Ultimo, recomendarnos revisar la redacción, puntuación y sintaxis íntegra del 
proyecto de ordenanza, toda vez que presenta una serie de errores que es preciso corregir 
previo su conocimiento por parte del Concejo Metropolitano. 

Sin perjuicio de las recomendaciones antes mencionadas, ésta Procuraduría Metropolitana considera 
que el proyecto de ordenanza presentado no escaparía a las posibilidades constitucionales y legales 
para ser conocido y resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere a los aspectos técnicos, los cuales en razón de la 
competencia, son de exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos o dependencias que los 
generen. 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones que se tomen en este caso son de 
competencia de las autoridades responsables del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Las solicitudes o requerimientos que se hagan a esta Procuraduría Metropolitana no suspenden los 
plazos de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades, autoridades y funcionarios 
municipales. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 	 , tvo. Ml. .,' 1.,. N,... 
á-' . m/ .,.;¿,\ .,) -1.«  

,p 	t' i .-. • 
=41 
?1 .---i',.., 

y  
)g 	S / Dr. Gianni ri 	e Enríquez 	 / 

Procurad r Metropolitano 

*Adjunto expediente completo. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA S 	I LA 
Elaboración: Paul Haro PRO 21/9/2018 , 
Revisión: Juan Carlos Mancheno O PRO 24/91120 I 8 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 
Archivo Procuraduría Metropolitana 
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Documentos Ordenanza Descarbonización Para Segundo Debate 

De: 	Mariela Perrone (marielaperrone.ambiente@gmail.com) 

Para: marisela.caleno@quito.gob.ec; aranchamarisela@yahoo.es  
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Estimada Marisela, 

Según lo acordado y con relación a la propuesta de Ordenanza para la Descarbonización del Transporte, adjunto los 
siguientes documentos para ser tratados en el Concejo en Segundo Debate: 

1. Versión Final de la Ordenanza con los Cambios solicitados en la Comisión. 
2. Cuadro de Excel con el detalle de observaciones realizadas durante el Primer Debate, y la respuesta a cada una de 

W. Informe técnico actualizado. 

Por favor te pido que me confirmes la recepción de este correo. 

Muchísimas gracias. 

Mariela Perrone 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 

DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y cde 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene corno objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis'? 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas' 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 



En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
,"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
Usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de 
Compromiso para Planificar la Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán 
el Trabajo (Deadline 2020: How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo 
de París de Cambio Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y 
proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las 
emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos 
del cambio climático. El referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, 
lograr una neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y 
establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. El Centro Histórico de Quito con 
su carácter patrimonial y ligado a la Fecha Límite 2020, pretende ser un modelo que permita 
planificar e implementar una movilidad sostenible que constituya un verdadero referente 
replicable para otras áreas del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Asimismo, dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de 
mitigación de cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de 
reducción del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, 
servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, 
el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento 
del Sistema Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios 
de transporte alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 



electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 
produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% de la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de 
reducción de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 
Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

Promover esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos 
positivos en la salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados 
en el sistema de salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la 
contribución al mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes 
dañinas para la salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional' representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

Por todo lo indicado, es importante recalcar además que la ciudad de Quito se encuentra 
afrontando un periodo de gran trasformación social, cultural y económica que está siendo 
materializada a través de diferentes iniciativas caracterizadas por su carácter integrador, 
innovador y sustentable. De entre las áreas de actuación que más impacto tienen en la calidad de 
vida de sus ciudadanos se debe destacar la gestión inteligente de la movilidad, donde sin duda el 
proyecto del Metro de Quito es el protagonista indiscutible, y se convertirá en la actuación 
vertebradora de la movilidad sustentable en el Área metropolitana de Quito y un referente global 
para otras muchas ciudades. 

Este enorme impulso en la movilidad sustentable de la ciudad y en sus infraestructuras de 
transporte tendrá un protagonismo destacado además dentro de la propuesta del Plan de 
Desarrollo Integral del Centro Histórico de Quito (CHQ). A la vista de las necesidades que la 
ciudad de Quito y en especial su centro histórico tienen en relación a la mejora de la oferta de 
servicios de movilidad sustentable, se hace latente la urgencia de poner en marcha un plan pará 
dotar de servicios de movilidad sustentable y eminentemente eléctrica que de forma integral 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y.  
Control 	de 	Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capitulo: "Vibraciones", 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.pdf  
5  2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6 	2017, 	McKinsey, 	Impact 	of 	electric 	vehicles 	on 	lubricants 	demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  



puedan transformar la configuración de la movilidad en el CHQ permitiendo convertirlo en un 
centro libre de emisiones para el año 2020. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

• 

• 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fm de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



• 

con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritarik 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artídulo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con n'a, 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en ,la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría dé 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que genereri 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas poi-
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

Que, Es necesario promover el uso de nuevos vehículos y tecnologías amigables al medio 
ambiente, cuidando regular de manera racional la oferta de servicios de transporte 
terrestre público y comercial de conformidad a la demanda existente y necesidades de la 
ciudad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Capítulo I 
Generalidades 

Árt. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos, personas naturales y 
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan 
uso de vehículos con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la 
normativa metropolitana vigente y conforme las definiciones contenidas en el Anexo I que 
forma parte habilitante de esta ordenanza. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza los ciudadanos, 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Darán cumplimiento además a las disposiciones aquí contenidas las Autoridades Metropolitanas 
que en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de ejecutar las acciones 
administrativas y operativas necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza y 
garanticen el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 



b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 

0 Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Capítulo II 
• De los recursos físicos e infraestructura 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades 
comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan uso de vehículos cero emisiones que circulen 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

• 
Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo y demás 
normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos 
públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga en los estacionamientos de centros 
comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su capacidad. 

Todos los estacionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones. 

Art. 6. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, 
comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos híbridos, o 
vehículos híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables de la gestión de 
las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. 



Capítulo III 
De los Incentivos 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, conforme la 
normativa legal vigente, desde la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el 
año 2025. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión 
Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes por 
concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular y sus 
procesos accesorios, por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o por el ente 
municipal que haga sus veces; 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
la asignación de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 9.- Fomento en modalidad taxi.- Además de los incentivos previstos en los artículos 
precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad soliciten la 
habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán requerir ante la 
autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de parqueaderos y/o 
estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales 
turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase de servicio, 
exceptuando de este incentivo el Centro Histórico de Quito (CHQ), cuya zona de circulación 
estará sujeta a las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva determinará las 
condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición, debiendo observar además las 
condiciones especiales previstas en la presente Ordenanza respecto del Centro Histórico de 
Quito. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario local la disminución del cincuenta 
por ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración 
de diez años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario local se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 



Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte público y/o comercial el 
acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Capítulo IV 
Centro Histórico Libre de Emisiones 

Art. 12.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distritq 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta dé 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono 
y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. 

Art. 13.- Control de acceso.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas en coordinación con la Agencia Metropolitana de Tránsito, será la entidad responsable 
de implementar los dispositivos de cierre y control en los puntos de ingreso a la zona declarada 
del Centro Histórico, que a partir del año 2020 permita el acceso exclusivo de vehículos cero 
emisiones o unidades previamente autorizadas. 

Art. 14.- Servicio de transporte público en el CHQ.- A partir del año 2020, las rutas de 
transporte terrestre público de pasajeros que circulen por el área declarada en el Centro 
Histórico serán reubicadas de conformidad con el Plan de reorganización de rutas y frecuencias 
del servicio de transporte público, el mismo que será de cumplimiento obligatorio por parte de 
los Operadores y entidades metropolitanas que forman parte de los Subsistemas 
correspondientes, velando porque se garantice el acceso al servicio de transporte público a los 
usuarios que tengan como destino u origen dicha zona. 

Los corredores del Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el 
Centro Histórico de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero 
emisiones, en concordancia con los principios de oportunidad e igualdad. 

Art. 15.- Servicio de transporte comercial en taxi en el CHQ.- Dentro del área declarada 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro Histórico de Quito, a partir del año 2020 
se autorizada única y exclusivamente la prestación del servicio de transporte terrestre comercial 
en taxi que se brinde con vehículos cero emisiones, para el efecto, las Operadoras de transporte 
autorizadas que mantengan sus sitios de parada en dicha zona podrán acceder al plan de 
renovación de flota vehicular en las condiciones y plazos previstos en la presente Ordenanza. 

Las paradas de servicio de transporte terrestre comercial en taxi convencional que se encuentren 
localizadas dentro el área declarada del Centro Histórico, serán reubicadas o en su defecto 
destinadas exclusivamente para el aparcamiento de vehículos cero emisiones; los vehículos 



automotores que hacían uso de las paradas antedichas serán reubicados por la Agencia 
Metropolitana de Tránsito a las zonas de influencia externas a dicha área, observando para el 
efecto la Regla Técnica aplicable emitida por la Secretaría responsable de la Movilidad. 

Las Operadoras de transporte en taxi, en coordinación con los propietarios y conductores de las 
unidades vehiculares cero emisiones autorizadas, pondrán a disposición de la ciudadanía 
aplicativos móviles de gestión de flota que permitan identificar y solicitar, dentro del área 
declarada del Centro Histórico, única y exclusivamente vehículos cero emisiones. 

Capítulo V 
Desarrollo institucional metropolitano 

Art. 16.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Estas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050, para 
lo cual se encarga a la Secretaría del Ambiente llevar adelante y ejecutar los mecanismos de 
medición que permita dar seguimiento a los compromisos locales de cambio climático. 

Se ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible 
y carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. La Secretaría responsable de la Movilidad será la 
encargada de instaurar mecanismos que promuevan la renovación paulatina de la flota vehicular 
destinada al servicio de transporte terrestre público o comercial a vehículos cero emisiones. 

Art. 17.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la Mesa 
Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como responsabilidad generar 
una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos Locales de Cambio 
Climático, en materia de transporte sostenible. La Mesa estará integrada por la Secretaría de 
Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración General, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas 
metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además 
ser convocadas entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La 
Mesa se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y 
deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se 
remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía, a la Comisión de Ambiente del Concejo 
Metropolitano y al Comité Interinstitucional de Cambio Climático que será creado para el 
efecto. La agenda de trabajo anual deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre 
de cada año para su incorporación en los planes operativos anuales institucionales, en lo que 
corresponda. 

Art.- 18.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes en su ámbito de 
competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá una base de 
datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y 
kilometraje anual. Además la base contendrá información del número de viajes realizados y 
clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes 
de las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el 



Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos resultados y las observaciones del avance 
de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 

SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 
336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Los vehículos cero emisiones están exentos del pagó del 
porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la tasa • cl 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria. La exoneración del pago de este porcentaje será 
aplicado únicamente a la primera revisión. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores 
correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar. 

Esta exoneración estará vigente hasta el año 2025." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia Metropolitana 
de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de lo aquí 
dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Empresa Pública 
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, o quien haga sus veces, deberá renovar la 
flota destinada a brindar el servicio de transporte terrestre público, únicamente con vehículos 
cero emisiones. Para ello, en el primer año contado desde la vigencia de esta Ordenanza, se 
adquirirán 70 unidades cero emisiones, en el plazo de tres años contados desde la vigencia de la 
presente ordenanza, se adquirirán 50 unidades cero emisiones; y, en el plazo de ocho años, se 
adquirirán 100 unidades cero emisiones adicionales. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del aló 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaría de Ambiente coordinará con entidadd 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza. 

igo 



SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 7 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 2 años después 
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno ante las entidades metropolitanas hasta subsanar el 
incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días emita un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

OCTAVA.- En el término de 60 días, la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, expedirá un instructivo para el manejo y distribución de la tasa que 
corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por concepto de Revisión Técnica 
Vehicular, en el que se definirá la forma y el método en que será exonerado el porcentaje de la 
tasa para los vehículos eléctricos y los valores que corresponda acreditar a favor del delegatario 
del servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

NOVENA.- Encárguese al Alcalde Metropolitano la creación del Comité Interinstitucional de 
Cambio Climático del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

DÉCIMA.- Para el proceso de renovación de flota vehicular de unidades de transporte terrestre 
comercial en taxi convencional del DMQ, cuyo sitio de parada se encuentre dentro del área 
declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro Histórico de Quito, se autoriza 
a la Agencia Metropolitana de Tránsito, para que en el plazo de 90 días contados a partir de la 



Nivel de 
	

Voltaje (v) 
	

Poder típico (kW) Lugar 
carga/denominación 	 recomendado 

común 	 instalación 
Nivel 1 (Lenta) 120V AC 1.2-1.8 kW Residencial 
Nivel 2 (Media) 200-240V AC 3.6-22 kW Residencia, lugar de 

trabajo, 	lugares 
públicos 
Lugares públicos, 
entre ciudades 

Rápida 
(Electrolineras) 

400V DC 50kW o más 

sanción de la presente, se permita la renovación de la flota con vehículos cero emisiones, a 
través de los procesos previstos en la normativa vigente. 

Los propietarios de las unidades vehiculares que deseen acogerse al proceso de renovación de 
flota, deberán presentar ante la Agencia Metropolitana de Tránsito la solicitud de cambio de 
unidad bajo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma vigente. 

Encárguese a la Secretaría responsable de la Movilidad socializar la presente disposición 
transitoria con los socios y accionistas de las Operadoras de transporte comercial en taxi, cuyo 
sitio de parada se encuentre actualmente dentro del área declarada del Centro Históricos. 

De la ejecución de la presente disposición encárguese a la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga dé 
este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que genera 
una persona, una empresa, una organización, una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. Los GEl contribuyen al cambio 
climático. 

Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para producir los recursos y aboserber los impactos dé 
dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques, el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag). 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 



Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 

• 

• 
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R.Delgado R.Delgado 
Elaboración: 

Revisión: 

Atentamente 

-- 7 
/A.‘„ • 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

112) 

QUITO 
ill1~1111~-=112261~11•111.11111111~11E 

ALCALDÍA 

Oficio N°: SG- 0227 
D M Quito, 1 5 PIE 2 
Ticket GDOC No: 2019-004705 

Señoras y señores 
Daniela Chacón Arias 
Gissela Chala 
Sergio Garnica 
Eduardo Del Pozo 
Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad 
Presente.- 

Asunto: Informe Administración General — Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina 
del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia 
en el DMQ. 

De mi consideración: 

Por medio del presente y por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Movilidad, remito para su conocimiento copia del oficio No. SA-POL-
PLA-2019-131 de 11 de enero de 2019, suscrito por la Dra. Verónica Arias, Secretaria de 
Ambiente, mediante el cual remite el análisis económico sobre la aplicación de los 
artículos 7 y 10 del proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Adjunto: 	Copia de documentación (6 fojas) 
Ejemplar 1: 	Adjunto en antecedente 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad 
Copia para conocimiento (incluye copia de documentación): 
Ejemplar 4: 	Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad 
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ALCALDÍA 

Oficio No. SA-POL-PE-5299 

41- 	 ;) Q 
	 AMBIENTE 

51111: 
„ 

C;  " 	• 
	 DMQ, 18 de di • 0 	 ciembre de 2018 ,7~- " 

Asunto: Inforinconórnico sobre incentivos en la propuesta de Or GDOC: 2018-191530 
para la Descarbonización 	

orle Paulatina del Transp 	
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 
	

denanza Metropolitana 

ingeniero 
Ramiro Viteri 

Administrador General 

Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por pedido del Dr. Mauricio Bodas, Alcalde Metropolitano, la Secretaría de Ambiente y la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito han elaborado la 
propuesta de Ordenanza:: Metropolitana para la Descarbonización Pauiatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" la cual busca establecer el 
marco regulatorio general e incentivos que faciliten la transición hacia vehículos 
motorizados con tecnologías cero ernisiones. Mediante GDOC 

2018-154515, la Secretaría de Ambiente solicitó a la AdministraCión General que se emita el informe de pertinencia 
sobre los incentivos propuestos en dicho proyecto de Ordenanza. Este pedido fue atendido 
por parte de la Administración General, con el mismo número de GDOC„ mediante Oficio No. 1764 de 8 de noviembre de 2018. 

El .
.'ía jueves 13 de Dicembre de 2018, dura:lte -el Primer Debate 

-le la Proo;_zesta de Ordenanza e:1 mención, los señores Concej&es solicitaron que se incluya a: informe 
tributario emiuido por su dependencia, un análisis económico sobre el impacto de las 
disposiciones de la ordenanza en las arcas municipaleS. 

Dentro del proyecte de ordenanza están contemplados los siguientes artículos que hacen 
relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación de 

III 	vehículos cero emisiones, la instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito: 

"Art. 7- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utlliz,-;,
:ión de vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 

clefinik/os en esta Ordenanza las personas .naturales yjurídicas, que, en 
ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos 
dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de uito, 

.podrán aplicar a los siguientes incentivos: 	 Q  

a) Exoneración del porcentaje corres ondiente ?I Munic~/ Distrito /±e~-70._c
_le_pifito de la t:as, or concento de la ReviSIO

-n 7:écnica Vehicular Obliw'oria, conforme la normativa legal vigente, desde /a fecha 
de entrada en vkjencia de esta Ordenanza hasta el año 2025. Los vehículos 
que no fueren aprobados en /os procedimientos de Revisión Técnica 
Vehkular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes 

'por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar
.." 
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"Art, 10, incentivos para Fabricación de vehículos. COI7 tecnolc:ría cero 

emisiones.- Las fábr:::a o ensambladoras 
	

vehículos cero emisit.ineS, que 

se instalen en el Distrito Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio 

tributario la disminución del cincuenta pot ciento 
	impuestc, predial y del 

1.5 por mil a los activos. Este benefició tiene una duració,.. jie diez años 
improrrogables contados a partir de la instalación 1/ funcion¿.:,-iento de .

1.,15 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero mismas. 
emisiones con otros vehículos, el beneficio tributario local se aplicará 

	

exclusivamente respecto de la actividad 
de. producción de al 	con 

:Este benecio tambffr: 10 tencitan las per..-Inas natur-,:ies o jurkikas que tecnología .-cero emisiones, 

instalen y/o operen estaciones de carga rii,..)ida en el Distrito Metropolitano 

de Quito". 

El proyecto de ordenanza prevé que a partir 
del 

año 2020 cada operadora de taxis y de 

buseS deberá .reen-iplazar al n-r?nos una unidad 
por  año por una_2niclad cero _errii.siones.„_ 

Según información. Oroporciorada por 
	Se—Cretaria de Movilidad, 	

tratarse de 60 

operadoras de transporte público intracanconal, se estima que se dará un !...acarnbio 
	al 

menos '50 unidades deHtransp.:.1-te público ..:or año a Oartirdel 
	2020 has::a el 2025 y en 

virtud d:7! lo establecido en e! ¿itículo 7.(a), estaS.urédades esta.:
-ían exentn del cobrt. del 

porcenl_aje que 'corresponde al municipio del pago de la tasa, de Revisión Técnica Vehicular 

en ese periodo. Con relación al reemplazo dadd e eléctrica 
taxis., podesde

r existel 2.026, ten
ircoop.:

-iamos 
ivas y 

debiendo cada U 	 en ano 
renovar al ms una uni 	

al 

menos 325 taxis cero emisiones por año hasta el 2025. 

E 	

a

n este contexto, solicito a usted amabierriente se sirva efect.,a 1 
r el análisis econórn..,. 

correspondiente respecto a lo establecido en lbs artículos -; 
y 0 del "Proyecto de 

Ordenanza Metropotita.na para , Descarbonización1,aulatina o,
-  Transportr y Fomento del 

Transporte con Tecnología Lirti2ia en el 121;X" 
. 

Atentamente, . 

M tela Perrone 
SECRETARIA DE 	 (5) 
MUNICIPIO DEL D!STRiTO iviETROPOLITANO DE QUiTO 

CC. Abg. iYege 4-vatios, 	
Generat 21Concejo Me'..7apatitano de f."1.4'.to, GDOC: 20:1

,  191536 

Alfredo León, Secretario de Movilidad, GDOC: 2018-1915
41; 

Santiago Betancourt, Director Financiero Tributario Metropolitano GDOC: 2018-191515 

1 El F:1-nrado. 	 SA 

Reyi5040 	
R. BaqUeZCa SA 12-12-2018 l 

• Aprobado S.Sar.c4.9val 	
zITLLT 
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AMBIENTE 	65 
ALCALDÍA 

2,9215- /19J5,36 
Oficio No. SA-POL-PLA-5299 

DMQ, 18 de diciembre de 2018 

GDOC: 2018-191530 

Asunto: Informe económico so e incenti os en la propuesta de Ordenanza Metropolitana 
para la Descarbonización Pau atina del Transporte y Fomento del Transporte con 
Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

0~ SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDfA 	

RECEPCIÓN 

Fecha: 2 0 D 1C 2r1 Hora 

W: 09 
N2. HOJAS 	— I /) — 
Recibido por: .............. 

Ingeniero 
Ramiro Viteri 
Administrador General 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por pedido del Dr. Mauricio Rodas, Alcalde Metropolitano, la Secretaría de Ambiente y la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito han elaborado la 
propuesta de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" la cual busca establecer el 
marco regulatorio general e incentivos que faciliten la transición hacia vehículos 
motorizados con tecnologías cero emisiones. Mediante GDOC 2018-154515, la Secretaría 
de Ambiente solicitó a la Administración General que se emita el informe de pertinencia 
sobre los incentivos propuestos en dicho proyecto de Ordenanza. Este pedido fue atendido 
por parte de la Administración General, con el• mismo número de GDOC, mediante Oficio 
No. 1764 de 8 de noviembre de 2018. 

El día jueves 13 de Diciembre de 2018, durante el Primer Debate de la Propuesta de 
Ordenanza en mención, los señores Concejales solicitaron que se incluya al informe 
tributario emitido por su dependencia, un análisis económico sobre el impacto de las 
disposiciones de la ordenanza en las arcas municipales. 

Dentro del proyecto de ordenanza están contemplados los siguientes artículos que hacen 
relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación de 
vehículos cero emisiones, la instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito 
Metropolitano de Quito: 

"Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículós cero emisiones: Para fomentar la 
utilización de vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas natura/es y jurídicas, que, en 
ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos 
dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica 
Vehicular Obligatoria, conforme la normativa legal vigente, desde la fecha 
de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el año 2025. Los vehículos 
que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica 
Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los va/ores correspondientes 

'por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar." 
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2- 

"Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero 
emisiones.- Las fábrica o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que 
se instalen en el Distrito Metropolitano. de Quito, tendrán como beneficio 
tributario la disminución del cincuenta por ciento del impuesto predial y del 
1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración de diez años 
improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las 
mismas. 
En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero 
emisiones con otros vehículos, el beneficio tributario local se aplicará 
exclusivamente respecto de la actividad de producción de vehículos con 
tecnología cero emisiones. 
Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que 
instalen y/o operen estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano 
de Quito". 

El proyecto de ordenanza prevé que a partir del año 2020 cada operadora de taxis y de 
buses deberá reemplazar al menos una unidad por año por una unidad cero emisiones. 
Según información proporcionada por la Secretaría de Movilidad, al tratarse de 60 
operadoras de transporte público intracantonal, se estima que se dará un recambio de al 
menos 60 unidades de transporte público por año a partir del año 2020 hasta el 2025 y en 
virtud de lo establecido en el artículo 7(a), estas unidades estarían exentas del cobro del 
porcentaje que corresponde al municipio del pago de la tasa de Revisión Técnica Vehicular 
en ese periodo. Con relación al reemplazo de taxis, por existir 325 cooperativas y 
debiendo cada una renovar al menos una unidad eiktrica desde el 2020, tendríamos al 
menos 325 taxis cero emisiones por año hasta el 2025. 

En este contexto, solicito a usted amablemente se sirva efectuar el análisis económico 
correspondiente respecto a lo establecido en los artículos 7 y 10 del "Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del 
Transporte con Tecnología Limpia en,el DMQ". 

Atentamente, 
1)E 

Ma i la Perrone 
SECRETARIA DE AMBIENTE (S) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC. Abg. Diego Cevallos, Secretario General:del Concedo Metropolitaro de Quito GDOC 2018-191532 

Alfredo León, Secretario de Movilidad, GDOC: 2018-191540 

Santiago Betancourt, Director Financiero Tributario Metropolitano GDOC: 2018-191538 

Elaborado M.Perrone SA 18-12-2018 

Revisado R. Baquezea SA 18-12-2018 

Aprobado S.Sandoval SA 10429tf 
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auno 
Al CALDÍA 

17-7/z/10- 
Oficio No.: SG- 4 0 0 7 
Quito D.M., 17 Dic 2013 
Ticket GDOC: 2Cig -  t; 	(; 

Licenciado 

Eddy Sánchez 

Presidente de la Comisión de Movilidad 

Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza 	Metropolitana 	para 	la 

descarbonización paulatina del transporte y 

fomento del transporte con tecnología limpia en 

el Distrito Metropolitano de Quito. 
De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropqlitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza 

Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con 

tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de que sean procesadas en la 

Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Carlos Páez: 

• Propone presentar un cronograma de actuación de energías limpias. 
• Propone incorporar mayores y mejores incentivos para los vehículos, pero sugiere que 

se lo realice con la programación y planificación correspondiente. 
• En la Disposición General Tercera cambiar, "podrá" por "deberá". 
• Incorporar un señalamiento programático respecto de los corredores metropolitanos. 
• Sugiere se analice la posibilidad de incorporar incentivos. 

b) Concejal Jorge Albán: 

• Le preocupa sobre la eficiencia que podría tener esta ordenanza. 
• En el artículo 10 señalar que se está sujeto a normativas de regulación nacional. 
• Hay temas de política nacional que pueden tener impactos más sustantivos que las 

mismas políticas locales. 
• El concepto de eficiencia energética debería estar presente en el contexto de la 

ordenanza. 

c) Concejal Luis Reina: 

CÓNCÉJÓ 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 
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Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

1,.a propuesta solamente hace referencia a la emisión de CO2 por parte de los vehículos 
y debería hacerse a otros mecanismos de generación de contaminación. 

• Debería ampliarse la posibilidad de propuesta hacia la utilización del gas. 

• Sugiere que el tema de los incentivos se consolide en un solo artículo. 

• Se debería analizar otro tipo de incentivos adicionales. 

d) Concejal Cesar Benalcázar: 

• Coincide con los criterios expresados por los señores Concejales, respecto de los cambios 
propuestos, sugiere integren los artículos 7 y 10 de la ordenanza. 

• Se debería conformar mesas interinstitucionales de movilidad sostenible compuestas 

por diversos sectores de la sociedad. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a 

lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, 

a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 

ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 

observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 

Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas; 

deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 

Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 

pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 13 de diciembre de 2018, en la 

que se realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon D. Cevallos Secretaría 2018-12-13 

Ejemplar 1: 	Destinatario 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 

CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 

Ejemplar 4: 	Secretaría de la Comisión de Movilidad 

CC: 	 Con copia para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Secretarías de Movilidad y Ambiente 
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QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SG- 	17 5 4 

Quito D.M., 	0 7 JUN. 2018 
Ticket GDOC: 2018-042942 

Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente de la Comisión de Movilidad 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del 
transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. A 0215, de 6 de junio de 2018, recibido en esta Secretaría en la 

misma fecha, por el cual el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite 

el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 

fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito; y, de 

conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en función de la materia, respecto de lo 

cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, 
considerandos, el articulado correspondiente y las normas a reformarse con la 
propuesta. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirvan incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del 

mismo en sesión de la Comisión de Movilidad. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 

ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad 

técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 

Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia ya se encuentra 

disponible para consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 
gobiemoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 

ciudadanía pueda seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse en 
la silla vacía. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: 	1 Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon D. Cevallos Secretaria 	! 2018-06-06 ....2„..1 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC 	 Con copia junto con expediente original 
Ejemplar 5: 	Secretaría de las Comisión de Movilidad 
CC: 	 Con copia para conocimiento 
Ejemplar 6: 	Alcaldía Metropolitana 
Ejemplar 7: 	Secretaria de Ambiente 

Página 2 de 2 



/161 

QUITO  
ALCALDÍA 

Informe N° IC-O-2018-394 

Q 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA  FEC A 
PRIMER DEBATE 

' / YllItAe  SEGUNDO DEBATE 
OBSERVACIONES: , ,,0/.1) epYSWV/9e..,*(MI  0-----) 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos 
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-1202 de 21 de marzo de 2018, a foja 10 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, pone en conocimiento 
del Sr. Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 
fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

1.2 Mediante oficio No. A 0215 de 06 de junio de 2018, a foja 10 del expediente, el 
señor Alcalde Metropolitano indica que el referido proyecto normativo es de 
iniciativa del ejecutivo, por lo que solicita se inicie el trámite legislativo 
correspondiente. 

1.3 Con oficio No. SG 1754 de 07 de junio de 2018, a foja 11 del expediente, la 
Secretaría General del Concejo realiza la revisión de los requisitos formales del 
proyecto de Ordenanza y lo remite a la Comisión de Movilidad para su 
tratamiento. 

1.4 La Comisión de Movilidad en sesión ordinaria de 5 de diciembre de 2018, conoció, 
analizó y resolvió sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología 
limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante informe No. SM-DMGM-UFTP-No. 0031 de 22 de agosto de 2018, a fojas 
12 a 14 del expediente, la Dirección de Gestión de la Movilidad emite su informe, el 
mismo que en su parte pertinente recomienda: 

"(...) Remitir el presente informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del proyecto de ordenanza. ( ...)" 

2.2. Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678, de 29 de agosto de 2018, a fojas 15 a 
24 del expediente, la Secretaría de Ambiente emite su informe técnico de Beneficios 
ambientales de una transición de vehículos convencionales a vehículos con 
tecnologías cero emisiones. 

2.3. Mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-4681, de 26 de octubre de 2018, a fojas 125 a 
135 del expediente, la Secretaría de Ambiente emite su informe técnico 
consolidado de resultados de controles aleatorios en vía pública por el período 2015 
- 2018. 

2.4. Mediante oficio No. 001764 de 8 de noviembre de 2018, e Ing. Ramiro Viteri, 
Administrador General, remite el informe técnico tributario del proyecto de 
ordenanza en referencia, el mismo que en la parte señala: "criterio favorable" por 
parte de la Administración. 

3.- INFORME LEGAL: 

3.1. Mediante oficio Expediente PRO No. 2018-03195 de 25 de septiembre de 2018, a 
fojas 85 a 87 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador 
Metropolitano, emite su informe, el mismo que en la parte pertinente señala: 

"(...) Revisado el proyecto de ordenanza, teniendo en cuenta que el mismo es iniciativa del 
señor Alcalde Metropolitano, y de conformidad con la normativa invocada, se sugiere 
acoger en su texto las recomendaciones sugeridas. 

Sin perjuicio de las recomendaciones antes mencionadas, esta Procuraduría Metropolitana 
considera que el proyecto de ordenanza presentado no escaparía a las posibilidades 
constitucionales y legales para ser conocido y resuelto por el Concejo Metropolitano. 

El pronunciamiento de este despacho no se refiere a los aspectos técnicos, los cuales en 
razón de la competencia, son de exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos o 
dependencias que los generen. (...)" 
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Concejala Metropolitana 

trz. 
ConceTa etropoli no 

QUÍTO 
ALCALDÍA 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Movilidad, luego de conocer y analizar el expediente y los informes 
técnicos y legales, en sesión ordinaria realizada el 05 de diciembre de 2018 y con 
fundamento en los artículos 57, literal a), 87 literal a) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, acogiendo las observaciones 
propuestas por las y los Concejales, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el 
Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología 
limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano. 

tentamente, 

Lic.l d áncPie 
Presidente de la Comisión de Movilidad 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 
.., 

Sumilla: 
Elaborado por: M.Caleño GC 2018.12.05 b, 
Revisado por: R. Delgado PGC 2018.12.05 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Lic. Eddy Sánchez 

Abg. Danicla Chacón Arias 
Abg. Sergio Garnica Ortiz 101(21 (g g (o  In t  pety 

Entrega Alcaldía 
Metropolitana 

Fecha Recepción 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan 
tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de 
trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. 
Dentro de este documento, en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La 
Movilidad, factor de articulación" se menciona que la misma está dirigida a: "Promover 
el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos niveles de 
desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y 
de ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el 
registro del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público 
eléctrico o híbridos respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, 
la política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción 
de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, 
Análisis y Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, 
el análisis general de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 
88% de las semanas del año el aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que 
el 12% en estado de precaución y ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, 
alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en cuenta datos del año 2017, el principal 
problema del aire de Quito continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, 
contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión como automóviles, 
quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que 
constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de carbono de 
la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% corresponde al 
sector transporte'. 

1 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 
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El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal 
compromiso vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder 
globalmente frente a las causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de 
forma unánime por los países, con el objetivo de generar capacidades para enfrentar 
los impactos del cambio climático, y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero para que la temperatura del planeta no suba en más de 1,5 grados 
centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de ciudades en 
la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por el 
Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la 
ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, 
y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de 
reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según 
esta Declaración, las ciudades deben generar una transición para reducir el uso de 
combustibles, mediante la adquisición de buses con tecnología cero emisiones a partir 
del 2025 y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean cero emisiones 
netas de carbono para el 2030. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo 
las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: How Cities Will Get The Job Done) para 
implementar el Acuerdo de París de Cambio Climático, con el objetivo de estructurar 
un plan de acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta 
consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del 
Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto 
invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. 
El referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y 
establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. El Centro Histórico de 
Quito con su carácter patrimonial y ligado a la Fecha Límite 2020, pretende ser un 
modelo que permita planificar e implementar una movilidad sostenible que constituya 
un verdadero referente replicable para otras áreas del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de 
Pasajeros de Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad 
Sostenible, que involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales 
Voluntarias de Mitigación, Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas 
en inglés) es un mecanismo establecido en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático para evidenciar las propuestas programáticas de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento 
de recursos económicos para su implementación. Esta evaluación se coordina con el 
Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para 
los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
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los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea y 
la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito participa activamente en estas redes y 
ocupa representaciones de liderazgo. 

Asimismo, dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ se incluye el "Programa de 
mitigación de cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de 
reducción del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento 
proyectado, a partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, 
construcción sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo 
referente a movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la 
huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es 
necesaria la introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar 
vehículos a combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los 
combustibles fósiles por tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos 
eléctricos no presentan emisiones directas al ambiente pues su impacto dependerá de 
la matriz energética de la cual se proveen de electricidad. Actualmente, a nivel 
nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se produce proviene de energías 
renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas representarán el 90% de la 
matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones 
contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. Estas reducciones 
de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas nacionales que 
conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

Promover esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos 
positivos en la salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos 
asociados en el sistema de salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, 
debido a la contribución al mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de 
emisiones contaminantes dañinas para la salud, como por ejemplo de material 
particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por 
la reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en 
ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de 
ruido es el funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en 

2 2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	 http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual:y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ecfbiblioteca/ 
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condiciones de alta densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos 
eléctricos tienen ausencia de vibraciones, que en términos de seguridad y salud 
ocupacional.' representa una gran ventaja para las personas cuya principal actividad 
económica depende de la movilización constante en vehículos, como son los 
conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte terrestre 
a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de piezass y 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento 
de aceites lubricantes. 

Por todo lo indicado, es importante recalcar además que la ciudad de Quito se 
encuentra afrontando un periodo de gran trasformación social, cultural y económica 
que está siendo materializada a través de diferentes iniciativas caracterizadas por su 
carácter integrador, innovador y sustentable. De entre las áreas de actuación que más 
impacto tienen en la calidad de vida de sus ciudadanos se debe destacar la gestión 
inteligente de la movilidad, donde sin duda el proyecto del Metro de Quito es el 
protagonista indiscutible, y se convertirá en la actuación vertebradora de la movilidad 
sustentable en el Área metropolitana de Quito y un referente global para otras muchas 
ciudades. 

Este enorme impulso en la movilidad sustentable de la ciudad y en sus infraestructuras 
de transporte tendrá un protagonismo destacado además dentro de la propuesta del 
Plan de Desarrollo Integral del Centro Histórico de Quito (CHQ). A la vista de las 
necesidades que la ciudad de Quito y en especial su centro histórico tienen en relación 
a la mejora de la oferta de servicios de movilidad sustentable, se hace latente la 
urgencia de poner en marcha un plan para dotar de servicios de movilidad sustentable 
y eminentemente eléctrica que de forma integral puedan transformar la configuración 
de la movilidad en el CHQ permitiendo convertirlo en un centro libre de emisiones 
para el año 2020. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de 
opciones de movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el 
cumplimiento de metas climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como 
los compromisos internacionales firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría 
la calidad de aire de la ciudad, potenciando la reducción de emisiones contaminantes y 
aprovechando la matriz energética del país. Este impacto positivo ofrece beneficios 
complementarios para la salud de la ciudadanía al reducir la incidencia de 
enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la pacificación de calles 
por la reducción de ruido vehicular. 

4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.inshies/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Encielopedia01T/tomo2/50.pdf  
5  2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/cornunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  



Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de 
este tipo de vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se 
traducen en una disminución de egresos económicos al país en subsidios a 
combustibles y costos de tratamiento de salud. 
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EL CONCEJO METROI'OLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el 
artículo 66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar 
las consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: 
"Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, 
organismos, dependencias y servidores públicos que integran la administración 
pública, ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le 
otorguen la Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones 
que permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos consagrados por la 
Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. ( ...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos 
municipales y los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán 
competencia exclusiva para: "Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; 



Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 
cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y 
oportunas."; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos 
autónomos descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el 
mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles 
de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 
literal f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de 
los gobiernos distritales autónomos descentralizados la planificación, 
regulación y control del tránsito y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre 
tránsito y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, 
mejorar la calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, 
desconcentración y descentralización, interculturalidad e inclusión a personas 
con discapacidad, la equidad y solidaridad social, derecho a la movilidad de 
personas y bienes, respeto y obediencia a las normas y regulaciones de 
circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, recuperación del 
espacio público en beneficio de los peatones y transportes no motorizados y la 
concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional 



emanadas desde la Agenda Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en 
materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar (...)""; 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre 
otras: "c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y 
bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el 
ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 
Sector; d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores 
viales en áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;" 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las 
asuman de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte 
terrestre de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: 
MEDIO AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, 
Regula, Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de 
Transporte Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su 
artículo 11, señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en 
el ámbito de sus atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de 
vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, 
contempla el Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y 
terminales terrestres del Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el 
uso, tarifas, atención prioritaria, determinación de señalética, entre otros 
conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de 
julio del 2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo 
para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su 
artículo innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente 
Título las Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, 
con sus Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte 
terrestre comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano 



de Quito, los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, 
sistemas de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de 
sus competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, 
señala en su segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los 
procesos de renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos 
eléctricos o vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán 
requerir a la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención 
prioritaria en la ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación 
de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 
ibídem, dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría 
de Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero 
emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la reducción 
de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a través de 
condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas vigentes. El 
Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas correspondientes, el 
análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por servicios, a los que 
podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su flota vehículos 
eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, 
establece: "Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá 
un Plan de Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento 
especial y con alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte 
Público de Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable 
con el medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad intermedia 
que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de vehículos que 
utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

Que, Es necesario promover el uso de nuevos vehículos y tecnologías amigables al 
medio ambiente, cuidando regular de manera racional la oferta de servicios de 
transporte terrestre público y comercial de conformidad a la demanda existente 
y necesidades de la ciudad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley 
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

z 



Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Capítulo I 
Generalidades 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la 
transición de la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con 
tecnología limpia, mediante la determinación de incentivos en beneficio de los 
ciudadanos, personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades 
comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan uso de vehículos con tecnología cero 
emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la normativa metropolitana 
vigente y conforme las definiciones contenidas en el Anexo 1 que forma parte 
habilitante de esta ordenanza. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los 
ciudadanos , personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades 
comerciales y cotidianas, hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro 
de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito. 

Darán cumplimiento además a las disposiciones aquí contenidas las Autoridades 
Metropolitanas que en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de 
ejecutar las acciones administrativas y operativas necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ordenanza y garanticen el acceso efectivo a las acciones de fomento e 
incentivos previstos en el presente cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia 
una movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las 
Autoridades metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos 
correspondientes se ajuste a los principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar 
el cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales 
aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la 
emisión de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, 
ecológicamente amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales 
disponibles para el mercado local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas 
que incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del 
transporte privado o particular. 



o Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen 
combustibles fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero 
emisiones, con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y 
correctivo, y venta de repuestos y demás servicios relacionados. 

Capítulo II 
De los recursos físicos e infraestructura 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, que, en ejercicio de sus 
actividades comerciales y cotidianas, sean titulares o hagan uso de vehículos cero 
emisiones que circulen dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean 
destinados a la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del 
DMQ las Autoridades Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos 
objeto de los incentivos propuestos, correspondan únicamente a carrocerías y modelos 
que han cumplido en su totalidad con los procesos de homologación vehicular en los 
términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a nivel nacional. 

Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y 
urbanismo y demás normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Tanto las entidades u organismos públicos, así como las personas de naturaleza 
privada, podrán prestar este servicio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los 
lugares en los cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo 
a los instrumentos de planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga en los estacionamientos 
de centros comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según 
su capacidad. 

Todos los estacionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán 
contar con al menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente 
identificada, exclusivamente para vehículos cero emisiones. 

Art. 6. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que 
fabriquen, comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos 
híbridos, o vehículos híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables 
de la gestión de las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del 
productor. 

Capítulo III 



De los Incentivos 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la 
utilización de vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servido definidos en 
esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en ejercido de sus actividades 
comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular 
Obligatoria, conforme la normativa legal vigente, desde la fecha de entrada en 
vigencia de esta Ordenanza hasta el año 2025. Los vehículos que no fueren 
aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán 
cancelar la totalidad de los valores correspondientes por concepto de las 
revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación 
vehicular y sus procesos accesorios, por parte de la Agencia Metropolitana de 
Tránsito o por el ente municipal que haga sus veces; 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el 
artículo precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones 
dentro de su flota autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana 
competente la atención prioritaria en la asignación de rutas o zonas de circulación de 
alta demanda. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga 
sus veces determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta 
disposición. 

Art. 9.- Fomento en modalidad taxi.- Además de los incentivos previstos en los 
artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación 
o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su 
flota autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la 
atención prioritaria en la ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de 
circulación de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y 
estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase de servicio, exceptuando de 
este incentivo el Centro Histórico de Quito (CHQ), cuya zona de circulación estará 
sujeta a las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva 
determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición, 
debiendo observar además las condiciones especiales previstas en la presente 
Ordenanza respecto del Centro Histórico de Quito. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servido comercial 
de taxi, sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito. 



Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario local la disminución del 
cincuenta por ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio 
tiene una duración de diez años improrrogables contados a partir de la instalación y 
funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con 
otros vehículos, el beneficio tributario local se aplicará exclusivamente respecto de la 
actividad de producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o 
operen estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación 
permitida por la normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte 
público y/o comercial el acceso a mecanismos de financiamiento blando para la 
adquisición de vehículos cero emisiones, en términos que permitan la renovación 
progresiva del parque automotor que circula en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para 
la adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o 
cualquier forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la 
empresa privada lo otorgue directamente a las operadoras de transporte público y 
comercial. 

Capítulo V 
Centro Histórico Libre de Emisiones 

Art. 12.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, 
en su área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera 
área del Distrito que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, 
para un escenario meta de cero emisiones de carbono del sector transporte público al 
año 2020. Las acciones de este plan, también serán integradas en la agenda de trabajo 
anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al 
Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la planificación de las acciones que se 
deriven en ésta área de intervención. 

Art. 13.- Control de acceso.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas en coordinación con la Agencia Metropolitana de Tránsito, será la entidad 
responsable de implementar los dispositivos de cierre y control en los puntos de 
ingreso a la zona declarada del Centro Histórico, que permita el acceso exclusivo de 
vehículos cero emisiones o unidades previamente autorizadas. 

Art. 14.- Servicio de transporte público en el CHQ.- Las rutas de transporte terrestre 
público de pasajeros que circulen por el área declarada en el Centro Histórico serán 
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reubicadas de conformidad con el Plan de reorganización de rutas y frecuencias del 
servicio de transporte público, el mismo que será de cumplimiento obligatorio por 
parte de los Operadores y entidades metropolitanas que forman parte de los 
Subsistemas correspondientes, velando porque se garantice el acceso al servicio de 
transporte público a los usuarios que tengan como destino u origen dicha zona. 

Los corredores del Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área 
declarada en el Centro Histórico de Quito, serán los priorizados para el recambio a 
flotas con vehículos cero emisiones, en concordancia con los principios de oportunidad 
e igualdad. 

Art. 15.- Servicio de transporte comercial en taxi en el CHQ.- Dentro del área 
declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro Histórico de Quito, 
se encuentra autorizada única y exclusivamente la prestación del servicio de transporte 
terrestre comercial en taxi que se brinde con vehículos cero emisiones, para el efecto, 
las Operadoras de transporte autorizadas que mantengan sus sitios de parada en dicha 
zona podrán acceder al plan de renovación de flota vehicular en las condiciones y 
plazos previstos en la presente Ordenanza. 

Las paradas de servido de transporte terrestre comercial en taxi convencional que se 
encuentren localizadas dentro el área declarada del Centro Histórico, serán reubicadas 
o en su defecto destinadas exclusivamente para el aparcamiento de vehículos cero 
emisiones; los vehículos automotores que hacían uso de las paradas antedichas serán 
reubicados por la Agencia Metropolitana de Tránsito a las zonas de influencia externas 
a dicha área, observando para el efecto la Regla Técnica aplicable emitida por la 
Secretaría responsable de la Movilidad. 

Las Operadoras de transporte en taxi, en coordinación con los propietarios y 
conductores de las unidades vehiculares cero emisiones autorizadas, pondrán a 
disposición de la ciudadanía aplicativos móviles de gestión de flota que permitan 
identificar y solicitar, dentro del área declarada del Centro Histórico, única y 
exclusivamente vehículos cero emisiones. 

Capítulo IV 
Desarrollo institucional metropolitano 

Art. 17.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo 
del transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el 
desarrollo local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una 
acción climática para el manejo de la huella de carbono del Distrito. Estas emisiones, 
que también contribuyen a la problemática de cambio climático, se enmarcan en las 
metas metropolitanas de reducción de la huella de carbono, y deben cumplir con los 
compromisos nacionales e internacionales que establecen una tendencia de crecimiento 
controlado de no superar la huella de carbono per cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 
2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento sostenido irreversible, que 
viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050, para lo cual se encarga a 
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la Secretaría del Ambiente llevar adelante y ejecutar los mecanismos de medición que 
permita dar seguimiento a los compromisos locales de cambio climático. 

Se ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad 
sostenible y carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de 
transporte con tecnología cero emisiones, en sus diferentes modalidades. La Secretaría 
responsable de la Movilidad será la encargada de instaurar mecanismos que 
promuevan la renovación paulatina de la flota vehicular destinada al servicio de 
transporte terrestre público o comercial a vehículos cero emisiones. 

Art. 18.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma 
la Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como 
responsabilidad generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los 
Compromisos Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. La 
Mesa estará integrada por la Secretaría de Ambiente quien la presidirá, Secretaría de 
Movilidad, Administración General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas metropolitanas que requieran ser 
convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además ser convocadas 
entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La Mesa 
se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo 
requiera; y deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de 
trabajo anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía, a la Comisión 
de Ambiente del Concejo Metropolitano y al Comité Interinstitucional de Cambio 
Climático que será creado para el efecto. La agenda de trabajo anual deberá ser 
presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su incorporación en 
los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 19.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de 
Carbono del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por 
la Secretaría de Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la 
información proporcionada por la Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana 
de Tránsito, quienes en su ámbito de competencia generarán y actualizarán 
periódicamente, instancia que mantendrá una base de datos del número de vehículos 
que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y kilometraje anual. 
Además la base contendrá información del número de viajes realizados y clasificados 
en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes de 
las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el 
Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos resultados y las observaciones del 
avance de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la 
Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente 
texto: 
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"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en taxi, 
sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y serán identificados con 
signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla Técnica emitida por la 
Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 

SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo 
innumerado con el siguiente texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Los vehículos cero emisiones están exentos del pago del 
porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria. La exoneración del pago de este porcentaje será aplicado 
únicamente a la primera revisión. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos 
de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes por 
concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar. 

Esta exoneración estará vigente hasta el año 2025." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y 
la socialización de lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los 
distintivos de identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, 
incluyendo aquellos vehículos de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota 
de transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir 
del año 2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte 
público, así como aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar 
con una flota de transporte público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaría de Ambiente coordinará con 
entidades municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente 
ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la 
Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las 
normas de arquitectura y urbanismo necesarias para la implementación de la presente 
Ordenanza. 



TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla 
Técnica aplicable al servido de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano 
de Quito, con la finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los 
taxis que correspondan a vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación 
de la Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión 
fósil por vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 6 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 2 años 
después de la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de 
la estructura tarifaría a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público 
de Pasajeros del DMQ en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 
201 sancionada el 08 de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del 
servicio de transporte público, así como aquellas que prestan el servicio de transporte 
comercial de taxi, deberán presentar ante la Secretaría de Movilidad los planes de 
renovación vehicular con la sustitución de unidades a combustión por unidades 
eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al menos un 
automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las 
nuevas unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean 
necesarias para la implementación de los planes propuestos y de su avance informará 
al Concejo Metropolitano de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de 
renovación, no podrán efectuar trámite discrecional alguno ante las entidades 
metropolitanas hasta subsanar el incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días 
emita un plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de 
la presente ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

OCTAVA.- En el término de 60 días, la Administración General del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, expedirá un instructivo para el manejo y distribución 
de la tasa que corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
concepto de Revisión Técnica Vehicular, en el que se definirá la forma y el método en 
que será exonerado el porcentaje de la tasa para los vehículos eléctricos y los valores 
que corresponda acreditar a favor del delegatario del servicio de Revisión Técnica 
Vehicular. 

NOVENA.- Encárguese al Alcalde Metropolitano la creación del Comité 
Interinstitucional de Cambio Climático del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 



DÉCIMA.- Para el proceso de renovación de flota vehicular de unidades de transporte 
terrestre comercial en taxi convencional del DMQ, cuyo sitio de parada se encuentre 
dentro del área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad del Centro 
Histórico de Quito, se autoriza a la Agencia Metropolitana de Tránsito, para que en el 
plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente, se permita la renovación 
de la flota con vehículos cero emisiones, a través de los procesos previstos en la 
normativa vigente. 

Los propietarios de las unidades vehiculares que deseen acogerse al proceso de 
renovación de flota, deberán presentar ante la Agencia Metropolitana de Tránsito la 
solicitud de cambio de unidad bajo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
norma vigente. 

Encárguese a la Secretaría responsable de la Movilidad socializar la presente 
disposición transitoria con los socios y accionistas de las Operadoras de transporte 
comercial en taxi, cuyo sitio de parada se encuentre actualmente dentro del área 
declarada del Centro Históricos. 

De la ejecución de la presente disposición encárguese a la Agencia Metropolitana de 
Tránsito. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de diciembre 

de 2018. 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, 
	 .- Quito, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas 
Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 
.- Distrito Metropolitano de Quito, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 



ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, 
híbridos eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la 
opción de recarga de este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

Nivel de Voltaje (y) Poder 	típico Lugar 
carga/denominación 

común 
(kW) recomendado 	de 

instalación 
Nivel 1 (Lenta) 120V AC 1.2-1.8 kW Residencial 
Nivel 2 (Media) 200-240V AC 3.6-22 kW Residencia, 	lugar 

de trabajo, lugares 
úblicos 

Rápida 
(Electrolineras) 

400V DC 50kW o más Lugares públicos, 
entre ciudades 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que 
genera una persona, una empresa, una' organización, una dudad o un país en un 
periodo de tiempo determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos 
directa o indirectamente a la atmósfera cada vez que se realiza una acción 
determinada. Los GEI contribuyen al cambio climático. 

Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la 
naturaleza, representada por la superficie necesaria para producir los recursos y 
aboserber los impactos de dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o 
biocapacidad) necesaria para los cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas 
pesqueras y bosques, el área de bosque requerida para absorber las emisiones de CO2 
de carbono que los océanos no pueden absorber. Tanto la biocapacidad como la Huella 
Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas globales (hag). 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que 
no generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales 
como los vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que 
tiene un motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para 
activar el motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales 
pero está equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite 



al vehículo ser enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica 
adicionalmente al reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se 
considera como una tecnología transicional de cero emisiones. 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 1  G • 31 4-- 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ,ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siéndo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 
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En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Qúito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la.  Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación „de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a lá meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción Sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo ."Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fui de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



tur produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 501cm/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional4  representa una gran ventaja para 

• 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

• 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fm de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

2 2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
lutp://www.inshles/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia01T/tomo2/50.pdf 

2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

/1) 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible. "; 	• 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 dé la Constitución prevé.  "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de. 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...) 11. 

 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 
(...) 1115; 

1 

el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos": 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 	 • 

Que, el artículo innumerado -16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro,  de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas. de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto,' la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaríd de Medio Ambiente .en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de. su . flota-vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota:  vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos, personas naturales y 
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de vehículos 
con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la normativa 
metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos , 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Las Autoridades Metropolitanas en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de 
garantizar el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
• movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 

metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 



f) Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos cero 
emisiones. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo y demás 
normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos 
públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito, Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de Carga en los estacionamientos de centros 
comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su capacidad. 

Todos los estabionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones. 

Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales.  del Distrito Metropolitano de Quito, pódrán 	• 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, conforme la 
normativa legal vigente, desde la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el 
año 2025. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión 
Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes por 
concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito.  o por el ente municipal que haga sus 
veces; 

Art. 7.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente; las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
la asignación de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 



responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 8.- Fomento en modalidad taxi.- Además de los incentivos previstos en los artículos 
precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad soliciten la 
habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán requerir ante la 
autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicaCión de parqueaderos y/o 
estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales 
turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. 
Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva determinará las 
condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Art. 9. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, 
comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos híbridos, o 
vehículos híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables de la gestión de 
las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. 

Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por 
ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración de 
diez años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte público y/o comercial el 

. acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 12.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
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carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. 

Art. 13.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la Mesa 
Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como responsabilidad generar 
una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos Locales de Cambio 
Climático, en materia de transporte sostenible. La Mesa estará integrada por la Secretaría de 
Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración General, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas 
metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además 
ser convocada entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La 
Mesa se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y 
deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se 
remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía y a la Comisión de Ambiente del Concejo 
Metropolitano. La agenda de trabajo anual deberá ser presentada y aprobada antes del último 
trimestre de cada año para su incorporación en los planes operativos anuales institucionales, en 
lo 	 que 	 corresponda. 

Art.- 14.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes en su ámbito de 
competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá una base de 
datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo-de combustible, y 
kilometraje anual. Además la base contendrá información del número de viajes realizados y 
clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes 
de las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de. Ambiente emitirá el 
Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos -resultados y las observaciones del avance 
de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

Art. 16.- Centro -Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono 
y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro Histórico 
de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero emisiones, en 
concordancia con los principios de oportunidad e igualdad. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones térritorictles dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse prévkimente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de•conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o, quien haga sus veces." 



iqs 
SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 
336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Los vehículos cero emisiones están exentos del pago del 
porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria. La exoneración del pago de este porcentaje será 
aplicado únicamente a la primera revisión. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores 
correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar. 

Esta exoneración estará vigente hasta el año 2025." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 

• lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.-A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota de 
transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

• PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaría de Ambiente coordinará con entidades 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 6 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 2 años después 
de la fecha de publicación de la presente ordenanza. 



	

Nivel de 
	

Voltaje (v) 
	

Poder típico (kW) Lugar 
carga/denominación 	 recomendados de 

	

común 
	

instalación 

	

Nivel 1 (Lenta) 
	

120V AC 
	

1.2-1.8 kW 
	

Residencial 
Nivel 2 (Media) 
	

200-240V AC 
	

3.6-22 kW 
	

Residencia, lugar de 
trabajo, 	lugares 

úblicos 
Rápida 
	

400V DC 
	

50kW o más 
	

Lugares públicos, 
(Electrolineras) 	 entre ciudades 

SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadal. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno hasta subsanar el incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone ala Secretaria de Comunicación que en un plazo de 60 días emita un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

OCTAVA: En el término de 60 días, la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, expedirá un instructivo para el manejo y distribución de la tasa que 
corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por concepto de Revisión Técnica 
Vehicular, en el que se definirá la forma y el método en que será exonerado el porcentaje de la 
tasa para los vehículos eléctricos y los valores que corresponda acreditar a favor del delegatario 
del servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica .para vehículos.  eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según-su velocidad de recarga se clasifica en:. 	• 	• "' 	" 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que genera 
una persona, una empresa, una organización,. una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. ,Los GEI contribuyen al cambio 
climático. 

• 



Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para producir los recursos y aboserber los impactos de 
dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag). 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecitniento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 
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A
rt.
 

1. O
bjet0.-ta

 presente O
rdenanza M

etropolitana tiene
 po

r objeto facilita
r la 

tra
nsició

n
 de

 la
 m

o
vilid

a
d
  basada

 e
n
 co

m
bu

stib
le

s fósile
s hacia

 u
n
a
 m

o
vilid

ad 
c
o

n
 t ecno

logía
 lim

p
ia.
 

m
e

d
ia

n
te

 la
 de

te
rm

ina
ción

 de
 ince

n
tivo

s
 e
n
 tr
.nefrcio

 sic 
lo

s
 ciu

da
danos,

 
person

a
s
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

ríd
icas,
 

q
u
e,
 

en
 eje

rcicio
 d
e
 sus 

a
ctivid

a
de

s
 co

m
e
rc

ia
le

s
 y
 co

tid
ianas, hag

a
n
 uso de

 ve
h

ícu
lo

s
 co

n
 te

cn
o

log
ia

 cero
 

e
m

isio
nes,
 

e
n

 apeg
o

 a
 la

s
 d

isp
osicio

n
e

s
 con

te
n

ida
s
 e
n

 la
 no

rm
a

tiva 
m

e
trop

o
lita

na
 vig

e
n

te. 
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Se
 acog

e
 observació n

 de
 pro

cu
ra

du
ría 

y
 s
e
 elim

in
a
 la

s
 pa

la
bras 

ciu
da

danas"  e
n
 to

do
 e
l texto

 d
e

 la 
o

rde nanza. 

.. 
: 

: 
> 1 

91 
g2 11 

17 
a 

z.- 
. 
y 

.  : 
 

91 
11 .;.-

rol  w- 
7s 
g 

t 
g• 

	

13111' W-15153-2.1 -51T= 	'ilf"' á 	: 2-12.211E1>Eri.p1R w 	1.2,..? 

	

1315,1-.5.2.1Wffe-E14E2 	11'3r 

	

e51111W11111111 	21I1 

	

221IllF111.:1EFIIIII 	17§21 

	

3.--9§IP-I1111-tilEII 	11;2 
g*Iik11511:111;.22 	11)",1,  

	

12111-11P11-1111L4II 	1111 

	

19911¡"0111111135 	151i 
la1154,...15c1;q1 	"11 	2111 
lj a llote.,712 ^“.11 .2 	«T 	1 	3131,. 
kIEWbglIII1; 	1 	la 	1 
2 	

5. 
I111 	111=t11-1I 	1 	P-. " 	1;1 

1115 	:1I15111 	I 	le 	!It 
§Illg 	lielgIll 	1 	2E 	vIws. 
,z1,..i 	54,,t.,21. 	1 	.g 	gel „9721. 	,aI412.3 	a 	la 	2/§.  
. 	. 	...-27-§ 	1 	2  
«In' 	51 	11;1,11 	1 	á§ 	3;9 1 
;11:1§ 	EE 	3 2111 	z 	í1 	1111 
1111 0 	11: 	./tEl v 	1: 	go 	RE?. 
IIt'i 	:E 	;11 	! 	1 	!Ii. 	101  

A
rt. 2

.- S
u

jeció
n
: S

e
 su

je
tarán

 a la
s
 d

isposicio
n
e
s d

e
 la

 presente 
O

rdena
n

za, lo
s
 ciu

dada
no

s
 y
 ciu

dada
nas,
 

personas
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

rídicas, 
q

u
e

 e
n
 eje

rcicio de
 sus

 activid
ades

 co
m

e
rc

i al es y
 co

tid
ianas, hag

a
n
 uso de 

vehícu
lo

s
 co

n
 te

cn
o

logía
 cero

 em
isiones, de

n
tro

 de
 lo

s lim
ite

s
 te

rrito
ria

le
s 

d
e

l  D
istrito

 M
e
trop

o
lita

n
o

 d
e

 Qu
ito
,
 

*s
i  

c
o

m
o

 la
s
 A

u
to

rida
des 

M
e

tro
p
o
litan

a
s qu

e
 e
n
 el  á

m
b
ito de

 su
s
 co

m
p

e
te

n
cias

 se
 en

cu
e
n
tre

n
 en

 el 
d

ebe
r d

e
 gara

n
tiza

r'  e
l  a

cce
so

 efectivo
 a
 la

s
 accio

n
es

 d
e

 fo
m

en
to

 e 
In

ce
n

tiv
o
s
 pre

visto
s
 e
n
 el  p

resente
 cuerp

o
 no

rm
a

tivo.
 

A
rt. 1. O

bjeto.. L a
 presente O

rdenanza M
etropolitana lle

n
e
 p
o
r obj e

to 
facilitar la

 tra
nsición

 de
 la

 m
o
vilidad  basa

da
 e
n
 com

bu
stib

les fósiles hacia 
u
n
a
 m

o
vilida

d
 c
o
n
 te

cn
o
lo

g
ía

 lim
p

ia ,
 

m
e

d
i a

n
te

 la
 d

e
te

rm
inación

 d
e 

in
ce

n
tivo

s
 e
n

 b
e
ne

ficio
 d
e
 lo

s
 ciu

da
dan

o
s
 y
 ciu

dadanas,
 

personas 
natu

ra
le

s
 y
 ju

ríd
icas,
 

que,
 

e
n
 ejercicio

 de
 su

s
 activid

ade
s
 co

m
e
rcia

le
s
 y 

co
tid

ianas, hag
a

n
 uso

 de
 vehicu

los
 co

n
 tecn

o
logía

 cero
 em

isiones,
 

e
n
 

apeg
o

 a
 las d

isposicione
s
 contenidas

 en
 la

 no
rm

a
tiva

 m
e

trop
o
lita

na 
vig

e
n

te
. 



A
rt. 6.-

 Estaci o
n

es d
e
 carga

.- Se
 auto

ric e
 y
 disp

o
n
e
 el  est ab

lecim
ien

to
y la

 o peració
n d

e 

estacio
n
e
s d

e
 carg

a
 m

ed
ia

 y/o
 rá

pid
a
 p
a
ra

 vehículo
s
 ce

ro
 em

isio
n

es,
 

previo
 el  

cum
plan

 ien
to de lo

s
 req

u
isito

s establecido
s por las

 no
rm

as de
 arq

u
itectura

 y
 urb

anism
o
 

vig
en

iiis  e
n

 el  D
i strito

 M
etropolitan

o
 de

 Q
uito
.
 

T
an

to
 l a
s
 en

tid
ade

s
 u
 organism

o
s 

pú
blico

s,
 así co

m
o las

 perso
n
as d

e
 natural e

z
a
 priv

ad
a,
 po

d
rá

n
 presta

r este
 servicio

 en
 el  

D
istrito M

etro
politan

o
 d
e
 Q

uito
. 

E
l M

unicipio
 d

el  D
istrito

 M
etro

politan
o
 de

 Q
uito d

eterm
i n

ará  o
p
o
rtu

n
am

en
te los lugares 

en
 lo
s
 cu

ale
s
 s
e
 po

d rá In
stala

r y
 op

erar
 este

 tip
o
 d

e Infraestru
ctu

ra, d
e
 acu

erd
o

 a lo
s 

instrum
en

tos d
e
 planificació

n
  te

rritorial  vig
en

tes.
 

, 

Se
 prom

o
v
erá  

el  
acces

o
 a
 po

r lo
 m

e
n

o
s un

a
 estació

n
 d
e
 carg

a
 m

edia
 en

 lo
s 

e
.tacio

nam
ien

to
s d

e
 cen

tro
s
 co

m
erciale

s,
 

cen
tro

s
 de

 ex
posicio

n
es, h

o
tele

s
 y
 otro

s 

estacio
n
am

ie
n
to

s
 segú

n
 su

 capacid
ad

. 

A
rt. 5

.-
 De lo

s
 tip

o
s d

e
 serv

icio
.- Pa

ra
 e
l establecim

len
to

d
e lo

s I n
cen

tiv
o

s en
 be

refi  •  

d
e la

s
 perso

n
a
s naturale

s
 y
 juríd

icas,
 qu

e
 e
n
 ejercicio de

 su
s acti vidad

e
s
 cora erciale

s y/o
 

cotid
ian

as, h
ag

a
n

 uso
 d
e
 vehículo

s
 co

n
 vehículo

s
 cer

o
 em

isio
n

es,
 para

 s
u

 m
ovilizació  

d
en

tro
 d

e l os lim
ite

s
 territoriales del  D

istrit o M
etro

politan
o

 d
e Q

uito
,
 se

 establecen las 

sig
u
ien

te
s
 clases d

e
 servicio de tran sp

o
rte

 terrestre: 

a) 

Pú
blic

o
: Serv

icio de
 tran

s p
o
rte

 te
rrestre

 qu
e  se  b

rind
a  en

  M
o
n

a  colectiv
a
 y
/o

  m
asiva  

en
 b

en
eficio

d
e la

 clud
ad

ania,
 po

r parte d
e los O

p
erad

o
re

s
 q
u
e
 so

n
 parte d

e los distintos 

Su
b

sIsterh
a
s
 que In

te g
ra

n
 el  Sistem

a M
etropolitan

o
 d

e T
ran

sp
o

rte P
úblico de P

asajero
s 

d
el  D

istrito
 M

e
tro

politano
 de Q

uito
. 

b) 

C
o

m
ercial:A

q
u

el  q
u
e
 se

 presta
 a
 terce

ra
s perso

n
as

 a
 cam

b
io de

 u
n
a
 contra

p
restació n 

eco
n
ó

m
ica,

 siem
p

re
 q
u
e
 n
o

 se
a
 servicio d

e
 tran

sporte
 colecti v

o
 o
 m

asivo; 

c) 

Partk
ul a

r: Se
rvicio

 qu
e
 satisfac

e
 n ecesida

d
es d

e
 m

o
vil ización  d

e to
s
 propietarios de

 

lo
s
 veh

ículo
s,
 se

a
 para

 el d
esem

peño
 d
e
 su

s actividad
e
s
 co

tid
ian

a
s,
 sin fines de l ucrcu

o
 

e
n

 el  m
a
rc

o
 d
e
 su

s
 activid

ad
e
s
 co

m
e

rciales. 

A
rt.
 

4
.- D

e
 los V

eh
ículos.- Po

d
rán

 acced
e
r a los In

ce
ntivos de

term
in

ad
o
s en

 la
 pre sen

te 

O
rd

e n
a

n
za M

et ro
politan

a ,
 la
s
 perso

n
as

 nat uralle s
 o
 ju

rídicas,
 titu

la
res d

e
 v ehículo

s
 cero

 

em
ision

e
s. 

Pa
ra

 la
 d

eb
id
a
 a pllca

d
ó

n
 d
e
 estas d

isposicion
es,
 respect o

 a los
 veh

ículo
s
 q
u

e
 scan

 

d
estin

ad
o
s
 a la

 prestació
n

 d
e
l servicio

 de
 tran

sp
o
rte

 públic
o

 y
 co

m
ercial  d

entro
 d

el  

D
isto

, las
 Au

to
ridad

es M
etro

politan
as

 com
p
eten

te
s
 verificaren

 q
u

e
 lo
s
 vehíc ulo

s objeto
 

d
e
 lo

s In
cen

tiv
o

s prop
u
esto

s,
 corres pond

an
 ú

nicam
en

te
 a
 can

e
e
a
 la

s
 y
 m

odelo
s
 qu

e 

h
a
n

 cu
m

plido
 e
n

 su
 to

talidad
  c o

n
 lo

s
 pro

ceso
s d

e
 h

o
m

o
lo

gació
n

 veh
icula

r
 en

 lo
s 

té
rm

in
o
s
 previsto

s
 en la L

ey
 O

rgá
nica d

e T
ransp

o
rte T

errestre, T
rá

nsito
 y S egurid

ad
  V

ial  

y dem
á
s
 re

quisito
s
 exigido

s
 por la

 au
to

rid
ad  com

p
eten

te
 a
 niv

e
l nacio

n
al. 
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Ar
t. 4.. D

e lo
s
 V

eh
ículo

s: P
o

d
rán

 acced
e
r e lo

s incentivo
s d

eterm
in

ad
o

s
 en

 la 

p
resen

te O
rd

en
an

za M
etro

politan
a, la

s
 perso

n
a
s naturale

s
 o
 juríd

icas,
 titulares 

d
e
 vehíc ulo

s
 ce

ro
 em

isio
ne

s. 

Para la
 debid

a
 aplicación

 d
e
 estas d

isp
osicio

n
es,
 resp

ecto
 a lo

s
 veh

ículo
s
 qu

e 

sean
 d

estinad
o
s
 a la

 prestación
 d

el  servicio
 d
e
 tra

nsp
o
rte

 públic
o

 y
 c o

m
ercial  

d
entro

 d
el  D

M
O
,
 

las A
utoridad

es M
etro

polita
n

a
s com

peten
t e

s
 verificarán

 qu
e 

lo
s
 vehiculo

s
 objet o

 de
 lo

s i nce
n

sa
r
 peo

piresto
s,
 corresp

o
n

d an
 ún

icam
en

te
 a 

carro
cería

s
 y
 m

o
d

elo
s
 qu

e h
a
n
 cu

m
plido

 e
n

 s
u

 to
talida

d
 co

n
 lo

s
 proceso

s d
e 

hom
ologa

ción
 vehicula

r
 en

 lo
s
 té

rm
in

o
s
 previsto

s
 en

 la L
ey

 O
rgánic

a
 de

 

T ran
sp

orte
 T errestre, T

ránsito
 y Se

gurid
ad

  V
ial  y d

em
ás

 req
u
isito

s exigid o
s por la 

au
to

rid
ad  com

p
eten

te
 a
 nivel  n

acio
n

al. 

r 
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A
rt. 	

Estaciones d
e
 carga.-

 S e
 au

toriz
a
 o
 dispon

e
 el  cstableci m

ionto
y la 

o p
era

ción
 de

 estacio
n
e
s d

e
 carg

a
 p
a
ra

 vehículo
s
 cero

 em
isio

n
es ,
 en 

o
e
s
k
s
 i
s
~
1
 

y
 psivado

s
 previo

 e
l cum

plim
ien

to
 de

 lo
s
 req

u
i sit• 

establecido
s
 po

r la
s
 n o

rm
a
s d
e
 arquitect u

ra
 y
 urbani s

m
o
 y
 sk

e
sk

 

e
p
lcilsle

 vig
en

te
 en

 el  D
istrito M

etro politan
o
d
e
 Q

uito
. Tanto 

la
s
 entid

ad
e
s
 u
 organism

o
s pú

blicos,
 el

 com
o las

 perso
nas d

e
 natirraleza 

privad
a,
 

p
o
d

rán
 prestar

 este
 servid

o
 e
n

 el  D
istrito

 M
etropolitan

o
 de 

Q
u

ito
. 

El  M
unicipio

 d
el  

D
istrito

 M
etropolita

n
o

 d
e
 Q

uito
 d

eterm
inar 

o
portuna

m
en

te lo
s lu

gare
s en

 lo
s
 cuales

 se
 pod

rá  instala
r y

 op
e
ra

r este 

tip
o
 d

e
 infraestructu

ra, d
e
 acu

erdo
 a l o

s in
strum

en
t o

s de
 plani fi c

a
d

: 

territorial  vig
en

tes. 

Se
 prom

ove
rá

 el  acce
s
o

 a
 po

r lo
 m

en
o
s
 u
n
a
 estación

 d
e
 carg

a
 en lo

s 

estacio
n
am

ien
to

s
 do

 cen
tr

o
s
 com

erciales.
 

centro
s d
e
 ex

posicio
n

es, 

ho
tele

s
 y
 otro

s estacio
n
am

ien
to

s
 segú

n
 su

 ca pa
cidad

. 

R
I OS 1.9

5
a ..Si O

narr slento
s
 pú

b
licos

 IS.d
  
a

t in e
 N

elr0
00l itan

q
 de  a

ü
h

. 

do
p
án

 cont a
r gen

 a
l su

m
a
s un

a
 pla

n
 estacion

a
n

~
 plefe

resid
g

 

~
d

em
 e
n

~
f

icad
a ,
 exclusivam

en
t e

 	
~
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A
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4
.- D

e
 los V

eh
íc ulo

s.-
 Po

d
rá

n
 acced

e
r a lo

s
 incentivos determ

in
 •
 • 

e
n
 la

 presen
te

 O
rd

en
an

za M
etro

politana, la
s
 pe

rso
n

a
s naturale

s
 o 

jurid
icas,

 tit ulares d
e
 vehícul o

s
 cero

 em
isi o

n
es. 

Para la d ebida
 aplicación

 d
e
 

e
s
ta

s
 disposicio

n
es,

 res pecto
 a lo

s
 veh

icu
l • 

q
u
e
 sea

n
 d

estinad
o
s
 a la

 prestació
n
 del  servicio d

e
 transporte

 públic
o
 y 

com
ercial  d

en
tro

 d
e
l D

M
 :1, 
	A

uto
rid

ad
e
s
 M

etro
polita

n
a
s cornp

eten
t 

verificarán
 q
u

e
 lo

s
 veh

ículo
s
 chjeto

 de
 lo

s incentivo
s
 prop

u
estos, 

co
rresp

o
n
da

n
 ú

n
icam

e
n
te

 a
 carro

cerías
 y
 m

o
delo

s
 que h a

n
 cum

plido
 en 

s
u

 to
talidad

  con lo
s
 pro

ceso
s de h

om
ol o

gación
 vehicula

r en lo
s
 térm

inos 

previsto
s en la Le

y O
rgá

nica d
e
 Transporte

 Terrestre
, Tránsito

 y S eguridad 

V
ial  y

 d
em

á
s
 re

quisito
s
 exigid

o
s
 po

r la
 au

toridad  com
petente

 a
 nivel  

n
acio

n
al. 



A
rt. 	

Fo
m

en
to

 e
n

 tra
n

sp
o
rte

 co
m

ercia
l.- A

dem
á
s d

e
 l o

s In
cen

tiv
o
s
 prev

isto
s
 en

 lo
s 

a
rtk

u
lo

s
 prec

e
d

en
te

s, fa
s
 O

p
era

d
o
r
a
s d
e
 tra

n
sp

o
rte

 co
m

ercia
l  

reg
u

la
d

a
s
 p
o

r
 el 

M
u

n
icip

io d
el  D

i strito M
etro

p
o

litan
o d

e
 Q

u
ito

 q
u

e
 du

ra
n

te lo
s
 pro

ceso
s d

e
 ren

o
v
a
ció

n
o
 

ca
m

b
io

 d
e
 un

id
a
d

 so
licite

n la h
ab

ilita
ció

n
 d
e
 veh

ícu
lo

s
 ce

r
o

 em
isio

n
es, d

en
tro d

e
 su

 Ilo
t a 

a
u

to
riza

d
a,
 po

d
rán

 req
u

erir
 an

te
 la

 au
torid

ad
  m

etro
p

olita
n
a

 co
m

p
eten

te
 la

 at en
ción

 

p
rioritaria

 en
 la

 ub
icació

n
 d
e
 parq

u
ea

d
ero
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n
e
. 

Este
 be

n
e

ficio
 ta

m
bié

n
 le

 ten
drán

 la
s
 pe

rso
na

s
 na

tu
ra

le
s
 o
 ju

ríd
icas

 qu
e

 instale
n
 y/0 '  

op
e
re

n
 estac

io
nes de

 carg
a
 ráp

ida
 e
n
 e
l D

istrito
 M

e
trop

o
lita

n
o

 de
 Q
u

ito
. 

A
rt. 1

0. S
o
b
re

 la
 G

e
stió

n
 de

 la
s
 Ba

te
rías: E

l  M
u
n
icip

io
 de

l  D
istrito

 M
e
trop

o
lita

no
 de

 
Q

u
ito,
 

a
 tra

vé
s de

 su
s
 au

to
rid

ades de
 co

n
tro

l  com
p

e
te

n
tes,
 

ve
lará  p

o
rq

u
e
 la

s
 perso

nas 
na

tu
ra

le
s
 o
 juríd

ica
s
 qu

e
 fa

briquen,
 

com
ercia

licen, im
p

o
rte

n
 y/o

 d
istrib

uy
a

n
 vehículos 

ce
ro

 em
isio

n
es

 o
 vehículo

s
 híbrido

s
 electrices

 enebu
fables,

 
así  co

m
o

 su
s ba

te
a"
 

cl
 

p
re

se
n

ten
 pla

n
e
s de

 ge
stión

 de
 las

 m
ism

as
 e
n
 virtu

d
 de

l  p
rin

cip
io

 de
 res ponsabilidu

 
e
xte

n
d
ida de

l  p
ro

du
ctor. 

A
rt. 1

1.•
 Plan

e
s
 de

 fin
a

nc
ia

m
ie

n
to

: l a
 M

u
n

ic
ip

a
lid

ad de
l D

istrito
 M

e
trop

o
lita

 • 
de

 Q
u

ito
 po

drá  p
ro

m
o
ve

r asocia
cio

ne
s
 pú b

lico
 priva

da
s
 o
 lu

a
lctuier

c=
t
i
 d

o 
de

ts
int s rte

rm
f tida

 itU
 l a

 no
rm

a
tiva,  q

u
e
 pe

rm
ita

n
 a
 lo

s
 op

e
ra

do
r e

s d
e 

transp
o

rte
 pú

b
lic

o
 y/o

 com
ercia

l  e
l acc

e
s
o

 a
 m

e
canism

o
s de

 fin
a
n
cia

m
ien

t• 
b
la

n
do

 pa
ra

 la
 adq

u
isición

 d
e
 ve

h
icuio

s
 car o

 em
isio

nes,
 

e
n
 té

rm
in

o
s
 que 

p
e

rm
ita

n
 la

 re
novación

 progresiva
 de

l  p
a
rq

u
e
 au

to
m

o
to
r
 qu

e
 circu

la
 e
n

 el  
D

i stri to
 M

e
lrO

P
o

lilano  de  Q
u
ite

. 

En
 ningún

 caso
 e
l D

istrito
 M

e
tro

p
o
lita

n
o

 de
 Q
u
ito

 po
drá

 oto
rg

a
r finan

cia
m

ie
n
t 

p
a
ra

 la
 adq

u
isició

n
 de

 ve
lik

tries,
 

p
u

diendo
 ú

n
icam

e
n
te

 pro
m

ove
r m

ecanism
os, 

a
lia

n
za

s p
 m

iseree
! riere

ee  olí
  cle

le
g
g
e
Les

 para
 que la

 em
p
re

sa
 privada lo

 otorgue 
d

ire
cta

m
e

n
te

 a la
s
 op

e
ra

doras de
 transp

o
rte

 pú
b

lico
 y
 co

m
e

rcial. 

A
rt.
 10. Ince

n
tiv

o
s
 para Fa

b
rica

ció
n de

 ve
h
ícu

lo
s
c
o

n
 te

cno
lo

g
ia

 cero
 em

i s
io

nes.
 

Las fábricas
 p
 en

sa
m

b
la

do
ra

s  d
e

 vehícu
lo

s
 cero

 em
isiones,

 
q

u
e

 se In
sta

le
n

 en
 el  

D
istrito

 M
e
trop

o
lita

n
o
 d
e

 Qu
ito,
 

te
n
dí ár

i
 se

n
rn

 b
e
n
e
ficio

 tribu
ta

rio
 la 

d
ism

in
ución

 de
l  ci ncuenta

 p
o

r cie
n
to

 de
 L
e
 lasa

s
 y
 ta

rif a
s
 m

un
icipales. Este 

b
e
n
e
ficio

 tie
n

e
 una du

ra
ción de

 d
ie
z
 a
ro

s
 im

p
i  ur I

 
ogable

s
 con

tado
s
 a
 pa

rtir de la 
In

sta
lación

 y fu
ncionam

ie
n

to de las
 m

isales. 

En
 caso de

 que
 las fábrica

s co
m

b
in

en
 la

 pro
du

cción
 de

 vehícu
lo

s
 ce

ro
 em

isiones 
c
o

n
 otro

s
 vehículos,

 
e

l be
n

e
ficio

 t rib
u

ta
rio

 se
 ap

lic
a

rá
 exc

lu
sivam

e
n

te
 respecto

 
d
e

 la
 actividad de

 pro
ducción de

 vehículo
s
 co

n
 tecno

lo
gía

 ce
ro

 em
isio

nes. 

Este
 be

ne
fk

io
 tam

bié
n lo

 te
n

drán
 la

s
 per son

a
s
 natu

ra
le

s
 o
 ju

ríd
ica

s
 que

 insta
le

n
 

y
/o

 op
e

re
n
 estaciones de

 carg
a

 rá
p
ida

 e
n
 el  D

istrito
 M

e
trop

o
lita

no
 de

 Q
u

ito
. 

A
rt. 10 .

 
So

b
re la G

e
stión de

 la
s
 Ba

te
rías.- E

l M
u

n
icip

io
 de

l  D
istrito

 M
e
trop

o
litano 

d
e

 Q
u

ito
,
 

a
 través de

 su
s
 auto

ridades  de
 co

n
tro

l  co
m

p
e

te
n
tes ,

 
ve

lará  p
o
rque las 

persona
s
 na

tu
ra

le
s
 o
 ju

ríd
icas

 q
u
e
 l atirle

 .e
n,
 

com
e
rcia

licen, im
p
o
rte

n
 y/o

 
distrib

uy
a
n
 vehícu

lo
s
 ce

io
 em

isi o
n
e
s
° vehícu

los híbrid o
s
 elite

/ricos
 ene

hu
fa

b
les,

 
a

sí c
o

m
o

 su
s ba

te
rías,

 
p
resente

n
 planes de

 ge
stión

 de
 la

s
 m

ism
as

 e
n
 virtu

d
 de

le,  
p
rin

cip
io de

 responsabilid
a
d
  exte

n
d
id

a de
l  p

ro
du

cto
r. 
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2.1.
.
 

tien
e
s
 de

 f in
a
n
ciam

ie
n
to

: L
a

 M
u

n
icipalid a

d
 d

e
l  

D
istrito

 
M

etrop
o
litano de

 Q
u

ito
 po

drá  p
ro

m
o
ve

r asociaci o
ne

s públic
o
 privada

s 2
 

sualo
vie

r leen»
 

n
ig

  rc
gm

LSn
 ieer
~

 
	

N
I
!
~

 
I I=

e
i teee

k
„ 

q
u

e
 pe

rm
ita

n
 a lo

s
 op

e
ra

do
re

s d e
 tra

nsp
o

rte
 público

 y/o
 com

ercial  e
l  

acce
s
o
 a
 m

ecanism
o

s
 de

 finan
cia

m
ie

n
to

 b
l ando

 para
 la

 ad q
u

isición
 de 

vehículo
s
 ce

rn
 em

isiones,
 

e
n
 térm

in
o

s
 q
u
e
 perm

ita
n
 la

 renovación
 

p
rog

resiva d e
l parqu

e
 au

to
m

o
to

r q
u
e
 circula

 e
n
 el  D

isi milo
 M

e
trop

o
litano 

d
e Q

u
ito

. 

En
 ning

ún
 

ca
so

  e
l D

istrito
 M

e
trop

o
lita

n
o
 de

 Qu
ito

 po
drá

  
o

torgar 
financ

ia
m

ie
n
to

 pa
ra

 la
 adq

u
isición

 de
 vehícu

los,
 

pudiendo
 ú

n
icam

ente 
p

ro
m

o
v
e

r m
ecanism

o
s,
 

a
l ianzas

 º
 go

le
a
r
 f11

 
	n

i g
 de

lerte
ride

  
e

r
~

 w
 je

 no
rm

a
tive

 l eg
a
) yk

e
e
tee  p

a
ra

 que
 la

 em
p
re

sa
 privada lo 

o
torgue directam

e
n

te
 a la

s
 op

e
ra

do
ras d e

 transe
a
 te

 públic
o

 y
 co

m
er cial. 

A
rt. 10

. Ince
n

tivo
s para

 Fab
ricación

 de
 vehícu

lo
s
 co

n
 tecno

log
ia

 cero 
e

m
is

io
nes.- Las lábrk

a
s
 de

 vehícu
lo
s
 cero

 em
isiones,

 
q

u
e

 se insta
le

n
 en

 el  
D

istrito
 M

e
trop

o
litan

o
 de

 Q
u
ito,
 

te
n

drá
n
 com

o bene
ficio

 tribu
ta

rio la 
d

ism
inució n

 rie
l cincue

n
ta

 p
o

r cie
n
t o

d
e

l  im
p

u
esto

 ¡ve
de

'.
t

y
lc.
n
'•
 pom

a
 

u h e
 activos.

 
Este

 be
ne

ficio
 tie

n
e
 una

 duración
 de diez

 are
n
 

im
p
ro

rrogable
s co

n
ta

do
s
 a
 pa

rtir de
 la in

stal ación
 y funcion

a
m

ie
n
to

 de 
m

ism
as. 

En
 caso de

 que las fábr
ica

s
 co

m
b
ine

n
 la

 pro
ducción de

 vehícu
lo

s
 cero 

e
m

isi o
n

e
s co

n
 otro

s
 vehícu

los,
 

el b
ene

ficio
 tribu

tario
 se

 ap
licará 

exclu
sivam

ente
 teclee-en de

 la
 activid

ad  de
 producción de

 vehículos
 con 

tecn
o
l og

ia
 cero

 em
isio

nes. 
t
 s ag

 be
n
e
ficio

 ta
m

bién
 l o

 te
n

drán
 la

s
 person

a
s
 ~

m
ie

s
 o
 juríd

ica
s que 

Instale
n

 y/o
 op

e
re

n
 esta

ciones de
 care

a
 ráp

ida
 en

 el  D
istrito

 
M

etrop
o

lita
no de

 Q
u

ito
. 
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1
5
.. M

o
n

ito
re*

 d
e
 la

 H
u

ella
 d

e
 C

arb
o
n

o
 d

el  S
ecto

r
 T

ra
n

sp
orte.- L

a
 H

u
ella

 d
e
 

C
arb

o
n

o
 d

el  D
istrito

 s
e
 calcu

la
r
á
 c
o

n
 u
n

a
 p

erio
d

icid
ad

 b
ia

n
u

al,
 y
 se

r
á
 co

o
rd

in
a

d
a
 po

r la
 

S
ecre

taria
 d
e
 A

m
b

ien
te

. P
ara

 e
l cá

k
ulo

 de
l secto

r
 tran

sp
orte

,
 se

 utie
tará la

 in
fo

r
m

a
d

 • 

p
r
o

p
o
rd

en
a
d
a

 p
o
r la

 Secre
taria

 d
e
 M

o
v

ilid
a

d
,
 In

sta
n

cia
 q

u
e
 m

a
n

ten
d

rá  u
n

a
 b

a
se

 d
e
 

d
ato

s d
el  n

ú
m

e
r
o
 d
e
 veh

ícu
lo
>

 q
u

e
 circu

la
n

 e
n

 e
l
 territorio

,
 su

 cilin
d

raje,
 tip

o
 de

 

co
m

b
u

stib
le,
 y k

ilo
m

etr
a

je
 an

u
al. A

d
em

á
s,
 e
s
 nece

saria
 la In

f o
rm

ació
n

 d
el  n

ú
m

e
ro

 d
e
 

via
jes

 realizad
o
s
 y
 clasificad

o
s
 e
n

 ca
d
a

 m
o
d

alid
a

d
,
 co

n
 esp

ecial  
en

fo
q

u
e
 en

 la
 

cu
an

tifica
ció

n
 de

l nú
m

ero
 d
e
 viajes d

e
 la

s
 m

o
d

alida
d
e
s
 con

 tecn
clo

g
ia

 ce
r
o

 em
isio

n
es. 

la
 S

e
c
retaria

 d
e
 Am

b
ien

te
 em

itir
á

 e
l
 In

ve
n

tario
 d

e
 H

u
ella

 de
 em

bo
n

o
,
 co

n
 lo

s 

resp
ectiv

o
s
 resu

lta
d
o
s
 y
 la
s
 ob

servacio
n

e
s
 de

l
 av

a
n

c
e
 d
e
 cu

m
p

lim
en

to
 d

e
 la

s 

tray
ectorias d

e
 em

isio
n

e
s para

 el  secto
r
 tra

n
sp

orte
. 

A
rt. 1

4
.• C

o
m

isió
n

 in
terin

stitu
elo

n
a

l  d
e C

a
rbo

n
o
 y
 M

o
vilid

a
d

  S
o

sten
ib

le
: S

e
 co

n
form

a 

lo
 Co

m
isión

 In
terin

stitu
cio

n
a

l de
 C

arbo
n
o

 y M
ovilid

a
d

  S
o
sten

ib
le

 q
u

e
 te

n
d

rá  co
m

o
 

resp
o
n

sa
b

ilid
ad

  g
en

era
r
 u
n

a
 ag

e
n

d
a
 d
e
 trab

a
jo

 an
u

al  p
ara

 el  cu
m

plim
en

to
 d

e
 lo

s 

C
o
m

p
rom

iso
s L

o
ca

le
s d

e
 C

a
m

b
io

 C
lim

á
tico,

 en
 m

ateria
 d
e
 tra

n
sp

o
rte

 so
sten

ib
le
.
 La

 

C
o

m
isión

 estará in
tegra

d
a
 p

o
r
 la

 Secreta
ría

 de
 A

m
b

ien
te

 qu
ien

 la
 presid

irá, Secreta
ria 

d
e M

o
v

ilid
ad

, A
d

m
in

istració
n

 G
en

era
l, A

g
en

cia
 M

etrop
olita

n
a

 d
e T

rán
sito

, T
ra

n
sp

o
rte

 

T
errestr

e
 y
 Se

gu
rid

a
d

  V
ial,

 y la
s
 em

p
r
e
sa

s m
etro

p
o
litan

a
s
 q
u

e
 req

u
ie

r
a

n
 se

r
 co

n
v

o
ca

d
a
s 

p
a
r
a
 o
y
e
s ativiz

a
r
 el  refe

rid
o

 pla
n
.
 Po

d
rá

n
 ad

em
á
s
 se

r
 co

n
v

o
ca

d
a

 en
tid

a
d
e
s
 té

cn
ic

a
s
 y 

rep
re

se
n

ta
n

te
s
 d o

 las
 org

a
n

izacio
n
e
s d

e
 la

 so
cied

a
d

  civil. la
 C

o
m

i sió
n

 se
 re

u
n

irá  

re
g

u
la

rm
en

te d
e fo

r
m

a
 trim

estra
l,
 y
 c
o

n
 m

ayor frecu
en

cia
 cu

a
n

d
o

 lo
 re

q
u

iera
;
 y d

e
b

erá
  

g
en

era
r
 u
n

 in
fo

rm
e
 técn

ico
 d
e
 avan

ce
 re

sp
ecto

 a
 la

 ag
en

d
a
 d
e
 tra

b
a
jo

 an
u

a
l,
 qu
e
 se

 

rem
itirá  en

 lo
s
 m

e
ses d

e
 en

ero
 y
 ¡olio

 a la
 A

lcald
ía

. L
a

 ag
en

d
a

 d
e
 trab

a
jo

 an
u

al  d
e
b

erá
  

se
r
 p
resen

tad
a
 y
 ap

ro
b

a
d
a
 an

te
s d

el  ú
ltim

o
 trim

 estre d
e
 ca

d
a

 a
to

 p
a

r
a

 su
 In

co
rp

o
ra

ció
n

 

en
 lo

s
 pla

n
es

 op
era

tiv
o

s an
u

a
le

s
 in

stitu
cio

n
a

le
s,
 en

 lo
 q
u

e
 corre

sp
o

n
d

a
. 

.
 13
.-

 Co
m

p
r
o

m
 los L

o
c
a

 e
s
 •
 

a
m

 •
 •
 

rm
 t 	

•
 em

es
 •
 

•e
n

e
 Id

o
 d

irecto
 • e 

tran
sp

orte
 con

 tecn
o

lo
g

ía
 lim

pia
 e
n

 el  
m

ejora
m

ien
to

 d
e
 la

 calid
a

d
  d

el  air
e
 y
 e
n

 el  

d
e

sarrollo
 lo

ca
l  so

sten
ib

le
,
 se

 reco
n

o
ce la

 co
n

trib
u

cien
 d

e
 é

sta
 iniciativa,

 co
m

o
 u

n
a 

a
cció

n
 clim

á
tic

a
 p

a
ra

 el  m
a

n
e
jo

 de la
 hu

ella
 d
e
 ca

rb
o
n

o
 d

el  D
istrito

. E
sta

s
 em

isio
n

es,q
u

e
 

ta
m

b
ién

 co
n

trib
u
y
e
n

 a la
 pro

b
lem

á
tica

 d
e
 ca

m
b

io
 clim

á
tico

,
 se

 en
m

a
rca

n
 en

 la
s
 m

eta
s 

n
ietr

o
p

olt
én

a
s d

e
 red

u
cción

 d
e
 la

 hu
ella

 de
 ca

rb
o

no
,
 y d

eb
e
n

 cu
m

p
lir

 co
n

 lo
s 

co
m

p
rom

iso
s
 nacio

n
a

le
s
 e
 In

tern
a

cio
n

ale
s
q

u
e
 estab

lec
e
n

 u
n

a
 ten

d
en

cia d
e
 crecim

ien
to 

con
trolad

o d
e
 no

 su
p

erar la
 h

u
ella d

e
 ca

rb
o
n

o
 p
e
r
 cáp

it a
 d
e
 3

 to
n

 C
O

2/aflo h
a

sta
 el  a

to
 

2
0

3
0;
 

y
e
n

 u
n
a

 p
o

sterio
r
 ten

d
e
n

cia
 de

 decre
cim

ien
to

 so
ste

n
id

o irreversIble,q
u
e
 viab

ilice 

el  o
b

jetiv
o

 d
e
 cero

 em
isio

n
e
s d

e
 ca

rbo
n
o

 al  a
ñ
o
 2

0
5
0

. Se
 ra

tifica
n

 lo
s
 com

p
rom

iso
s d

e
 

cam
b

io
 clim

á
tic

o
 asu

rn
ido

s
 e
n

 m
ateria

 de
 m

o
v
ilid

ad
  

so
sten

ib
le

 y
 carbo

n
o
,
 qu

e
 

fu
n

d
a
m

en
ta

n
 la

 su
stitu

ción
 pro

gresiv
a
 d
e
 un

id
a

d
e
s d

e
 tran

sp
o
rte

 co
n

 tecn
o

lo
g
ia

 cero
 

etn
isio

n
es,Q

u
ito

. 

Ar
t.- 15

.- M
o

n
itore

° d
e la H

u
ella d

e C
a

rb
o

n
o

 d
e
l  S

e
c
tor T

ran
sp

o
rte

.- L
a

 H
u

ella
 

d
e
 C

a
rbo

n
o

 de
l
 D

istrito
 se

 c alcu
la

rá
  

co
n

 u
n

a
 perio

d
icid

a
d

 b
ia

n
u

a
l,
 y
 se

rá  
co

o
rd

in
a

d
a

 p
o
r la

 Se
cretaria

 d
e A

m
b

ien
te
.
 Para

 d
 cálcu

lo
 d

el  secto
r
 tra

n
sp

o
rte

, 

s
e
 utiliz

a
r
á
 la

 in
form

a
ció

n
 pro

p
o

rcio
n

a
d
a
 p
o

r
 la

 Secre
ta

ria
 de

 M
o

vilid
a

d
, 

in
sta

n
cia

 q
u

e
 m

a
n

ten
d

rá  
u

n
a

 b
a

se
 d

e
 d

ato
s d

e
l
 nú

m
ero

 d
e
 veh

icu
lo
s
 qu

e
 

re
cu

lan
 e
n

 el  territorio
,
 su

 cllin
d

raje,
 tip

o
 de

 co
m

b
u

stib
le
,
 y k

ilo
m

e
traje

 an
u

al. 

A
d

em
á

s,
 e
s
 necesa

ria
 la

 In
fo

rm
a

ció
n

 d
el  

n
ú
m

e
r
o
 d
e
 via

je
s
 rea

lizad
o
s
 y 

cla
sifica

d
o
s
 e
n

 ca
d
a
 m

o
d

a
lid

a
d
,
 co

n
 esp

ecial  en
fo

q
u

e
 en

 la
 cu

an
tifica

ción
 d

el  
n

ú
m

e
r
o

 d
e
 via

je
s
 d

e
 las

 m
o
d

a
lid

a
d
e
s
 c
o

n
 tecn

o
lo

g
ia

 cero
 em

isio
n
e
s.
 ta
 

Secreta
ría

 d
e
 A

m
bien

te
 em

itir
á

 e
l
 In

v
en

tario
 d

e H
u

ella
 de

 Ca
rbo

n
o
,
 co

n
 lo

s 

re
sp

ectiv
o
s
 resu

lta
d
o
s
 y la

s
 ob

serv
a

cio
n

es d
el  a

v
a
n

ce d
e
 cu

m
p

lim
en

to
 d

e
 las 

tray
ectoria

s d
o
 em

isio
n

e
s p

a
ra

 el  secto
r
 tran

sp
orte

. 

A
rt. 1

3
,
 Me

a
 In

terin
stitu

cio
n

al  d
e
 C

a
rbo

n
o

 y M
o

v
ilid

a
d

  S
o

sten
ib

le
.. S

e
 

con
fo

rm
a

 la
 M

esa  i
n

te
rin

stitu
cio

n
a

l d
e
 Ca

rb
o

n
o

 y
 M

o
vilid

ad
  S

o
ste

n
ib

le
 qu

e 

te
n

d
rá  

c
o
m

o
 resp

o
n

sa
b

ilid
a
d

 gen
e
r
a

r
 un
a

 ag
en

d
a
 d
e
 tra

b
a

jo
 an

u
a

l  
p

a
r
a
 el  

cu
m

p
lim

en
to

 d
e
 lo

s C
o
m

p
rom

isos L
o

cale
s d

e C
am

b
io

 C
lim

á
tico

,
 e
n

 m
a
teria

 d
e
 

tran
sp

orte
 so

sten
i b

le
.
 La

 M
e
e
 estará in

teg
ra

d
a

 p
o
r
 la

 Se
cretaria

 de
 A

m
b
ien

te
 

q
u

ie
n

 la
 presid

irá,
 Secreta

ria
 d
e
 M

o
v

ilid
a
d
,
 Ad

m
in

istració
n

 G
en

era
l, A

g
e
n

d
a
 

M
e
tro

p
o
lita

n
a

 d
e
 TránSito

,
 Tran

sp
orte T

errestre
 y Segu

rid
ad

 V
ial,

 y la
s
 em

p
resa

s 

m
etrop

olita
n

a
s
 q
u

e
 req

u
iera

n
 se

r
 co

n
v
o
ca

d
a
s
 p
a

r
a

 op
era

tiviza
r el  referid

o
 pla

n
. 

P
o
d

rán
 ad

em
á
s
 se

r
 co

n
v
o
ca

d
a

s
 en

tid
ad

e
s
 té

cn
ica
s
 y
 re

p
resen

ta
n

te
s d

e
 la

s 

o
rg

a
n

izacio
n

es d
e
 la

 so
cie

d
a
d

 civil.
 

La
 M

e
s
a
 s
e
 reu

n
irá  reg

u
larm

en
te d

e fo
rm

a
 

trim
e
stra

l,
 y
 co

n
 m

ay
o
r frecu

en
cia

 cu
an

d
o

 lo
 req

u
iera;

 
y

 d
e
b
e
r
á

 g
en

e
r
a

r
 un

 

in
fo

r
m

e
 técn

ico
 d
e
 av

a
nc

e
 re

sp
ecto

 a la
 ag

en
d

a
 d
e
 tra

b
a
jo

 an
u

al,
 q
u

e
 s
e
 re

m
itirá  

e
n

 lo
s
 m

e
s
e
s
 de

 en
e
r
o
 y
 julio

 a l a
 A

lcald
ía

 y
 e
 t
 Co

m
isló0

  es
 Am

b
ien

te
 d
d

 

C
onced o

  M
etro/3011to

n
«

 L
a

 ag
en

d
a

 d
e
 trab

a
jo

 an
u

a
l d

e
b

erá  s
e
r
 pre

se
n

ta
d
a

 y 

a
p

ro
b

a
d
a

 an
te

s d
el  e

b
b
e
°
 trim

estre d
e
 ca

d
a

 alto
 p
a

r
a

 su
 in

corp
ora

ción
 en

 lo
s 

p
la

n
es

 op
era

tiv
o
s
 an

u
ale

s
 in

stitu
cio

n
ale

s,
 en

 lo
 q
u

e
 co

rre
sp

o
n

d
a

. 

A
rt. 1

2
.
-
 C o

m
p
ro

m
i so
s
 Lo

c
a
 e
s
 • C

a
m

 • 	
m

 tic
o
.
-
 • ere
s
 • e
 • en

 Id
o

 

1
 directo

 d
e
l tran

sp
orte

 co
n

 tecn
o
lo

gia lim
p

ia
 e
n

 el  m
ejor

a
re len

to d
e la

 calid
ad

  d
el  

aire
 y
 e
n

 e
l
 d

esarrollo
 lo

ca
l  so

sten
ib

le,
 se

 reco
n

o
ce

 la
 co

n
trib

u
ció

n
 d

e
 é

sta
 

in
icia

tiva,
 co

m
o

 un
a

 a
cció

n
 clim

á
tic

a
 p

a
r
a

 e
l m

a
n
e
jo

 d
e la

 h
u

ella d
e
 ca

rbo
n
o

 d
el 

D
istrito

. E
sta

s
 em

isio
n

e
s,
 q
u

e
 ta

m
b
ién

 con
tribu

y
e
n

 a la
 prob

lem
á

tica
 d
e
 ca

m
b

io
 

d
im

á
tico,

 se
 en

m
a
rca

n
 e
n

 la
s
 m

e
i a

s
 m

etro
p

o
lita

n
a
s d

e
 red

u
cción

 d
e la

 h
u

ella d
e
 

ca
rbo

n
o
,
 y d

e
b

e
n

 cu
m

plir
 co

n
 lo

s
 co

m
p

rom
is

o
s
 nacio

n
a

le
s
 e In

tern
a

cio
n

a
le

s
 q
u

e 

e
sta

b
le

c
e
n

 un
a

 ten
d

en
cia d

e
 crecim

ien
to

 co
n

tro
lad

o
 d
e
 no

 su
p

erar la
 h

u
ella

 d
e
 

ca
rbo

n
o

 p
e
r
 cá

p
ita

 d
e
 3

  to
n

 C
O

2
/ a

lio
 h

a
sta

 el  arlo
 2

0
3
0;
 

y
 e
n

 u
n

a
 p

o
sterior 

te
n

d
en

cia
 de

 decrecim
ie

n
to

 so
ste

n
ido

 e
rev

ersib
k
,
 q
u

e
 via

b
ilic

e
 el  o

b
jetiv

o
 d
e
 

c
e
r
o

 em
isio

n
es d

e
 ca

rbo
n
o

 a
l alio

  2
0
5
0

. Se
 ratifican

 lo
s
 co

mp
r
o

m
iso

s d
e
 ca

m
b

io
 

clim
á

tic
o

 asu
m

id
o
s
 en

 m
ateria

 d
e
 m

ovilid
a

d
  

so
sten

ib
le

 y
 ca

rbo
n

o,
 qu

e 

fu
n

d
a

m
en

ta
n

 la
 su

stitu
ció

n
 pro

g
resiv

a
 d
e
 un

id
a
d
e
s
 de

 tra
n

sp
ort e

 co
n

 tecn
o

lo
g

ia 

c
e
r
o

 ern
isio

n
e
s,Q

uIto
. 
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A
rt.- 1

4
.- M

o
n

h
o
reo

 d
e
 la H

u
ella

 d
e C

a
rb

o
n

o
 d

el  S
ecto

r T
ra

n
sp

o
rte

.- L
a 

H
u

ella d
e C

a
rbo

n
o

 d
e
l  D

istrito
 se

 calcu
lará  c

o
n

 u
n

a
 perio

d
icid

ad
 b

ian
u

al,
 y 

se
r
á
 co

o
rd

in
a

d
a

 p
o
r la

 Secretaria
 d
e
 A

m
b

i en
te

 «
a

 e
l cálcu

lo
 d

el  secto
r 

tran
sp

orte
,
 se

 utilizará  la
 in

fo
rm

a
ción

 pro
p

orcio
n

a
d
a

 por la
 Secr

e
taria

 d
e
 

M
ovilid

a
d

 y la
 M

e
n

d
a
 M

etro
p

o
lita

n
a

 de T
rán

site
,
u

i
a

 en
e
s en

 W
 m
i
n
o

 

d
e
 co

m
pe

ten
ci a

 
e
n

e
.
-
 

arg e
 y
 a

ct u
alizará

n
 perió

d
icam

en
te

 un
a

 b
a
se

 d
e
 

<lato
s d

el  n
ú

m
ero

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 q
u

e
 circu

la
n

 e
n

 el  territorio
,
 su

 cilln
d

raje
, 

tip
o
 d
e
 co

m
b

u
stib

le
,
 y k

ilo
m

etraje
 an

u
al.
 eade

m
á
, la

 b
a

s
e
 co

n
t en

d
rá  

In
fo

rm
a
ción

 de
l
 nú

m
e
r
o

 d
e
 via

je
s
 rea

liza
d
o

s
 y
 clasifica

d
o

s
 e
n

 ca
d

a
 

m
o
d

alid
a

d
,
 co

n
 esp

ecia
l en

fo
q

u
e
 en

 la
 cu

an
tifica

ción
 d

el  n
ú

m
ero

 d
e
 via

jes
 

d
e
 la
s
 m

o
d

alid
ad

e
s
 co

n
 t ecn

o
lo

g
ia

 cer
o

 em
isio

n
e
s.
 

La
 Secreta

ría
 d

e
 

A
m

b
ien

te
 em

itirá  el In
ven

ta
rio

 d
e H

u
ella d

e C
arb

o
n

o,
 co

n
 lo

s
 re

sp
ectiv

o
s
 

resu
ltad

o
s
 y la

s
 ob

serv
a

cio
n

es
 d

el  
a
v
a

n
c
e
 d
e
 cu

m
p

lim
en

to
 d

e
 la

s 

tray
ectoria

s d
e
 em

isio
n

e
s para

 e
l sector tra

n
sp

orte
. 

A
rt. 1

3
:
 

M
a
sa

 In
terin

stitu
cto

n
a
ld

e C
a

rbo
n
o

 y M
o

v
a

id
a

d
 So

sten
ib

le
.- Se

 

co
n

fo
rm

a
 la

 M
e
s
a

 in
terin

stitio
lo

n
a
l d

e C
arbo

n
o

 y M
o

vilid
a
d

 So
sten

ib
le

 

q
u

e
 te

n
d

rá  c
o
m

o
 re

sp
o

n
sa

b
ilid

ad
  g

e
n

e
r
a
r
 u

n
a

 ag
en

d
a

 d
e
 trab

a
jo

 an
u

a
l 

p
a

ra
 el  cu

 m
p

lim
 en

to
 de

 lo
s
 Co

m
p

rom
isos L

o
cales d

e C
a

m
b

io C
lim

á
tico

,
 en

 

m
a
teria

 d
e
 tran

sp
o
rte

 so
sten

ib
le
.
 La

 M
e
á
 estará  in

te
grad

a
 p
o
r
 la

 

Secre
taría

 d
e
 A

m
b

ien
te

 qu
ie

n
 la

 presid
irá, S

ecreta
ria

 d
e
 M

ovilida
d
, 

A
d

m
in

istració
n

 G
en

era
l, A

g
en

cia
 M

e
trop

o
lita

n
a
 d

e T
rán

sito
, t

ran
sp

orte
 

T
errestre

 y S
e

gu
rid

a
d

  V
ia

l,
 y la

s
 em

p
re

sa
s
 m

etrop
olita

n
a

s q
u

e
 re

q
u

iera
n

 

s
e
r
 co

n
vo

ca
d
a

s
 para

 op
era

tiviz
a

r
 el  referid

o
 pla

n
. P

o
d

rán
 ad

em
á
s
 se

r 

co
n

vo
ca

d
a
s
 en

tid
a

d
e
s
 técn

ic
a
s
 y
 rep

re
se

n
tan

tes d
e la

s
 organ

izacio
n

es d
e
 

la
 so

cie
d

a
d

  civil.
 La

 M
e
s
a

 s
e
 reu

n
ir

á
 reg

u
larm

en
te d

e form
a

 trim
estral,

 y 

con
 m

ayor frecu
en

cia
 cu

a
n

d
o

 lo
 req

u
iera;

 
y
 d

e
b

erá  g
en

era
r
 un

 In
fo

rm
e
 

té
cn

ico
 d
e
 ava

n
c
e
 re

sp
ecto

 a la
 ag

e
n

d
a

 d
e
 tra

b
a

jo
 an

u
al,
 qu
e
 se

 rem
itirá 

e
n

 lo
s
 m

es
es d

e  en
ere

  y
j ulio

 a la A
l ca

ld
ía

 y
 e
 á
 s,„<~

cleAlubl e nte del  
C

o
n

cejo
 M

etro
p

o
lita

n
o

 L
a

 ag
en

d
a

 de
 trab

a
j
o

 an
u

a
l  d

e
b

erá  
ser 

p
resen

ta
d
a

 y
 ap

ro
ba

d
a

 an
te

s d
e
l  ú

ltim
o

 trim
estr

e
 de

 ca
d
a

 «S
o
 para

 su
 

in
corp

o
ra

ción
 en

 lo
s
 pla

n
e
s op

era
tivo

s
 an

u
a

le
s
 in

stitu
cio

n
a

le
s,
 en

 lo
 qu

e
 

corresp
o
n

d
a

. 

A
rt.
 

1
2.
-
 om

p
rom

iso
s
 .
 a e

s
 • e 	

m
 •
 o 	

m
 tico
:
 

A
 e
m

 s
 • e 

b
en

eficio
 directo

 d
el  tran

sp
orte

 co
n

 tec
n

olo
gía lim

pia
 en

 el  m
ejora

n
d
e
n

t • 

d
e
 la

 calid
ad

  d
el  a

ire
 y
 e
n

 el  d
esa

rro
llo

 lo
ca

l  so
sten

ible
,
 se

 reco
n

o
ce

 la 

co
n

tribu
ció

n
 de

 ésta
 in

icia
tiv

a
,
 co

m
o

 u
n
a

 acción
 clim

átic
a
 para

 el  m
a
ne

jo
 

d
e
 la

 h
u

ella
 d
e
 ca

rbo
n
o

 de
l  D

istrito
. E

sta
s
 em

isio
n

e
s,
 q
u

e
 ta

m
b

ié
n

 

co
n

tribu
y
e
n

 a la
 prob

lem
á

tica
 d
e
 ca

m
b
io

 d
im

atis
°,
 se

 en
m

a
rca

n
 en

 la
s 

m
eta

s
 m

etro
p

o
lita

n
a

s d
e
 red

u
cció

n
 d

e
 la

 h
u

ella
 d
e
 carb

o
n

o
,
 y d

eb
en

 

cu
m

plir
 co

n
 lo

s
 co

m
p

ro
m

is
o

s
 n
a

cio
n

ale
s
 e in

tern
acio

n
a

le
s
 q
u

e
 estab

le
cen

 

u
n

a
 ten

d
en

cia
 d
e
 crecim

ien
to

 co
n

tro
la

d
o

 d
e
 n
o
 su

p
era

r la
 h

u
ella

 d
e
 

carbo
n
o

 p
e
r
 cá

p
ita

 d
e
 3
 to

n
 C

O
2/ a

lio
  h

a
sta

 e
l
 a rio

 20
3

0;
 

y
 e
n

 un
a 

p
o

sterior ten
d
e
n

cia
 d

e
 d

ecre
c
im

ien
to

 so
sten

id
o irrev

ersib
le
,
 q
u

e
 via

b
ili
 - 

el  o
bjetiv

o
 d
e
 ce

r
o
 em

isio
n

e
s d

e
 ca

rbo
n

o
 al  añ

o
 2

0
5
0
.
 Se
 ratifica

n
 lo

s 

co
m

p
rom

iso
s d

e
 ca

m
b

io
 clim

á
tic

o
 asu

m
id
o

s
 en

 m
ateria

 d
o

 m
o

vilid
a
 • 

so
sten

ib
le

 y
 ca

rb
o

n
o
,
 qu

e
 fu

n
d

a
m

en
ta

n
 la

 su
stitu

ción
 pro

gresiv
a

 d
e
 

u
n

id
a

d
es d

e
 tra

n
sp

o
rte

 con
 te

c
n

o
lo

g
ía

 ce
r
o

 em
isio

n
e
s,Q

u
ito

. 
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• 

P
R

IM
E

R
A
: E

n
 el  p

la
zo

 d
e
 18

0
 d

ía
s
 co

n
ta

do
s
 a
 partir d

e
 la

 vigencia
 de

 la
 presento 

O
rde

nanza, la
 S

ecre
taría

 de
 T

errito
rio,
 

H
á
bita

t y
 Viv

ienda
 de

be
rá

 presenta
r an

te
 la 

C
om

isión
 de

 Uso
 de

 S
u
e
lo

 de
l  C

o
ncejo

 M
e

trop
o

lita
n
o,
 

la
 prop

u
e
sta

 de
 re

form
a

 a
 las 

norm
a

s de
 arq

u
itectu

ra
 y
 urban

is
m

o
 necesaria

s
 pa

ra
 la

 im
p
le

rn
e

n
tación

d
e

 la
 presente

 
O

rde
nanza

. 

D
IS

P
O

SIC
IO

N
ES TRA

N
S

ITO
R

IA
S

 

C
U

A
R

TA
: C

o
n
 el  o

bje
to

 de
 cu

m
p
lir la

s
 m

e
las

e
n
 m

a
te

ria de
 cam

bio
 clim

ático,
 

a
 pa

rtir
 de

l  
año

 2025,
 

to
d

as las
 un

ida
de

s
 qu

e
 ingrese

n
 a
 pre

sta
r el  servic

io
 de

 transp
orte

 pú
b

lico,
 

así  
corno

 aq
u
e
llas

 qu
e
 in

gre
s
e
n
 a
 presta

r el  serv
ic

io
 de

 taxi, d
e
berá

n
 cu

m
p
lir
 co

n
 las 

espec
ificac

io
n

e
s té

cn
ica

s de
 veh

ícu
lo

s
 cero

 em
isiones, lo

 cu
a

l pe
rm

itirá
 co

n
ta

r co
n

 una 
Ilo

ta
 de

 tra
nsp

orte
 pú

b
lic

o
 ce

ro
 em

isiones hasta
 el  arto 204

0. 

TER
CE

R
A
:A

  p
a
rtir d

e
 la

 fech a
 d
e
 en

tra
da

 e
n
 vigencia

 de
 la

 presente
 O
rde

nanza 
M

e
tro

p
o
litana,

 
e
l  M

u
n
icip

io
 de

l  D
istrito

 M
e
tr op

o
lita

no de
 Q
u
ito

 po
d rá

 re
n

o
va

r su
 Ilo

ta 
de

 transp
o
rte

 pú
b
lico ún

icam
e
n
te

 co
n

 vehículo
s
 cero

 em
isio

n
es. 
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P
R

IM
E

R
A

- P
ara

 e
l cu

m
p
lim

ie
n
to

 y la
 de

bid a
 ejecución

 de
 lo

 dispuesto
 e
n
 la

 presente 
O

rde
n

a
nza

 M
e
trop

o
lita

n
a

 re
fo

rm
a
to

ria,
 

encárg
u
e
se

 a la
 Se

cre
ta

ria
 de

 M
o
vilida

d
 y
 a la 

A
g
e
n
cia

 M
etrop

o
litana de T

rán
sito,

 
a

do
p

ta
r las

 m
e

d
ida

s
 adm

in
istra

tiva
s ne

cesa
ria

s
 y la 

socia
lización d

e lo
 aquí  d

isp
uesto

. 

D
IS

P
O

S
IC

IO
N

ES
 GE

N
E

R
A

LES 

E
 

1 *
 

TE
RC

E
R

A
: A

 co
n
tin

uación
 de

l  artícu
lo

 in
n
u
m

era
do

 S
 de

 la
 O
rd

e
nanza

 M
e

trop
o
litana N

o
. 

3
3
6,
 

sancio
n
a
da

 e
l 20

 de
 dic

ie
m

b re de
l  2

0
1
2, in

clúyase
 un

 articu
lo

 in
n
u
m

e
ra

do
 co

n
 el  

sig
u
ie

n
te

 te
xto

: 

"Ar
t.
 

(...): E
xencio

n
e

s de
 la

 tasa.- E
stá

n
 exento

s
 de

l  pag
o

 de
 la

 ta
s
a
 p
o
r el  servicio

 de
 

Re
visión T

écn
ica V

e
hlc u

ta
r,
 

co
rresp

o
n

d
ie

n
te

 a
 la

 prim
e

ra
 re

v
isión

, lo
s
 ve

h
ículo

s
 ce

ro
 

e
m

isio
n e

s de
bid

am
e

n
te

 au
to

rizado
s
 a
la

 presta
ción

 de
l se

rvic
io

 de
 tra

nsp
o
ne

 co
m

e
rcial 

y
 púb

lico de
n

tro
 de

l Distrito
 M

e
trop

o
litano de

 Q
u
ito

. En
 caso

 de
 n
o
 ap

ro
ba

r la
 re

visión
 

té
cn

ic
a
 vehicula

r corresp
o
n
die

n
te,
 

so
 ap

licará
  e

n
 la

 seg
u

n
da

 re
visión

 lo
s
 va

lores 
d

ispuesto
s
 e
n
 esta

 O
rde

n
a

nz
a

 pa
ra

 la
 p
rim

era
 re

visión
 seg

ún
 el  tip

o
 de

 ve
h
lcu

lo;
 

y, d e
 

s
e

r e
l caso, lo

s
 va

lo
re

s
 pa

ra
 la

 te
rce

ra
,
 

cu
a

rta
 y
 re

v
isión

 adicio
n
a
l."  

la
 C

om
isión

 
solicita

 cre
a
s
 un

 S
e
 tra

ta
 lo

 so
licita

do
 po

r  los 
reg

lam
en

to
 d
e
 ap

licació
n
 de

 la 
o
rdenanza. 	

C
o
n
ce

ja
les 

 

N
o
 s
e
 pu

e
de

 pla
n

te
a
r e

n
 un

 

Se
 pide

 in
clu

ir
 e
n

 el  reg
la

m
e
n
to

 	
re g

la
m

e
n
to,
 

p
o

r  
s
e
 u
n
 te

rna 
esp

e
cífic

o
 q
u

e
 so

lo
 pu

e
d
e

 tra
tar 

e
l  co

n
cejo

. 

iSe
 m

a
n

tie
ne 

R
e

visa
s la fecha de la

 prop
u

esta 

á 

I' 
5:. 

Se
 m

a
n

tie
ne

 

9 

Á 

iS
e
 ma

n
tie

ne,
 

y
a

 s
e

 está  
tra

ba
ja

n
do

 e
n
 e
l ca

m
b
io

 d
e 

ve
h
icu

lo
s
 a
 eléctrico

s y
 so

lo
 hace

 
re

ferencia
 a la

 flo
ta

 m
u

n
ic

ip
a
l. 
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SEG
U

N
D

A
-
 En

 e
l pla

z
o
 de

 18
0
 d

ias
 con

ta
do

s
 a
 partir de

 la
 vigencia de

 la 
pre

se
n
te O

rd e
na

nza, la
 Se

cre
ta

ria de Te
rrito

rio
, H

áb
ita

t y V
ivie

n
da debe

rá
  

presenta
r an

te la C
o

m
isión

 de U
so

 de
 Su

e
lo

 de
l Co

n
c
e
jo

 M
e

trop
o

lita
no

, la 
p

ropuesta
 de

 re
fo

rm
a
 a
 las

 no
rm

a
s
 d
e
 arq

u
itectu

ra
 y
 urba

n
ism

o
 

necesa
ria

s
 para

 la Im
p
lem

e
n

ta
ció

n de la
 presenta O

rde
nanza. 

P
R

I M
E

R
A.
-
 Lo

 lb
0
  d

ías, 	
1~

1
,1

  
 

cc2_91jio
,a

 ro
n

 
e

n
tid

a
de

s
 m

u
n
icip

a
le

s
 o
u
a
 ge

n
e
ra

r e
l re

g
lam

ent o
 át
 ap

licación
  do

 jo, 
prese

n
t e

 ordenanza. 

C
U

A
R

TA
.
-
 Co

n
 el  o

bje
to

 d
e
 cu

m
p
lir la

s
 m

e
ta

s
 en

 ma
te

ria
 d
e

 cam
bio

 
clim

á
tico,

 
a
 pa

rtir
 de

l  a
rio

 2
025,

 
to

d
as la

s
 un

idade
s
 que Ingre

sa
n
 a
 presta

r 
e
l se

rvicio de
 tra

nsp
orte

 púb
lico
,
 

a
d
  c

o
m

o
 aq

u
e

lla
s que

 ing
re

se
n
 a
 prestar 

e
l  servicio

 de
 ta

xi ,
 

d
eberá

n
 cu

m
p
lir
 con

 la
s
 esp

e
cifica

cio
ne

s
 técn

ic
a

s
 dr

 
vehícu

lo
s
 ce

ro
 em

isio
nes, lo

 cual  perm
itirá  co

n
ta

r
 con

 un
a
 Ro

ta
 de 

transp
o

rte
 pú

b
lic

o
 ce

ro
 em

isiones hasta
 e
l  a

lío 20
4

0. 

T
ER

CE
R

A:A
 pa

rtir d
e

 la
 fe

cha
 de

 entra
da

 e
n
 vigenc

ia
 de

 la
 presen

te
 

O
rd

enanz
a
 M

e
trop

o
lita

na,
 

e
l  M

u
n

icip
io

 de
l  D

istrito
 M

e
trop

o
lita

n
o

 de 
Q

u
ito

 po
drá

  re
n
o
v
a
r su

 Ilo
ta

 d
e
 transp

o
rt o

 pú
b

lic
o
 ún

icam
ente

 co
n
 

ve
h

iculo
s
 ce

ro
 em

isio
nes. 

S
E

G
U

N
D

A
.-

 la
 Secre

ta
ria d

e
 M

o
vilida

d
  esta

b
lecerá  las

 caracte
rístic

a
s
 d e 

lo
s distin

tivos de
 Id

e
n

tifica
c
ión

 que
 de

be
rán

 po
rta

r lo
s
 ve

h
k
u

lo
s
 cero

 
e

m
isiones, incluye

n
do

 aq
u
e
llo

s
 vehícu

lo
s de

 u
s
o
 co

m
erc

ia
l,
 

p
úb

lk
o
 y 

p
a
rticu

lar. 

P
R

IM
E

R
A
.
 

P
a

ra
 e
l Cu

m
p
lim

ie
n
to

s,
  la de

bid
a
 ejecu

ción
 de

 lo
 d

ispuesto
 en

 
la

 presente
 Ordenanz

a
 M

e
trop

o
litana

 re
fo

rm
a
toria,
 

e
ncárg

u
e

s
e

 a
 la 

Secre
ta

ria de
 M

o
vilida

d
y
 a la A

gencia M
e
tro

p
o
litana de

 Trá
nsito,

 
ado

p
tar 

la
s
 m

e
d
ida

s
 adm

in
istra

tiv
a
s
 necesa

ria
s
 y
 la

 so
cia

lización
 de

 lo
 aq

u
i  

d
ispuesto

. 

SEG
U

N
D

A
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 co
n
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 de
l articulo

 innum
e

ra
do

 5
 d

e
 la O

rde
nanza 

M
e

tro
p
o
lita

na N
o

. 336,
 

sancio
n
a
da

 e120 de
 d

ide
m

bre
de

l  2012, in
clúyase

 
u

n
 articu

lo
 in

n
u

m
e

ra
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 co
n

 el  sig
u

ie
n
te

 te
xto

: 

k
e .rg

ig
j_les d g

 I ó
h
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o
 lo

s
 vehíc u

lo
s
 m

g
 m

isio
ne

s
 está

n
 

gaga
s
 d

e
l aag

º
 lid

 po
rce

n
ta

je
 co

rre
so

onclie
n

te
~

o
de

j %
s
ftet 

1  M
e

tro p
o

litan
o
 d
e

 _12
,
 

d
e
 la

 ta
s
a

 de
 R

e
visió n

 M
o
k

a
 V

e
h

isu
la

t 
O

bli g
a

t o
ria.
 
la

 exon
e
ra

ción
 de

l PO
R

O
 de

 e
ll e

 p
o
rcen

ta
lq

 Itral  
~

11 .9 
U
n
ita

 m
e

n
te

 a
 j
 irlis_

w
 re

visión
 	

ye
hk

U10
$

 o
v
o

 M
i L lo

ro
 apro

b
a
do

t 
g
n
 (.9

1
 procedim

i e
n
to

s de
 &

visión
 Léa

lo
 V

e
hicu

lar
 de

be
rá
n

 ez
s_e

rLa 
t o

t a
lid

a
d

 
d
e
  lo

s
 va

l o
re

s
 co

rre
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o
n
d
i e

nte
s
 n
o
g
 2;m

g
a
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 la
s
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a
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le
s
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n
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«
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GLO
SA

RIO
 

Q
UINTA

: En
 el  plazo de

 180 días contado
s a

 partir de la fecha de
 aprobación de la 

eLtructure
 101E 3,13

 a se
r aplicada  en

 el  Sistem
a  M

etro politano de Tran sporte
 Públi co de 

Pasajeros del  D
M

Q
,
 en

 lo
s térm

inos contenido
s en

 la
 Ordenanza

 M
etropolitana

 No.
 201 

sancionada
 el  08  de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la

 prestación del  
servicio de

 t ransporto
 público,

 así  co
m

o
 aquell as

 qu
e presta

n
 el  servicio de

 transporte 
com

ercia
l de

 taxi, deberán
 presenta

r ante b
  Secr etaría

 de M
ovilid a

d
 los

 planes de 
renovación

 vehicula
r con la

 sustitución
 de

 unidade
s

 a
 com

bustión
 por

 unidades 
eléctricas,

 que deberá  contener desde
 e
l año 2020 l a

 renovación
 d e

 a
l m

enas un 
autom

oto
r cero em

isiones
 cada

 ario,
 el núm

ero de f lota
 vehicula

r a
 ser reem

plazada, 
cronogram

 a de
 adquisición

 y renovación,
 así com

o el m
odelo de

 necia clo n
 do las

 nuevas 
unidades a

 ser habilitadas. 

La S
ecretaría d

e
 M

ovilida
d

 coordinará la
s

 accio
n

es interinstitucionale
s

 que
 sean 

necesarias para la Im
plem

entación de lo
s planes propuestos

 y de
 su avance inform

ará  al  
Concejo M

etropolitano
 de form

a periódica. 

La
s
 operado

ras que Incum
pla

n
 con lo

s
 plazos y

 requerim
ientos,

 ante
s
 citados, de 

renovació n,
 

n
o

 podrán
 efectuar. M

artille  . di sc reci o
n

a
l air

e
e

 hasta
 sub san

ar el  
incum

plim
iento

 efectuad a. 

CUARTA
.• lo

 previsto
 en

 el  articulo 7  será  a plicable
 para sehii.utos I n

 u nido
 eléctrico 

enchufables para transporte
 K

Lvaelp
 y/o

 com
ercial, únicam

ente
 por un

 plazo de 5  años 
después de la fecha de

 publicación da
la

 presente
 ordenanza. 

TERCERA.- la
 Secreteen.

 de
 Am

biente incluirá
 dentro de los

 pe:m
etros de

 calificación 
de la Distinción Am

bienta
l M

etropolitana,
 el  reem

plazo de
 vehículos de

 com
bustión fósil  

por vehículos cero
 em

isiones. 

SEGU
N

D
A

- En
 el  plazo de

 90 días, la Secretaría de M
ovili dad  actualizará  la

 Regla Técnica 
aplicable

 al  senriciode
 transporte

 com
ercial  e

n
 taxi de

l Distrito M
etropolitano de

 Quito, 
con l a finalidad  de incluir

 un disti ntivo
 y
 colo

r de
 franja qu

e diferenci e
 a los

 t axis
 que 

correspondan
 a vehículos cero em

isiones. 
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transitoria
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o
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a
 m
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s
 p
a
ra
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s
 h

íbridos 
enchuf a bies . 

Se
 incluy

e
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 resolución 
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 d
e

 la
 D

A
M
,
 

no 
corresponde
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 un 
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N
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 es un
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C UARTA: La
 Secretaria de Am

biente i ncluirá
 dentro de los parám

etros d e 
calificación de la D

istinción A m
biental  M

etropolitana,
 el  reem

plazo de 
vehículos de

 com
bustión fó sil por vehículos cero

 em
isiones. 

TERCERA- En
 el  plazo d e 90 días,

 la Secrete, la de M
o vilidad

 actualizará la 
Regla Técnic

a
 apli cable

 al  servicio de transporte
 c om

ercial  e
n

 taxi  del  
Distrito M

etro politano de
 Quito,

 con la finalid ad  de Incluir
 un distintivo y 

color de f ranja
 qu

e ciferencle
 a los taxis

 que
 corresponda

n
 a
 vehíc ulos 

cero
 em

i siones. 
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Asunto: Delegación a Sesión Extraordinaria de Comisión de Movilidad 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Acuso recibo de la convocatoria a la Sesión Extraordinaria de Comisión de 
Movilidad a realizarse el miércoles 31 de octubre de 2018. 

Por medio del presente delego a la Ing. Mariela Perrone, Directora de Políticas y 
Planificación de esta Secretaría, quien participará como mi representante a esta 
reunión. 

Atentamente, 
DE 

F r.71\ rsTr^ - 	• • 

Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA 

SECRETARiA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 

Hora 

it-013  

Ingeniero 
Ramiro Viteri 
Administrador General 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

Fecha: 	2 2 Cr'T - 

N2. HOJAS 	  

De mi consideración: Recibido por:. 	  • 

AMBIENTE 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-4433 

DMQ, 19 de octubre de 2018 

GDOC: 2018-154515  

Z-CZ — J  6Ca6  

ALCALDÍA )23 
SECRETARIA 
CONCEJAIJA  REciBiolt 

FECHA 9,e_4(072.d. 

  

EDDY SÁNCHEZ CUENCA 

CONCEJAL 

  

Asunto: Informe de pertinencia sobre incentivos en la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Por pedido del Dr. Mauricio Rodas, Alcalde Metropolitano, la Secretaría de Ambiente y la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito han elaborado la 
propuesta de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" la cual busca establecer el 
marco regulatorio general e incentivos que faciliten la transición hacia vehículos 
motorizados con tecnologías cero emisiones. Dicha propuesta está siendo tramitada por la 
Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano, entidad que ha solicitado que se 
obtenga el informe de pertinencia por parte de la Administración General, con el fin de 
continuar con el trámite respectivo. 

Dentro del proyecto de ordenanza están contemplados los siguientes artículos que hacen 
relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación de 
vehículos cero emisiones, la instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito 
Metropolitano de Quito: • "Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones: Para fomentar la 

utilización de vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en 
ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos 
dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular 
Obligatoria, conforme la normativa legal vigente, durante los primeros tres 
años posteriores al año modelo de fabricación del vehículo. Los vehículos 
que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica 
Vehicular, deberán cancelar los valores correspondientes por concepto de 
las revisiones adicionales que se deban efectuar;" 

"Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero 
emisiones.- Las fábricas de vehículos cero emisiones, que se instalen en el 
Distrito Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la 
disminución del cincuenta por ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil 
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a los activos. Este beneficio tiene una duración de diez 
años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento 
de las mismas. 
En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero 
emisiones con otros vehículos, el beneficio tributario se aplicará 
exclusivamente respecto de la actividad de producción de vehículos con 
tecnología cero emisiones. 
Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que 
instalen y/o operen estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano 
de Quito". 

"DISPOSICIÓN REFORMATORIA TERCERA.- A continuación del artículo 
innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, sancionada el 20 de 
diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 
"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el 
servicio de Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera 
revisión, los vehículos cero emisiones, durante los primeros tres años 
posteriores al año modelo de fabricación del vehículo. En caso de no 
aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará en la 
segunda revisión los valores dispuestos en esta Ordenanza para la primera 
revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los va/ores para la 
tercera, cuarta y revisión adicional". 

• 
"DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en 
materia de cambio climático, a partir del año 2025, todas las unidades que 
ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como aquellas que 
ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá 
contar con una flota de transporte público cero emisiones hasta el año 
2040". 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- En el plazo de 180 días contados a 
partir de la fecha de aprobación de la estructura tarifaría a ser aplicada en 
el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del DMQ, en 
los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada 
el 08 de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del 
servicio de transporte público, así como aquellas que prestan el servicio de 
transporte comercial de taxi, deberán presentar ante la Secretaría de 
Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades 
a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 
2020 la renovación de al menos un automotor cero emisiones cada año, el 
número de flota vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y 
renovación, así como el modelo de operación de las nuevas unidades a ser 
habilitadas. 
La Secretaria de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que 
sean necesarias para la implementación de los planes propuestos y de su 
avance informará al Concejo Metropolitano de forma periódica. 
Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes 

dl

citados, de renovación, no podrán efectuar trámite discrecional alguno 
hasta subsanar el incumplimiento efectuado." 
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En este contexto, solicito a usted amablemente se sirva efectuar el análisis 
correspondiente y presente el informe respecto a la pertinencia de lo establecido en los 
artículos 6, 10 en concordancia con lo establecido en la Disposición Reformatoria Tercera, 
Disposición General Cuarta y Disposición Transitoria Quinta del "Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el DMQ". 

Atentamente, 

• 

érónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC. Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, GDOC: 2018-160260 

Elaborado D.Bonilla POUMP 19-10-2018 y 
j'. Revisado M.Perrone POUMP 19-10- 018 

Aprobado Aprobado S.Sandoval SA LC(1911  U< • 
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Atentamente 

Cevallos Salgado 
O GENERAL CEJO METROPOLITANO DE QUITO C 

( 

 

ALCALDÍA 

Oficio N°: SG- 	3404 
D M Quito, 	2 2 OCT. 2918 
Ticket GDOC No: 2018-148788 

Señora y Señores 
Daniela Chacón Arias 
Eddy Sánchez 
Sergio Garnica Ortiz 
Eduardo Del Pozo 
Patricio Ubidia 
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Documentación Comisión de Movilidad 

Por medio del presente y por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Movilidad, remito para su conocimiento una copia del texto del "Proyecto 
de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 
fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", 
(1. Versión final; 2. Versión con control de cambios; y, 3. Matriz con observaciones y 
cambios), el mismo que será conocido en la sesión de la Comisión de Movilidad 
convocada para el miércoles 24 de octubre de 2018. 

Elaboración: 1 MCalerio 1 GC 2018.10.22 
Revisión: 1 JMorán 1 PGC 2018.10.22 

Adjunto: 	Copia de documentación detallada en el oficio. 
Ejemplar 1: 	Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Adjunto en antecedente 
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Nuevo texto para la Propuesta de Ordenanza Descarbonización del 

Transporte 

Mariela Perrone Reed 

lun 22/10/2018 10:00 

Para:Maricela Caleno <marisela.caleno@quito.gob.ec>; aranchamarisela@yahoo.es  <aranchamarisela@yahoo.es>; 

cc:veronicaarias7@hotmail.conn <veronicaarias7@hotmail.com >; Richard Orlando Baquezea Rodriguez 

<richard.baquezea@quito.gob.ec>; Daniel Alejandro Bonilla Reyes <daniel.bonilla@quito.gob.ec>; Mariela Perrone 

<marielaperrone.ambiente@gnnail.com>; 

g 3 documentos adjuntos 

OCT 19 2018 Revisión a comentarios Sesión 1 Comisión de Movilidad OM Descarbonización.xlsx; Control de Cambios 19 OCT 2018 

.:70 DE ORDENANZA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE DMQ (1).docx; VF 19 OCT 2018 PROYECTO 

DE ORDENANZA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE DMQ (1).docx; • 
Estimada Marisela, 

Según lo solicitado por la Comisión de Movilidad, se mantuvo una reunión el día jueves 11 de octubre de 2018 
entre las entidades municipales relacionadas con el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON 
TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 

Como resultado se realizaron algunas modificaciones a la propuesta de ordenanza. En este sentido, adjunto a este 
correo los siguientes documentos para ser tratados en la Comisión de Movilidad este día miércoles 24 de octubre 
de 2018: 

a) Proyecto de Ordenanza con control de cambios (para mayor facilidad al identificar las modificaciones). 
b) Proyecto de Ordenanza con los comentarios aceptados (versión limpia sin control de cambios). 
b) Matriz de excel con los comentarios formulados por los señores Concejales, respuestas por parte de las edades municipales y finalmente la nueva propuesta de texto (en la cual se han subrayado los cambios para 
mayor facilidad. 

Por favor en caso de que requieras algo adicional no dudes en dejarme saber. 

Muchas gracias por tu ayuda. 

Saludos, 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual esta dirigido. Si 
usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe 

este mensaje, por favor reenviarlo a su origen para comunicar la recepción equivocada y borre inmediatamente el mensaje y cualquier adjunto recibido. MDMQ no 
asume responsabilidad sobre la información, opiniones o criterios contenidos en este e-mail que no estén relacionados con negocios o actividades comerciales o 
funciones de su remitente. 

https://correo.quito.gob.ec/owaffiviewmodel=ReadMessageltem&ItemID=AAMI(ADI3Mjli0DgxLTgyYjktNGVIMi04YWQxLTRjOTIxZjEyMmMxMgBGAA... 1/1 



PROVECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 
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En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ECLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país', lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 501cm/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional*  representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
I ubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

2 2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	 hap://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/EstadcY0C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.edbiblioteca/ 
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia01T/tomo2/50.pdf  

2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricaras demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. "; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible. "; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (..)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la la LOMSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, yen las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables. "; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos, personas naturales y 
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de vehículos 
con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la normativa 
metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos , 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Las Autoridades Metropolitanas en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de 
garantizar el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 
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f) Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos cero 
emisiones. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo y demás 
normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos 
públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga en los estacionamientos de centros 
comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su capacidad. 

Todos los estacionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones. 

Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, 
conforme la normativa legal vigente, durante los primeros tres años posteriores al año 
modelo de fabricación del vehículo. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar los valores 
correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o por el ente municipal que haga sus 
veces; 

Art. 7.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
la asignación de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 



responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 8.- Fomento en transporte comercial.- Además de los incentivos previstos en los 
artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán 
requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de 
parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, 
zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase 
de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva 
determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Art. 9. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, 
comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos híbridos, vehículos 
híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables de la gestión de las mismas en 
virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, velará por la correcta gestión de las mismas. 

Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por 
ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración de 
diez años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte público y/o comercial el 
acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 12.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
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ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. 

Art. 13.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la Mesa 
Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como responsabilidad generar 
una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos Locales de Cambio 
Climático, en materia de transporte sostenible. La Mesa estará integrada por la Secretaría de 
Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración General, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas 
metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además 
ser convocada entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La 
Mesa se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y 
deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se 
remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía y a la Comisión de Ambiente del Concejo 
Metropolitano. La agenda de trabajo anual deberá ser presentada y aprobada antes del último 
trimestre de cada año para su incorporación en los planes operativos anuales institucionales, en 
lo 	 que 	 corresponda. 

Art.- 14.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes en su ámbito de 
competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá una base de 
datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y 
kilometraje anual. Además la base contendrá información del número de viajes realizados y 
clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes 
de las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el 
Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos resultados y las observaciones del avance 
de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono 
y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro Histórico 
de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero emisiones, en 
concordancia con los principios de oportunidad e igualdad. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 



SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 
336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos cero 
emisiones, durante los primeros tres años posteriores al año modelo de fabricación del 
vehículo. En caso de no aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará en 
la segunda revisión los valores dispuestos en esta Ordenanza para la primera revisión según el 
tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores para la tercera, cuarta y revisión adicional." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 
lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.-A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota de 
transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaría de Ambiente coordinará con entidades 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 7 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 5 años después 
de la fecha de publicación de la presente ordenanza. 
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SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno hasta subsanar el incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días emita un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

Nivel de 
carga/denominación 

común 

Voltaje (N ) Poder típico (kW) Lugar 
recomendado 	de 
instalación 

Nivel 1 Lenta 120V AC 1.2-1.8 kW Residencial 
Nivel 2 (Media) 200-240V AC 3.6-22 kW Residencia, lugar de 

trabajo, 	lugares 
públicos 

Rápida 
(Electrolineras) 

400V DC 50kW o más Lugares 	públicos, 
entre ciudades 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que genera 
una persona, una empresa, una organización, una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. Los GEI contribuyen al cambio 
climático. 

Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para producir los recursos y aboserber los impactos de 
dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag). 



Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 
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PROVECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM 10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 
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En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buces con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



produce proviene de energías renovables' y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país', lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional°  representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	 Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/EstadVoCW0ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3V0A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia01T/tomo2/50.pdf  
S  2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.htrn1  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.corn/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (..)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario de! 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...) , 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal. conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar. regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 
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con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descemralización y 
demás normas aplicables. "; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Ouito", y en su artículo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



• 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos-y-eludadefras, personas 
naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de 
vehículos con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la 
normativa metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos y 
eineledenas, personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y 
cotidianas, hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito,-así-venle, 4 

Las Autoridades Metropolitanas gtie-en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber 
de garantizar el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 

10  g 
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O Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos cero 
emisiones. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

de4Fanspene-teffes~ 

43) Comercial: Aquel que se prez , 	. 

Art. 56.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga media ys'o rápida para vehículos cero emisiones,  en predios públicos  y 
privados, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y 
urbanismo  v demás normativa legal vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las 
entidades u organismos públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar 
este servicio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga media-en los estacionamientos de 
centros comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su 
capacidad. 

Todos los estacionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones.  



Art. 76.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisionestr. Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, 
conforme la normativa legal vigente.  durante los primeros tres años posteriores al año 
modelo de fabricación del vehículo-y-durante-teda-la-Wda-útil-del-whíeule. Los 
vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica 
Vehicular, deberán cancelar los valores correspondientes por concepto de las revisiones 
adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito  o por el ente municipal que haga sus 
vecese-quien-~es-veeesi. 	 . . 

Art. 78.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
el-eteFgamientela  asignación  de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la 
Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 89.- Fomento en transporte comercial.- Además de los incentivos previstos en los 
artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán 
requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de 
parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, 
zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase 
de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o  la entidad 
respectivaquien-haga-sus-veees determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a 
esta disposición. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito.  

Art. 91-0. Sobre la Gestión de las Baterías. 

 

e - 	 - - 

 

  

Las   personas naturales o 
jurídicas que -fabriquen, comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones,-e 
vehículos híbridos,  vehículos híbridos eléctricos enchufables,  o sus baterías, serán responsables 
de la gestión de las mismas en virtud del principio de responsabilida extendida del productor. El  
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. velará por la correcta gestión de las mismas.-así . 	. 

fespeesabilidad-wetendida-del-pfedeetef: 

Art. 101-. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas  o ensambladoras  de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por 
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ciento Bedel impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos.-1.as-tasas-y4arifas-inunieipales Este 
beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a partir de la instalación y 
funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 113.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permitan a los operadores de transporte público y/o comercial el 
acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas  o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 123.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. 

Art. 134.- MesaGemisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se 
conforma la Comisión-Mesa  Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá 
como responsabilidad generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los 
Compromisos Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. La 
MesaC—emisién estará integrada por la Secretaría de Ambiente quien la presidirá, Secretaría de 
Movilidad, Administración General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial, y las empresas metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el 
referido plan. Podrán además ser convocada entidades técnicas y representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil. La Mesa  Comisión se reunirá regularmente de forma 
trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y deberá generar un informe técnico de 
avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la 
Alcaldía y a la Comisión  de Ambiente del Concejo Metropolitano.: La agenda de trabajo anual 
deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su incorporación 
en los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 145.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de 
Carbono del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la 
Secretaría de Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información 
proporcionada por la Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes 
en su ámbito de competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá 



una base de datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de 
combustible, y kilometraje anual. Además la base contendrá res-Fieeesafia-la-información del 
número de viajes realizados y clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la 
cuantificación del número de viajes de las modalidades con tecnología cero emisiones. La 
Secretaría de Ambiente emitirá el Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos 
resultados y las observaciones del avance de cumplimento de las trayectorias de emisiones para 
el sector transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la omisión Mesa  Interinstitucional 
de Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para 
la planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro Histórico 
de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos -cero emisiones. en 
concordancia con los principios de oportunidad e igualdad.: 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

siguiente-WM(31 

PRIMERASEGUND24.-  Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la 
Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y 
serán identificados con signos y _franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 

41, 1 1ERGER-ASEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo 
innumerado con el siguiente texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos cero 
emisiones 	 • 

durante los primeros tres años posteriores  
al año modelo de fabricación del vehículo. En caso de no aprobar la revisión técnica vehicular 
correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta Ordenama 
para la primera revisión según el tipo de vehículo: y, de ser el caso, los valores para la tercera, 
cuarta y revisión adicional." 

• 

DISPOSICIONES GENERALES 



PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 
lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.-A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota de 
transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  En el plazo de 120 días la Secretaría de Ambiente coordinará con entidades 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza.  

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

SEG~TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla 
Técnica aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de 
Quito, con la finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que 
correspondan a vehículos cero emisiones. 

TERCERACUARTA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de 
calificación de la Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión 
fósil por vehículos cero emisiones. 

GUAR-TAOUINTA.- Lo previsto en el artículo 7 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 5 años después 
de la fecha de publicación de la presente ordenanza. 

~SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de 
la estructura tarifaría a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros del DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 
sancionada el 08 de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de 
transporte público, así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, 
deberán presentar ante la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la 
sustitución de unidades a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 
2020 la renovación de al menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota 
vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de 
operación de las nuevas unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 



Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno hasta subsanar el incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días emita un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía. difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: pPuntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

	

Nivel de 
	

Voltaje (1) 
	

Poder típico (k11) Lugar 
carga/denominación 	 recomendado de 

	

común 	 instalación 

	

Nivel 1 Lenta 
	

120V AC 
	

1.2-1.8 kW 
	

Residencial 
Nivel 2 (Media) 200-240V AC 3.6-22 kW Residencia, lugar de 

trabajo, 	lugares 
• úblicos 

Rápida 
	

400V DC 
	

50kW o más 
	

Lugares públicos, 
Electrolineras 	 entre ciudades 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) que genera 
una persona, una empresa. una organización, una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. Los GEl contribuyen al cambio 
climático. 

Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para producir los recursos y aboserber los impactos de 
dicha actividad. Esta superficie suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag).  

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 

I06 



enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 

• 
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SECRETARÍA GENERAL DEI, CONCEJO 
¡.1 tiALLUA 
	

PECEPCióN 

echa: 	1 	Of..7,1-  

puf: 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE  [91  
ALCALDIA 

'2,3Ye)-1q9--eé„ 
I.)  Oficio No. SA-POL-PLA-2018-4316 

Dr, 01 de octubre de 2018 

t GDOC: 2018-042942 

Asunto: Informes Técnicos de sustento para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el 
Distrito Metropolitano de Quito 

• 

Abogado 
Eddy Sanchez C. 
Concejal 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No. ES-MDMQ-2018-434, adjunto sírvase encontrar el oficio No. SA-POL-PLA-
3678 (GDOC: 2018-131890) mediante el cual la Secretaría de Ambiente remitió a la Secretaría del 
Concejo Metropolitano, los informes para la tramitación de la propuesta de Ordenanza Metropolitana 
para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

111-:TARiil. 

112, DA 

Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Ab. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo, Concejo Metropolitano, Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y 
Espejo. GDOC: 2018-148788 

Adjunto: 

Oficio No. SA-POL-PIA-2018-3678 

Informe Secretaría de Ambiente: "Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales a vehículos 
con tecnologías cero emisiones" 
Informe de Movilidad INFORME 5M-DMGM-UFTP- No. 0031 

Elaborado D.Bonilla POUMP 01-10-2018 sir--
g0-• Revisado M.Perrone POUMP 01-10-2018 

Aprobado S.Sandoval SA 
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Información del ticket 

Antigüedad: 	161 d 4 h 

Creado: 	 21/03/2018 - 12:11 

Creado por: 	Bonilla Reyes Daniel Alejandro 

Estado: 	 cerrado con éxito 

Bloqueo: 	 desbloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Sánchez 
Eddy 

Identificador del 	SECRETARÍA DE AMBIENTE 
cliente: 

g,ey' 
el—Z7-1-- 5̀'¿9f 

Tiempo 
contabilizado: Propietario: 	Sanchez 

Cuenca Eddy Fernando 

Dk 5ttl- 9"--' qp  

Ticke42018-042942 SA-2018-1202-Revisión de propuesta normativa "Proyecto 
de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y 
Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" 

ZWIbIZVItS ZU I25-V4ZV4Z - Amptiacion - licket - 	— 

'r-de.A..olk, 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARÍA DE 

Apellido: 	 AMBIENTE 

Identificador de 	Ing. Verónica Árias 
usuario: Correo: 	veronica.arias@qu[...] 

Teléfono: 	 2430588 

Fax: 	 2430572 

Calle: 	 Río Coca E6-85 e [...] 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

O 3 -  Q-.20,25  

(a Localidad 
O Tickets abiertos (cliente) (700) 

• 
Artículo #12 — Nota 

Creado: 29/08/2018 - 16:33 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Para: 	 Eddy Fernando Sanchez Cuenca 

Asunto: 	 Nota 

Adjunto (MAX 	2018-SGC-2757_Parte1.pdf , 4.8 MBytes 
8MB): 	 2018-SGC-2757_Parte2.pdf , 4.3 MBytes 

3 0 AGO 2018 

httrvijruir-h-ttm/inriov nI7Arfinn.AnanfTirLuzt7.-snm•l-m-le.tIrt.19,11i79•Arfirl.ln=lantI7A1 
	 1/S 



SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

 

—552" 

www.quito.gob.ec  

 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 

 

    

auno' 
ALCALDÍA 

Oficio N°: SGC- 
	2757 5 

Quito D.M.,,  2 9 AGO. 2J18 
Ticket GDOC: 2018-042942 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte 
con tecnologia limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

Por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad, y 
en aplicación a lo establecido en el literal c) del artículo 13, de la Resolución del 
Concejo Metropolitano de Quito No. C 074, sancionada el 11 de marzo de 2016; me 
permito solicitar a usted, se sirva emitir su informe y criterio legal respecto del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del 
transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Atentamente, 

go eva los Salgado 
CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado pon M. Caleño CC 2018.08.29 

 

Revisado pon R.Delgado PSC 2018.08.29 

 

     

Adjunto: 	Copia de expediente 
Ejemplar 1: 	Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 	Adjunto en antecedente 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 

30 AGO 2018 
4t 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
AL CA ID I A 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 

DMQ, 29 de agosto de 2018 

GDOC: 2018-131890 

Asunto: Informes Técnicos para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo solicitado, adjunto los informes técnicos actualizados emitidos por 
la Secretaría de Ambiente y por la Secretaría de Movilidad para el proyecto de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

RETAMA DE 

tt:t /1t 
ora 

Ve óni a ;Inas 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado D.Bonilla POUMP 29-08-2018 VI. 
Revisado M.Perrone POUMP 2 -08- 018 
Aprobado S.Sandoval SA c..Da iCY  
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M5: Fomentar la 
Seguridad Vial 

M3: Incrementar 
viajes a pie y 

bicicleta, 
intermodalidad 

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
inducir viajes cortos) 

Mi: Mejorar Sistema 
M'etropOiit'ano de 

Tranlporte (calidad, 
cobertura, 

integración) 

Mb: Planificación 
sistema vial para 

reducir dependencia 
vehículos privados, 

asignando facilidades 
para movilidad 

peatonal y bicicleta 

(31r 

M2: Promover uso de 	 M4: Racionalización 
tecnologías limpias 	 del uso del vehículo 

en transporte público 	 privado 

EME Río Coca E6-85 e Isla Genovesa 12430588 - 24305721 www,o.ito.91:).n : 

AMBIENTE 
ALCALOIA 

Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

15 de agosto de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025 

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentrodel PMDOT en cuánto a la planificación de la_ 
rrigl_filjgsici en el DMQ se puéde establecer que está direccionado a promocionar:  la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 

Fuente: PMDOT 2015-2025 
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AMBIENTE 
ALCALDÍA 

En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente". 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

• "El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diesel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 

• Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particu/ado 2.5, ocasionado especialmente por las emisiones de 
vehículos a diesel". 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público". 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e Institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diésel. 

unidades eléctricas y/o híbridas. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

• Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quilo Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizar la sostembilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 
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AMBIENTE  
ALCAlDIA 

Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (5A) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

11:11 Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Piornenor la sostoniblided sino:ente,  del 
territorio garantizando los aervicios 

ecosistémicos del patrimonio natural, 
fomentando su conocimiento, su manejo 

sustentable y su contribución a tejido 
urbano-cura. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
enfoque de participación, 

cogresponsanticlad c.udadana y 
responsabi dad ambiental y social. 

Plan de Calidad de 
los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la ciudadanía a 
en un ambiento sano, precautelendo 

la calidad de los recursos naturales. 	 Plan de Acción 
Climático de Quito 

Gruamizas sostenitddad local de unitono 
enfocado a la redacción y compeseción de la 
huella de carbono y a la residenciada DMO 

frente al cambio chinel.co. 

Fuente: Plan Ambiental Distrital - Secretaría 

Plan de Participación 
Ciudadana. Sensibltkzadón 

y CorresponsablUdad 

Fomentar en la ciudadenle los 
principios de ciudad sostenible. 

soportado por Comprem,S08 conjuntos 
Que logren Incicit en ics patrones do 

producción. comportamiento y hábitos 
de consumo do todos los sectores del 

OMO. 

de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 

Página 3 de 18 

Coca F8-85 e Isla Genovesa 1 24305843 - 2430572 1 www,qt:30 



AMBIENTE 
ALCALDIA 

partir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"' 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
Will Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
Acuerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Por otro lado, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

'"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c40-ciroduction-

images.s3.amazonaws.comiother  uploadsiimages/1.420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.ori  
ginal.pdf?1.508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 al 31 de diciembre/17) Vs Si Semanas Precedentes 

140 

11eboo16. V. 04..~.12017 

Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspendido de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM10 es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

Contribución fuentes móviles al total inventario 

de contaminantes primarios del DMQ, 2011 

	

120,00% 	  

98,70% 
100,00% 

	

80,00%  	71,90 	  

60,00% 	50210% 

	

40,00% — 	 e 

20,70% 	 24,20% 
20,90% 

20,00% — 

0,00% -I-- 

CO SO2 NOx PM10 PM2.5 COVNM NH3 

Fuente: Info-me Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación de gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEI 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 

a vehículos cero emisiones 

Una transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno': 

2 2014, Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio. DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 
DMQ 

3 2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automoviliel-coche-de-hidrogeno-vs-el-coche-electricola-

competencia-por-ser-la-motorizacton-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezass como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Vehicle Drive Components 
Gasoline 	 Electric 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisinclin/blog/comparison-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehicles/  

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria'. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua'. En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneos' y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo'. 

2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

imps://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6 2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7  Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protection/publications/factsheet-why-we-should-recycle-used-

motor-oil  

8  1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnetnet/depuroilsa/Riesgosmedioambiente.html  

9  Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.orgivarious/cprac_manual,.nauticies/content.php-id=138,htm  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a diésel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, S02 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos10. Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

Innuence olthe encrey sourto to thecarben lootprnt 

20/ ris  
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123,  cri=n 
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13 
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4504 CO21. vn 
	

ICOg COZ/lWIS 	11 g CO2/1Vin 
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filLAITT EITTW GGlider Gli battery ElPowertrain 

Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad'', en el país el suministro de electricidad en el 2016 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

lc>  2017, Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Environment, 

https://www.transportenvironmentorg/sitesite/files/publications/TE%20-

%20draft%2Oreport%20v04.pdf  

2016, Estadística Anual y multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-

2016.pdf  
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da. 

15.833.84 
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10,1Ov 

1.. 
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0,14% 
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0,05% 

Hidráulica Térmica Térmica Térmica Biomasa 
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Eolic 3 Fotovoltálca Biogás 

Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-202512  esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 
presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el MI • — 2.s y PM10. 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 
emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 
cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito13  y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía. Según información de la Secretaría de Salud del DMQ": "Respirar aire 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebro vascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas, La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez 
muertes en el 2013" 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud" en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aíre en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  

3  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

" 2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

ts Ibidem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)16, 
Si en el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
evitaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 
ese lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de CO2eq. 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "Si la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
ciudades en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 
a partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
carbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
público en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire". A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6.5 millones de personas. 

4. Reducción de contaminación acústica 

En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera", es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades"2°  
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los SOkm/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

16 2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 2030?, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

17 2017, América Latina ahorraría USD$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.org/americalatinacaribe/es/am%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustibles-si-22-ciudades-migran-al-transporte  

28  íbidem 

19 2016, EL VEHICULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; FIJO-Acústica, 

http://www.sea-acustica.es/fileadmin/Oporto16/132.pdf  

Íbidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO VEHICULOS arranque de parado 
04.1 
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RUIDO DE VEHICULOS Leq dBA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55.1 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones'', lo 

cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 

vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes", la ciudad de Loja ha implementado un 

proyecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 
incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
una electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 

21 
Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html 

22  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenídos/DocumentacionfrextosOnlíne/Enciclopedía0IT/tomo2/50.p  
df 

23 2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 
https://www.andes.info.ecies/noticias/actualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos-
de-ecuador  
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"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

Para facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 
Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años'''. 

Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrolinera en Loja 
Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticiasíregional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una-

electrolinera-en-loja 

México 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito'. En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar a las 100. Al tiempo de realizar la presentación de 
este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado". 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cities 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Cities4Action, premios que 

24  Corporación Financiera Nacional, Los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 

CFN, https://www.cfn.fin.ec/cfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/  

25  2012, Motorpasión,la flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-

mexico-inicia-su-servicio  

26  2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  
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reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras". 

Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://futuroverde.org/2017/12/12/mexlco-entre-las-10-ciudades-premladas-por-su-accion- 
climatica/ 

España 

Específicamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 
Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

27 2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion-climatica/  
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Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/noticias/actualidadilos-nuevos-autobuses-electricos-madrid-estan- 

circulando_l 70504 

Chile 

El Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilidad28  donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago". El Ministerio de Transporte planea incorporar 
200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 20183°, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capital31. 

23 
2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/2018/electromovilidad/estrategiaelectromovilidad-

27dic.pdf  

29 
2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-prevenci%C3%83n-y-

Descontaminaci%C3%83n-Am  biental.pdf 

30 
2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/ 

01  2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa- 

latina .cu/index.php?o=rn&id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a -era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos 
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Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 
Fuente: https://www.bolsamania.cornichile/noticias/sociedadisantiago-de-chile-tiene-el-primer-bus- 

electrico-del-pais--1151021.html 

Costa Rica  

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo. Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantesn. 

32
2017, La Red 21, Ómnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.1r21.com.uy/tecnologia/1331304-omnibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-

renovables-cambio-climatico-co2  
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 
Fuente: httoluvvww.crhoy.com/tecnoloqia/10-detalles-sobre-n_yuti-el-bus-de-hidroneno-de-frankiin-chanQ  

Brasil 

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo. introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 
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Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: httns://nacoesunidas.oro/onibus-movido-a-hidrogenio-solucao-sustentavel-oara-oroblemes-de- 

rnobilidade-urbana-do-brasil-diz-onud/ 

6. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 

• Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
buses. 
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AL CAL DIA 

• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de cargY,— jiálá 
vehículos que necesiten este tido de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilia áreas comerciales_y_plemás _uso. de., s.--Tero77mrrrDá ib e coñ1-Ita 
actividad. 

• Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

Elaborado por: 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

INFORME SM-DMGM-UFTP- No. 0031 

FECHA: 	Quito, 22 de agosto de 2018 

Asunto: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO 
DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO". 

1. ANTECEDENTES 

• En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones 
vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la 
transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles hacia 
tecnologías limpias. Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también 
es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 
2020: How Cities Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de París de 
Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte 
local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de carbono 
y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una meta de 
control de estas trayectorias en el 2030. 

110 	• Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles promovida 
también por el C40, que determina que las ciudades generen una transición para 
reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con cero emisiones 
a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean 
cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su 
implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye 
las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las ciudades 
d Q ito, Guayaquil y Cuenca. 



52% 

35% 

• A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI. 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea. 
y la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio de Quito participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de 
liderazgo. 

• Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente al 
Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 	 IP 

• En 2015 el Distrito Metropolitano de Quito registró una emisión neta de Gases del 
Efecto de Invernadero directos de 5'759.189 ton de CO2e, generada en un 52% por el 
sector Transporte, le sigue el sector energía (el cual corresponde a energía 
estacionaria que incluye al sector residencial, industrial, comercial/institucional y 
agricultura) aportando en un 35% a las emisiones de la ciudad, porcentajes 
asociados a la quema de combustibles fósiles y finalmente está el sector de residuos 
que representa un 13% de las emisiones de Quito. 

• Distribución sectorial de huella de carbono DMQ 2015 (%) 
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• Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

• Actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito está circulando en período de 
prueba, un bus articulado eléctrico de marca BYD en el Corredor Central Norte. 
Desde el año 1995 el DMQ contó con una flota de 113 Trolebuses eléctricos, con un 
motor auxiliar a diésel de los cuales actualmente operan 87. Lamentablemente por 
diversas situaciones, estos motores a diésel no han sido utilizados exclusivamente en 
situaciones de emergencia. Por otro lado, no existen buses eléctricos 100% 
operando de manera definitiva en el Distrito. 

• El Municipio del DMQ está trabajando en tres ejes para implementar vehículos 
eléctricos en el DMQ: 1) Repotenciación con trolebuses eléctricos, 2) Negociaciones 
con operadores del Corredor Central Norte para la implementación de buses 
eléctricos, 3) Estructuración de un proyecto piloto de taxis eléctricos. 

1) Para la repotenciación con trolebuses y buses articulados 100% eléctricos, se 
mantuvo una reunión con potenciales proveedores el día 8 de febrero de 2018 
con el fin de hacer aclaraciones y recibir retroalimentación sobre las unidades 
requeridas. Se abrió una fase de recepción de comentarios y a mediados del mes 
de marzo se espera abrir el proceso de contratación pública mediante crédito a 
proveedores, con la expectativa de recibir al menos una parte de las unidades en 
el año 2018. 

2) Se están manteniendo negociaciones con operadores del Corredor Central Norte 
para la implementación de buses articulados eléctricos, en dicho corredor. Dado 
que este año vence el convenio en base al cual operan el corredor, se está 
planteando incluir dentro de las condiciones del contrato la obligación de que los 
buses que operen en el corredor sean 100% eléctricos. 

3) Adicionalmente se está trabajando en la estructuración de un proyecto piloto de 
taxis eléctricos privados. La Municipalidad está trabajando con diversos actores y 
entidades nacionales para obtener un paquete de incentivos que puedan 
beneficiar a los taxistas que opten por cambiar por unidades eléctricas. Se está 
trabajando en los aspectos finales del proyecto, antes de efectuar el lanzamiento 
del piloto. 

• Se debe tomar en cuenta que, mediante Oficio No. SM-1790/2017 del 27 de octubre 
de 2017, la Secretará de Movilidad remite al Señor Alcalde, un "PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y/0 
VEH

. 
 CULOS QUE GENEREN CERO EMISIONES EN EL DMQ". 
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• Actualmente, y acorde a lo anteriormente señalado, la Secretaría de Ambiente remite 
el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEI, TRANSPORTE Y FOMENTO DEI. 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." 

2. CONCLUSIONES: 

✓ Alrededor de 10 veces más es el costo de utilizar fuentes fósiles de combustible, que 
como fuente de energía la electricidad. 

✓ La reducción del consumo de Diésel en relación con un vehículo hibrido, es 
alrededor del 39%. 

✓ En temas de costos, un bus eléctrico cuesta en promedio, de dos a tres veces quise 
uno de combustión interna, y del mismo, consiste en un 60% del valor total es el de 
las baterías. 

✓ El operador debe financiar los autobuses y la infraestructura, lo que puede generar 
una gran deuda y falta de competencia financiera, tal como se aprecia en el siguiente 
gráfico. 
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Por lo antes expuesto, y acorde a la disposición dada desde la Alcaldía, la Secretaría de 
Movilidad respecto al Proyecto de Ordenanza presentado considera que tomando en 
cuenta los costos del material rodante eléctrico, así como de las estaciones de carga 
(rápida, media y lenta), son valores que actualmente son muy altos, motivo por el cual es 
importante y prioritario, generar incentivos para 1..a..compra-de—vehículas_eléctricos dentro 
de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. En este sentido, esta Secretaría 
considera viable los incentivos propuestos en el precitado proyecto. . . „ 
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3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del Proyecto de Ordenanza. 

Elaborado por: Revisado por: 

e 

, 7 

I 
1104,t)  ¿-7,74-914.PC-

n . ec. Antonio Chamorro S. 
Dirección de Gestión de 
la Movilidad 

Ing. Roberto Noboa C. 
Director Metropolitano de 
Gestión de la Movilidad 

5 

• 



Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente de la Comisión de Movilidad 
Presente 

QUITO 
3~-~~ 

ALCALDÍA 

Oficio No.: SG- 	17 5 4 
Quito D.M., 	0 7 JUN. 2018 
Ticket GDOC: 2018-042942 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del 
transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. A 0215, de 6 de junio de 2018, recibido en esta Secretaría en la 

misma fecha, por el cual el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite 

el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 

fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito; y, de 

conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en función de la materia, respecto de lo 

cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, 
considerandos, el articulado correspondiente y las normas a reformarse con la 
propuesta. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirvan incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del 

mismo en sesión de la Comisión de Movilidad. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 

ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad 

técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 

Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia ya se encuentra 

disponible para consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 

gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 

ciudadanía pueda seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse en 

la silla vacía. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/./)‘ 
lego Ceval os • ga 

cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon D. Cevallos Secretaría 2018-06-06 ...2....--,' 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expediente original 
Ejemplar 5: 	Secretaría de las Comisión de Movilidad 
CC: 	 Con copia para conocimiento 
Ejemplar 6: 	Alcaldía Metropolitana 
Ejemplar 7: 	Secretaría de Ambiente 
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ALCALDÍA 

Quito, 0 6 JUN 2018 
Oficio No. A  

0215 

Abogado 
Diego Cevallos Salado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

Ref. Trámite No. 2018-042942 

De mi consideración: 

e 	La doctora Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018- 
2102, de 21 de marzo de 2018, presenta el proyecto de ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ, misma que está direccionada a cumplir compromisos climáticos como 
el "Acuerdo de Cambio Climático de París" de 2015 y la "Declaración C40 por unas calles 
Libres de Combustibles Fósiles". 

En ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d), 90 d) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, remito a 
usted el referido proyecto y sus antecedentes a efectos de que sea puesto en conocimiento 
de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su tratamiento en el seno del Concejo 
Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, e: uvL COKEJO 

• _I-- 	

Fec ti.:. 	
.111..:C). 
Hora 

(.) 
Mauricio  Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 

Venezuela y Espejo - Palacio Municipal PBX: (593-2) 3952300 - Ext.: 12307 - 12304 - 12318 . ..quito.gob. 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-1202 

DMQ, 21 de marzo de 2018 

GDOC: 2018-042942 

Asunto: Propuesta normativa "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 
Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a su disposición, la Secretaría de Ambiente y la Secretaría de Movilidad han trabajado de 
manera conjunta en el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 
Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ". Esta propuesta está 
direccionada a cumplir con compromisos climáticos como son: 

• El Acuerdo de Cambio Climático de París (2015), es el principal compromiso vinculante 
suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las causas y 
consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, con el 
objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no 
suba en más de 1,5 grados centígrados. En este marco, Quito es miembro de redes 
internacionales de ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global 
de los Alcaldes por el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

• Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde Quito se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos 
que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, Las___ 
ciudades deben generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la 
adquisición de buses con tecnología cero emisiones y asegurando que determinados sectores 
de las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Con este antecedente, se envía la propuesta normativa indicada para ponerla a su consideración. 

Atentamente, 

l'A 2E 
YOtt-4-- 	u 	r" 

erónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE - - - 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Fausto Miranda, Secretaria de Movilidad, GDOC: 2018-043383 

Elaborado D.Bonilla POUMP 	21-03-2018 

Revisado M. Perrone POL/MP 	21-03-2018 

Aprobado S. Sandoval SA 	rAmtot-rmt 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba 	ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año, el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, y tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM I O, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendio forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
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ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 
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produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 

representarán el 90% la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de reducción 

de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como también a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional4  representa una gran ventaja para 

las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 

piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, esto 

implicaría un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de 

aceites lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como de los compromisos 
internacionales firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la 
ciudad, potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz 
energética del país. Este impacto positivo ofrece beneficios coniplerne a 

ciudadanía aT-TecTicir la incidenCrade enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, 
además de la pacificacióh de calles Pcir Tire-dliáción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 

de salud. 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 

Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico- 

2016.pdf 
3 
 2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
4 
 2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.Pdf  

5 
 2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos- 

mecanico/20170612135552014442.html 
6 
 2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

J5 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados. "; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. "; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible. "; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados iidir la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas. "; 



• 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 

descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 

de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 

descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 

y transporte terrestre dentro_de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 

descentralización, interculturalidad on  discapacidad, la equidad 

y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control, del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Pll 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 

y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 

de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 

vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 

prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 

innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 

competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metro221.itana No 177 ibídem, señala en su 

segundo inciso: LardPeradoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 

dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 

\ Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 

medio ambiente. 
. _ 



a)  

b)  

'c) 

o 

l\-1c ¿ 
/g)  

En_ el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigabreco-  riel medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la la siguiente: ORDENANZA METROPOLITADYÁ PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE 	FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 	Ws ) 

1,21 Oe Yl;'" 	Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 

o,..k. Y"' CO „ ‘Nit: la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad _con te~ Ursiria,\  

' • mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ° yy,10¿0 	
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de 

504‘4 	u  
Art. 2.- Sujeción.- Se sujetaran a las disposiciones de la presente Ordenanzajlós„ci adanos 9 -_-.c.1 1->v.`” 
ciudadanas, personas ñaturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y c" 
c idianas, hagan láb, de Vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito,sí como las Autoridades MetropólltanaWle e 	le"1 

en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de garantizar el acceso efectivo a las r 	< 

acciónel:de fornento_eincentivprevistos_en el presente cuerpo normativo. 	 _ 	
S. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

- 	(o4+1"1"I  

§iudadaKóá—YCludadanamersonas 

• `ve 'culos con tecnología cero emisiones„ en apego a las disposiciones contenidas en la 
normativa metropolitana vigente. 

na ura es 

Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 
Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 
Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 
Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 
Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte,públicoE desincentiveñ defusió del "transporte privactór_ e.It, 
partículáF. rAkt 

estricci• razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 
Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnologia cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestbs y demás servicios relacionados. 

, C . 

'\Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos automotores 
propulsados por tecnologías limpias y que no produzcan emisiones contaminantes. 
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personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y/o coti lanas, 

" 	hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, para su movilización dentro de los 

• ,Q.140 límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen las siguientes clases de 

servicio de transporte terrestre: 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 

nivel nacional. 

Art 5: De los tipos de servicio: Para el establecimiento de los incentivos en beneficio de las . 	. 

a) Público: Servicio de transporte terrestre que se brinda en forma colectiva y/o masiva en 
beneficio de la ciudadanía, por parte de los Operadores que son parte de los distintos 
Subsistemas que integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

Comercial: Aquel que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación 
económica, siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo; 

• 
c) Particular: Servicio que satisface necesidades de movilización de los propietarios de 

los vehículos, sea para el desempeño de sus actividades cotidianas, sin fines de lucro, o 

en el marco de sus actividades comerciales. 

Art. 6.- Estaciones de recarga y electrolineras.- Se autoriza_yispone el establecimiento y la 
operación de estaciones de recarga media y/o rápida (electrolinera)de vehículos con tecnología 
cero emisiones,en espacios públicos, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
las normas de arquitectura y urbanismo vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto 
las entidades u organismos públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar 
este servicio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes, velando porque, en aplicación a las normas de uso de suelo, se 

—garantice el acceso.-nral menos una estación de carga en los centros comerciales, centros 
educativos, centros de exposiciones, hoteles, hospitales y sitios de estacionamiento según su 

capacidad. 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos con tecnología cero emisione/1„: Para fomentar la 

utilización de vehículos con tecnología cero emisiones, y en los distintos tiposde servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus 
actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a los siguientes incentivos: 

s: 	—544  a)  
rtelicr 10"— 	e/ 

vi>td (/' 	• 
52  wioliLleA  

b) 

Exoneración de la tasa por concepto de 	Técnica Vehicular, para la primera 
revisión establecida, conforme la normativa legal vigente y durante la vida útil del 
vehículo. En caso de no aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará 
en la segunda, tercera y/o cuarta revisión los valores correspondientes; 
Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. Los propietarios 
de los vehículos con tecnología cero emisiones y que circulen dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, estarán exentos de acogerse a la calendarización establecida, 

10 



comercializadoras, importadoras /o distribuidoras de 	ículos eléctricos /o baterías •ara 
vehículos eléctisol,  presenten planes de gestión de las baterías en virtud del principio de 

• \ 	
.4-y, SI,-  t_, 	 1/4"c•k3 

61%(-1- ,(CtryvAGO:_____ Art. 11. Incentivos ara Fabricación de vehículos con tecnologia cero emisiones;:- Las 

'11  el 	
fábricas de vehículos con tecnología o emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano 
de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta

ll  

por 

vcco u- s y tarifas munici ales. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a 
partir e a instalación y funcionamiento de las mismas., 

I\Al/ 	? lo  

15-17.."o t I 	 con otros vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad 
de producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Art. 12.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas que permitan a los operadores de transporte 
público y comercial el acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de 
vehículos con tecnología cero emisiones„ en términos que permitan la renovación progresiva 
del parque automotor que circula en el Distrito Metropolitano de Quito. 

tku f; 
PPt 

• 

pudiendo realizar el trámite de matriculación vehicular para el 
cero emisiones, en cualquier mes del año; 

c) Exención de las medidas de restricción a la circulación de 
debidamente establecidas, salvo disposición, expresa en contrario. 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Oradoras ae transporte públicue durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten a habilitación de vefilculos con tecnología cero emisiones, dentro 
de su flota autorizada, podrán requerir ante la Autoridad metropolitana competente la atención_ 
prioritaria en el otorgamiento de rutas o zonas de circulación de altad_elanla. Para el efecto, la 

ecretaria responsa' e • e la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Las operadoras de transporte público intracantonal que operen en los corredores viales BRT 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito y que forman parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros, se encuentran obligadas a incorporar progresivamente a su 
flota vehículos con tecnología cero emisiones„ en los tiempos y condiciones establecidos por el 

Administrador del Sistema. 

En la flota vehicular habilitada dentro del Subsistema de Transporte Metrobus Q, la entidad 
metropolitana competente velará porque se cumpla con al menos un 10% del total de su flota, 
con vehículos con tecnología cero emisiones para lo cual deberá contemplar en sus planes y 
proyectos la implementación de las disposiciones que el Alcalde Metropolitano expida para el 

efecto. 

Art. 9.- Fomento en transporte comerciaAdemás de los incentivos previstos en los 

artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial regula as 	el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de su flota 

autorizada, po 	ran requerir anea utoridad_metropobtana_competente la atención  

en la ubicación de parqueaderow/o Ataci~illitossal zonas de circulación de alta demanda, 
zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de 

*a.e•••.- 	•••••*.^ 

pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o 
quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta 

disposición. 

Art. 10. Sobre la Gestión de las Baterías 1 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 

través de sus autoridades de control co petentes, velará 

responsabilidad extendida del productor. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos con tecnología cero emisiones 

1. 1 
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En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas para que la 
empresa privada lo otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 13.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 

transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 

	

e\-k-1V't 	
capita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 

cero 	emisiones, 	en 	sus 	diferentes 	modalidades. 

Art. 14.- Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la 7 

Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como 
responsabilidad de generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los A.. 
Compromisos Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. Participarán 	c 	V I.' 
en esta Comisión los representantes de la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Ambiente, /z Oi 
Administración General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 

plan. La Comisión se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando 
lo requiera; y deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo 
anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía. La agenda de trabajo anual 
deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su integración en 
los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 15.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 

del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad, instancia que mantendrá una base de datos del número de vehículos 
que circulan en el territorio, su 	cilindraje, tipo de combustible, y 	kilometraje anual. Además, es 
necesaria la información de) número de viajes realizadosY7rasificados en cada modalidad con _ 
especial enfoque ,la _cuantificación deriiItierciE~Tellsfiiódáridades con tecnologia . 

(..om SC  ()t'I I 4— ceLoAluiziones La Secretaría de Ambiente emitirá elInventaiicia-¿ Huella de Carbono, con los 
31(..v," 
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	remisiones 	 para 	 el 	 sector 	 transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Comisión Interinstitucional de 
Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención...Los_corredotes-del. 

Sistema—de355-etrsqlolitai
nsporte que circulen por el área declarada en el Centro 

Histórico Je Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas "-"Eón tecnología cero 

emisiones. 

Val7Flis empresas metropolitanas que requieran ser convocad para operátiVizar el referido 	3 J 

°Ic4A-> respectivos resultados y las observaciones del avance de cumplimento de las trayectorias de 

• 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 
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PRIMERA.- Refórmese el "Artículo... (39).- Exenciones" de la Ordenanza Metropolitan( 119 
sancionada el 26 de mayo del 2016, agregándose a continuación del literal d), un literal coi el 

siguiente texto: 
"e) Quienes coloquen publicidad móvil en vehículos que generen cero emisiones y que se 
encuentren debidamente autorizados para la prestación del servicio de transporte comercial en 

taxi para el Distrito Metropolitano de Quito." 

, SEGUNDA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 

()ext.^ Ict 	41Metropolitana No. 177 sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

ála 

 

Scv uwo de "I‘Oci "Para el caso de vehículos que generen cero emisiones, se faculta la prestación del servicio 

comercial en taxi, sea convencional o ejecutivo, 	restrtcctones 	jientro del 

, 
4 Distrito MetrQpolitana_d-e—Quito, Jos mismos que deberán encontrarse prevtamente 

• 
hottlas y serán identificados con sign_as y_ franjas distintivas y diferenciadas, de 

V.A. ay' 	/0 

II 

TERCERA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, 
sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 

texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
I Revisión Té nica_abicular, correspondiente a la primera revisión,  los vehículos que generen 
cero emisiones debidamente autorizados a la prestación del servicio de transporte comercial y 
púbtic-071e~Distrito Metro•olitano de uito. En caso de no aprobar la revisión técnica 
vehiciirar correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta 
Ordenanza para la primera revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores 

para la tercera, cuarta y revisión adicional." 

conformidad a la Regla Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movVidad, o quien 

haga sus veces." o OS . 	1 	e,  l• 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 

lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos con tecnología cero emisiones, que incluye 
vehículos de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir del año 2025 el Alcalde Metropolitano propenderá la renovación de la 
flota vehicular del Municipio de Quito con unidades con tecnología cero emisiones, en base a 
los informes de costo beneficio, fundamentados por la Administración General y la Autoridad 

Ambiental Distrital. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 



finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis con tecnología cero 
emisiones. 

TERCERA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos con tecnología cero emisiones. 

CUARTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público 
deberán presentar ante la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la 
sustitución de unidades a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener, al menos, el 
número de flota vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y renovación, así como 
el modelo de operación de las nuevas unidades a ser habilitadas. La Secretaría de Movilidad 
coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para la implementación de los 
planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano de forma periódica. • 

• 
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AIVIBILN I t 
ALCAIDIA 

2- 
Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 

a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

21 de marzo de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025 

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 

    

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
Inducir viajes cortos) 

MI: Mejorar Sistema 
Metropolitano de 

• Transporte (calidad, 
cobertura, 

Integración) 

   

 

M3: Incrementar 
viajes a pie y 

bicicleta, 
Intermodalidad 

M5: Fomentar la 
Seguridad Vial 

   

    

   

M6: Planificación 
sistema vial para 

reducir dependencia 
vehículos privados, 

asignando facilidades 
para movilidad 

peatonal y bicicleta 

  

M4: Racionalización 
del uso del vehículo 

privado 

M2: Promover uso de 
tecnologías limpias 

en transporte público 

 

  

   

Fuente: PMDOT 2015-2025 

Página 1 de 17 

.5 

Río Coca E6-85 o Isla Genovesa 12430588 - 2430572  P.vw.v.óuito.gob.ec  

Informe Técnico 



Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Políticas 
públicas 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos balo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
onfoquo do participación. 

corresponsabilidad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social. 

AMB1EN I t 
ALCALDIA 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital  

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la 5A es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

El  Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la sostenibilldad ambiental del 
territorio garantizando los servicios 

ecoelatórnicoa del patrimonio natural, 
fomentando su conocimiento, ou manolo 

austentablo y su contribución el tejido 
urbano-rural. 

Plan de Participación 
Ciudadana. Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar on la ciudadanía los 
principios de ciudad sostenible. 

soportado por compromisos conjuntos 
quo !opten Incidir on los patrones do 

producción. comportamiento y hábitos 
de consumo do lodos los sectores del 

DMQ, 

de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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Plan de Calidad de ■ 
los Recursos Naturales 

Garantirof el derecho de la ciudadacla o 
vivir en un ambiento sera, precautelando 

la calidad de los recursos naturales. Plan de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar la sostenibilidad local del territorio 
enfocado a la reducción y compesecIón de la 
huella de carbono y a la reune ncla del PMO 

frente al cambio climático. 

Fuente: Plan Ambiental Distrital — Secretaría 
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 

en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 

(Contribuciones Nacionales 
	co 

en referencia a los compromisos frente 

al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito  

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
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Fuente: 
Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 

continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDiA 

INFORME SM-DMGM - No. 0005 

FECHA: 	Quito, 21 de marzo de 2018 

ASUNTO: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO" 

Conforme las disposiciones emanadas desde la Alcaldía Metropolitana, se ha puesto 
en conocimiento de esta Secretaria el "PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL 
TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", texto elaborado desde la Secretaria de 
Ambiente, cuya revisión, motivación y aportes en el ámbito de transporte terrestre, se 

efectúan a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

• Como es de conocimiento público, en noviembre del 2017, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso "Declaración de C40 por 

unas Calles Libres de Combustibles Fósiles", donde la ciudad se compromete a 

tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de 
vehículos que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Adicionalmente, 
para reforzar este compromiso, el Municipio del DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 

Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de Paris de Cambio Climático, 
con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) 
que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y 
proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de 
carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una 
meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en este compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses 
con cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de 
las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, el Sistema de Transporte Público de Pasajeros del DMQ es parte 
de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un 

ecarsmo establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

• 
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3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que constituya insumo para la 
implementación del Proyecto de Ordenanza propuesto. 

Elaborado por: 

lafri41) 	 - 
Ing. Mec. Antonio Chamorro S. 
Dirección de Gestión de la Movilidad 

e 

Revisado por: 

Ing. Roberto Noboa C. 	 Abg Arf rea •res Andino 
Director de Gestión de la Movilidad 	ora Ju ic - 	• 

• 
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zol-1452g, 

Abg. Eduardo Del Pozo 
VICEALCALDE 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 289-EP-2018 

Quito, 24 de septiembre de 2018 

Licenciado 

Eddy Sánchez 

CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

• 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

Presente. 

OU110  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCAIDiA  RECEPCIÓN 

Fecha:  24SE-P 	
Hora 

L,. J 
/‘.2  

£42. HOJAS   "-5).5,€:4  	 

De mi consideración: 

Recibido por 	 

Por ser de la Competencia de la Comisión de Movilidad, adjunto al presente el Oficio No. SPA- 

MEP-2018-4111, 	y sus respectivos anexos (9 fojas), los mismos que tienen relación con el 

"Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y 

Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el MDQ". 

Atentam 

Abg. Ed ardo Del Po Fierro 

VICEALCALDE 	DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo.: Lo indicado 

SA/MS 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telf.: 02 3952300 • Ext.: 12233 • www.eduardodelpozo.com 
	~Se - 



ALCALDÍA 
Oficio No. SPA-MEP-2018-4111 
DM Quito, 

13 SEP 2018 

20;8- 12LUI°9----- 

Señor 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo Metr 
Presente.- 

olitano 

Ticket GDOC 2018-124167 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el Oficio 
No. SA-POL-PLA-2018-3476, suscrito por la señora Verónica Arias, Secretaria Metropolitana 
de Ambiente, mediante el cual remite el alcance al "Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
para la 	 n Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 

ser puesto en conocimiento de la Comisión respectiva. 

momento me despido de usted. 

QUID SECRETARIA GENERht DEL CO CESIO 
~rant& FIECEPUÓN. 

( ' María Eugenia Pesantez 
Secretaria Partic 
Despacho Alcalde INRcEETJAZI 

13 SEP 2513  ;17.. 

HOJAS .......................................... 
bido por: ................. 4.1111.1.1P111-12  

'IDIJARt'D Nl POI"-_ 

VIC a 

Adjunto:8 FOJA UTIL-TRAMITE ORIGINAL 
Ejemplar 1: Secretario General del Concejo Metropolitano 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILL7) , 
s,./ 

Elaboración: V. Maldonado GDA 20180906 

Revisión: M. Guerrero GDA 20180906 A 
—57 

Venezuela y Espejo - Palacio Municipal PBX: (593-2) 3952300 - Ext.: 12320 - 12304 - 12318 www.quito.gob.ec 	5,04  
fz /099 
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Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 
Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ 
impreso por Mariela Perrone Reed (manela.perrone@quito.gob.ec), 15/08/2018 - 14:02:15 

 

• Yr:  

15/08/2018 - 13:06:26 
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Prioridad 	 3 normal 

t'Ola: • 

Bloquear 	 bloqueado 
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Propietario 

Creado 

Tiempo 
contabilizado 

Objetos enlazados 
HIJo 	 Ticket121)184241701 Proyecto de oidenantd Metropokt¿ala Para le DesCarbonitación Paulatina del Transporte y, mento do 1...3 

\\,, 

NryiSI• \• 
lnformación del cliente 
Nombre: 
	

SECRETARIA DE 

APedido: 
	

AMBIENTE 

Identificador de 	ing. Verónica Arias 
usuario: 

Correo: 	 veronicaarias@clulto.~ e< 
Teléfono: 	 7410588 

Fax: 
	

2430572 

Calle: 	 Pio Coca ES-85 e Isla Genovesa 

Ciudad: 
	

Quito 

Noise 
	

Ecuador 

L.9\= 

Lj 
Articulo 

De: 	 '1.4erie4a Perrone Reed" ernariela.perronetlqulto.gob,ee> 

Asunto: 	 Actualizacton del PrePletari0 

Cread*: 	 15/08/2018- 1402.07 por agente 

Tipo: 	 nota-Mema 

Adjunto (MAX 8A1B): • 3476DR...4AufttC.10PODAS_AtCAt0e.P« {4.1 tli3ytes> 

.sç éri14....efi0p:.3.11715.00*.44.:4111~41,.V-.:.:111et•-le" 
• •• • 	• :.• 	• 	•- 	.•..• . 	..• 	. 	....••••••  • 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3476 

DMQ, 15 de agosto de 2018 

(-GDOC: 2018-124167 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y 
Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el 
DMQ", una vez que se han incorporado las observaciones formuladas durante el proceso de 
socialización de la misma, llevado a cabo el día 29 de mayo de 2018. 

Los informes técnicos correspondientes reposan ya en el proyecto inicial ingresado a la Comisión. 

Atentamente, 	 °ESPUMO 

Veróni Arias 
	

ALCALD!A 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Gianni Frixone, Procurador Metropolitano, GDOC: 2018-124170 

Elaborado D.Bonilla POL/MP 15-08-2018 
Revisado M. Perrone POL/MP 15-08-2018 J!1  
Aprobado S. Sandoval SA  
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene corno objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

- 



En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas 1CLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional4  representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce corno un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...) 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (..) Pf.  

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOMSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 
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con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 
innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

• TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

• 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas, personas 
naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de 
vehículos con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la 
normativa metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos y 
ciudadanas, personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y 
cotidianas, hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, así como las Autoridades Metropolitanas que 
en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de garantizar el acceso efectivo a las 
acciones de fomento e incentivos previstos en el presente cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 

O Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 
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g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos cero 
emisiones. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

Art. 5.- De los tipos de servicio: Para el establecimiento de los incentivos en beneficio de las 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y/o cotidianas, 
hagan uso de vehículos con vehículos cero emisiones, para su movilización dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen las siguientes clases de servicio 
de transporte terrestre: 

a) Público: Servicio de transporte terrestre que se brinda en forma colectiva y/o masiva en 
beneficio de la ciudadanía, por parte de los Operadores que son parte de los distintos 
Subsistemas que integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

b) Comercial: Aquel que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación 
económica, siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo; 

c) Particular: Servicio que satisface necesidades de movilización de los propietarios de 
los vehículos, sea para el desempeño de sus actividades cotidianas, sin fines de lucro, o 
en el marco de sus actividades comerciales. 

Art. 6.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga inedia y/o rápida para vehículos cero emisiones, previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo vigentes en el Distrito 
Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos públicos, así como las personas de 
naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de carga media en los estacionamientos de 
centros comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su 
capacidad. 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones: Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 



a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, 
conforme la normativa legal vigente y durante toda la vida útil del vehículo. Los 
vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica 
Vehicular, deberán cancelar los valores correspondientes por concepto de las revisiones 
adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. Los propietarios 
de los vehículos cero emisiones y que circulen dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, estarán exentos de acogerse a la calendarización establecida, pudiendo realizar el 
trámite de matriculación vehicular para el automotor que genere cero emisiones, en 
cualquier mes del año; 

c) Exención de las medidas de restricción a la circulación de vehículos motorizados 
debidamente establecidas, salvo disposición expresa en contrario. 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
el otorgamiento de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 9.- Fomento en transporte comercial.- Además de los incentivos previstos en los 
artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán 
requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de 
parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, 
zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase 
de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga sus veces 
determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 10. Sobre la Gestión de las Baterías.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de sus autoridades de control competentes, velará porque las personas naturales o 
jurídicas que fabriquen, comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones o 
vehículos híbridos eléctricos enchufables, así como sus baterías, presenten planes de gestión de 
las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. 

Art. 11. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano de Quito, 
tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por ciento de las tasas y tarifas 
municipales. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a partir de 
la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 12.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas que permitan a los operadores de transporte 
público y/o comercial el acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de 
vehículos cero emisiones, en términos que permitan la renovación progresiva del parque 
automotor que circula en el Distrito Metropolitano de Quito. 



En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas para que la 
empresa privada lo otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 13.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/año hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus diferentes modalidades. 

Art. 14.- Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la 
Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como 
responsabilidad generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos 
Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. La Comisión estará integrada 
por la Secretaría de Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración 
General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las 
empresas metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán 
además ser convocada entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil. La Comisión se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando 
lo requiera; y deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo 
anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía. La agenda de trabajo anual 
deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su incorporación 
en los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 15.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad, instancia que mantendrá una base de datos del número de vehículos 
que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y kilometraje anual. Además, es 
necesaria la información del número de viajes realizados y clasificados en cada modalidad, con 
especial enfoque en la cuantificación del número de viajes de las modalidades con tecnología 
cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el Inventario de Huella de Carbono, con los 
respectivos resultados y las observaciones del avance de cumplimento de las trayectorias de 
emisiones para el sector transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario nieta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Comisión Interinstitucional de 
Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro Histórico 
de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero emisiones. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 



PRIMERA.- Refórmese el "Artículo... (39).- Exenciones" de la Ordenanza Metropolitana 119 
sancionada el 26 de mayo del 2016, agregándose a continuación del literal d), un literal con el 
siguiente texto: 

"e) Quienes coloquen publicidad móvil en vehículos cero emisiones y que se encuentren 
debidamente autorizados para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi para el 
Distrito Metropolitano de Quito." 

SEGUNDA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales' dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 

TERCERA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, 
sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos cero 
emisiones debidamente autorizados a la prestación del servicio de transporte comercial y 
público dentro del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de no aprobar la revisión técnica 
vehicular correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta 
Ordenanza para la primera revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores 
para la tercera, cuarta y revisión adicional." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 
lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.-A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota de 
transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
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Nivel de 
	

Voltaje (V) 
	

Poder típico (kW) Lugar 
carga/denominación 	 recomendado de 

común 	 instalación 
Nivel 1 Lenta 
	

120V AC 
	

1.2-1.8 kW 
	

Residencial 
Nivel 2 (Media) 200-240V AC 3.6-22 kW Residencia, lugar de 

trabajo, 	lugares 
úblicos 

Lugares públicos, 
entre ciudades 

Rápida 
Electrolineras 

400V DC 50kW o más 

Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la • 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

TERCERA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Lo previsto en el artículo 7 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 5 años después 
de la fecha de publicación de la presente ordenanza. 

QUINTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno hasta subsanar el incumplimientoefectuado. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: Puntos de carga con energía eléctrica para vehículos eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según su velocidad de recarga se clasifica en: 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 



Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 

---q19- 
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	 p2OIS 1)11111(2  

Oficio No. ES-MDMQ-2018-434 

Doctora 
Verónica Arias Cabanilla 
SECRETARIA METROPOLITANA DE AMBIENTE 
En su Despacho. - 

De mis consideraciones: 

En conocimiento del Proyecto de Ordenanza Metropolitana propuesto por usted, por la cual 
se implementaría la des carbonización paulatina del transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el DMQ, le manifiesto, a efecto de cúmplir lo que ordena la 
Resolución de Concejo No. C-074 de 8 de marzo de 2015, es necesario contar con todos 
los elementos de juicio que aporten los fundamentos técnicos, jurídicos y sociales, que se 
hubieren efectuado sobre el proyecto de ordenanza por parte de Concejales, funcionarios 
y servidores metropolitanos, ciudadanos, organizaciones sociales o grupos de interés, 
criterios que se unificarán con todas las contribuciones presentadas por las personas, que 
deben haber visto el texto de la misma publicado en la página web del MDMQ, "Gobierno 
Abierto". 

En tal virtud, es de suma importancia contar con el pronunciamiento del Procurador 
Metropolitano, el informe técnico de la Secretaría de Movilidad; e informe técnico de la 
Secretaría de Ambiente, a efecto de contar con el sustento necesario para la tramitación 
del proyecto de su interés. 

Esta petición se fundamenta en lo que dispone el Art. 11 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 003 de 31 de mayo de 2014; y, el Art. 17 de la ya mencionada Resolución de Concejo 
No. C-074 de 16 de marzo de 2016. 



QUITO 
omems~~~~~ 

ALCALDÍA 

Oficio No.: SG- 	17 5 4 
Quito D.m., 0 7 JUN. 2018 
Ticket GDOC: 2018-042942 

Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente de la Comisión de Movilidad 

Presente 
Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonízación paulatina del 
transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. A 0215, de 6 de junio de 2018, recibido en esta Secretaría en la 

misma fecha, por el cual el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite 

el proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 

fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito; y, de 
conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en función de la materia, respecto de lo 

cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, 
considerandos, el articulado correspondiente y las normas a reformarse con la 
propuesta. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirvan incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del 

mismo en sesión de la Comisión de Movilidad. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 
ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, 
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. lego eval os a gado— 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad 
técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 

Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia ya se encuentra 

disponible para consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 

gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 

ciudadanía pueda seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse en 

la silla vacía. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon D. Cevallos Secretaría 2018-06-06 - --21.-/ 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expediente original 
Ejemplar 5: 	Secretaria de las Comisión de Movilidad 
CC: 	 Con copia para conocimiento 
Ejemplar 6: 	Alcaldía Metropolitana 
Ejemplar 7: 	Secretaria de Ambiente 
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ALCALDÍA 

Quito, 0 6 JUN Zah 

Oficio No. 	
O L' 1 5 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

Ref. Trámite No. 2018-042942 • De mi consideración: 

La doctora Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, mediante oficio No. SA-POL-PLA-2018-
2102, de 21 de marzo de 2018, presenta el proyecto de ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ, misma que está direccionada a cumplir compromisos climáticos como 
el "Acuerdo de Cambio Climático de París" de 2015 y la "Declaración C40 por unas calles 
Libres de Combustibles Fósiles". 

En ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d), 90 d) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, remito a 
usted el referido proyecto y sus antecedentes a efectos de que sea puesto en conocimiento 
de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su tratamiento en el seno del Concejo 
Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

• Atentamente, 

 

A

.  

 

 

Hora 

0 

/Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 
PS/inep 

Adjunto: lo indicado 



SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-1202 

DMQ, 21 de marzo de 2018 

GDOC: 2018-042942 

Asunto: Propuesta normativa "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 
Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a su disposición, la Secretaría de Ambiente y la Secretaría de Movilidad han trabajado de 
manera conjunta en el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 
Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ". Esta propuesta está 
direccionada a cumplir con compromisos climáticos como son: 

• El Acuerdo de Cambio Climático de París (2015), es el principal compromiso vinculante 
suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las causas y 
consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, con el 
objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no 
suba en más de 1,5 grados centígrados. En este marco, Quito es miembro de redes 
internacionales de cíudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global 
de los Alcaldes por el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

• Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde Quito se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos 
que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, Las_ 
ciudades deben generar una transición para reducir el uso  de combustibles, mediante la 
adquisición de buses con tecnología cero emisionesy asegurando que determinados sectores 
de las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Con este antecedente, se envía la propuesta normativa indicada para ponerla a su consideración. 

Atentamente, 

ia¿ 
A 

N 

verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE - - 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Fausto Miranda, Secretaría de Movilidad, GDOC: 2018-043383 

Elaborado D.Bonilla POL/MP 	21-03-2018 

f 

Revisado M. Perrone POL/MP 	21-03-2018 
SA 	-,16.4 	20(  <411 	e. Aprobado S. Sandoval 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente''. Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año, el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, y tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM] O, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendio forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 

I  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 
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ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C'40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



/)5 

produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 

representarán el 90% la matriz energética en el país3, lo cual potencia el beneficio de reducción 

de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, corno también a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional' representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezas' y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria

6, esto 

implicaría un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de 

aceites lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como de los compromisos 
internacionales firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la 
ciudad, potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz 
energética del país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la 
ciudadanía al reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, 
además de la pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 

de salud. 

2 
 2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 

Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.cc/wp- 

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-inultianual-sector-el%C3%A9ctrico- 

2016.pdf 
3 
 2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 

http://www.energia.gob.edbiblioteca/ 
2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

hup://www.inshtes/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.pdf  

2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

hups://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos- 

inecanico/20170612135552014442.1uml  

6 	2017, 	McKinsey, 	Impact 	of 	electric 	vehicles 	on 	lubricants 	demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-o  f-electric-vehicics-on-Iubricants-demand/ 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fingobiernos autónomos 

descentralizados: 
"La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 

de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 

descentralizados prescribe que: 
"La autonomía política, administrativa y .financiera de 

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes espstos ecialniveles de go
e 	

bierno 
s prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de e  
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTA
cia exclusiva 

 sus artículos 55 literal 

e, 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competenc 
	de los gobiernos 

distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 

y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 

y la 
movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 

calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: 
"Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 
(...) 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: 

"c) Planificar, regular 

y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 

cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 
los Gobiernos Autó

Terres 
mos 
tre, 

Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "64 	
no 

Descentralizados.  ejercerán las 	
enes en materia de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial señaladas  la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 

de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 

vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 

prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 

innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 

Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 

comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 

competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 

segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 

renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 

transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 

lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 

dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 

Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 

través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos confin-me las ordenanzas 

vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder• los Operadores que hayan habilitado dentro de su 

flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 

medio ambiente. 



En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas, personas 
naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de 
vehículos con tecnología cero emisiones„ en apego a las disposiciones contenidas en la 

normativa metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos y 
ciudadanas, personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y 
cotidianas, hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, así como las Autoridades Metropolitanas que 
en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de garantizar el acceso efectivo a las 
acciones de fomento e incentivos previstos en el presente cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 

principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 

local. 
e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 

incentiven el uso del transporte público y desincentiven del uso del transporte privado o 

particular. 
f) Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 

fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 
g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 

con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos automotores 
propulsados por tecnologías limpias y que no produzcan emisiones contaminantes. 



Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 

nivel nacional. 

Art. 5.- De los tipos de servicio: Para el establecimiento de los incentivos en beneficio de las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y/o cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnologia cero emisiones, para su movilización dentro de los 
límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen las siguientes clases de 

servicio de transporte terrestre: 

a) Público: Servicio de transporte terrestre que se brinda en forma colectiva y/o masiva en 
beneficio de la ciudadanía, por parte de los Operadores que son parte de los distintos 
Subsistemas que integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

b) Comercial: Aquel que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación 
económica, siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo; 

c) Particular: Servicio que satisface necesidades de movilización de los propietarios de 
los vehículos, sea para el desempeño de sus actividades cotidianas, sin fines de lucro, o 

en el marco de sus actividades comerciales. 

Art. 6.- Estaciones de recarga y electrolineras.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la 
operación de estaciones de recarga media y/o rápida (electrolineras) de vehículos con tecnología 
cero emisiones,en espacios públicos, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
las normas de arquitectura y urbanismo vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto 
las entidades u organismos públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar 
este servicio en él Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes, velando porque, en aplicación a las normas de uso de suelo, se 
garantice el acceso a al menos una estación de carga en los centros comerciales, centros 
educativos, centros de exposiciones, hoteles, hospitales y sitios de estacionamiento según su 

capacidad. 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos con tecnología cero emisiones,: Para fomentar la 
utilización de vehículos con tecnología cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus 
actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular, para la primera 
revisión establecida, conforme la normativa legal vigente y durante la vida útil del 
vehículo. En caso de no aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará 
en la segunda, tercera y/o cuarta revisión los valores correspondientes; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. Los propietarios 
de los vehículos con tecnología cero emisiones y que circulen dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, estarán exentos de acogerse a la calendarización establecida, 



pudiendo realizar el trámite de matriculación vehicular para el automotor que genere 

cero emisiones, en cualquier mes del año; 
c) Exención de las medidas de restricción a la circulación de vehículos motorizados 

debidamente establecidas, salvo disposición expresa en contrario. 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro 
de su flota autorizada, podrán requerir ante la Autoridad metropolitana competente la atención 
prioritaria en el otorgamiento de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la 
Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 

lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Las operadoras de transporte público intracantonal que operen en los corredores viales BRT 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito y que forman parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros, se encuentran obligadas a incorporar progresivamente a su 
flota vehículos con tecnología cero emisiones„ en los tiempos y condiciones establecidos por el 

Administrador del Sistema. 

En la flota vehicular habilitada dentro del Subsistema de Transporte Metrobus Q, la entidad 
metropolitana competente velará porque se cumpla con al menos un 10% del total de su flota, 
con vehículos con tecnología cero emisiones„ para lo cual deberá contemplar en sus planes y 
proyectos la implementación de las disposiciones que el Alcalde Metropolitano expida para el 

efecto. 

Art. 9.- Fomento en transporte comercial.- Además de los incentivos previstos en los 

artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la Autoridad metropolitana competente la atención prioritaria 
en la ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, 
zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de 
pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o 
quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta 

disposición. 

Art. 10. Sobre la Gestión de las Baterías.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de sus autoridades de control competentes, velará porque las empresas fabricantes, 
comercializadoras, importadoras y/o distribuidoras de vehículos eléctricos y/o baterías para 
vehículos eléctricos, presenten planes de gestión de las baterías en virtud del principio de 

responsabilidad extendida del productor. 

Art. 11. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 

fábricas de vehículos con tecnología cero emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano 
de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por ciento de las tasas 
y tarifas municipales. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a 

partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos con tecnología cero emisiones 
con otros vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad 
de producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Art. 12.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas que permitan a los operadores de transporte 
público y comercial el acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de 
vehículos con tecnología cero emisiones„ en términos que permitan la renovación progresiva 
del parque automotor que circula en el Distrito Metropolitano de Quito. 



En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas para que la 
empresa privada lo otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 13.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 

transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 

establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 

cápita de 3 ton CO2/a►ño hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 

cero 	emisiones, 	en 	sus 	diferentes 	modalidades. 

Art. 14.- Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la 

Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá corno 
responsabilidad de generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los 
Compromisos Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. Participarán 
en esta Comisión los representantes de la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Ambiente, 
Administración General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial, y las empresas metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido 
plan. La Comisión se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando 
lo requiera; y deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo 
anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía. La agenda de trabajo anual 
deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su integración en 
los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 15.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 

del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad, instancia que mantendrá una base de datos del número de vehículos 
que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y kilometraje anual. Además, es 
necesaria la información del número de viajes realizados y clasificados en cada modalidad, con 
especial enfoque en la cuantificación del número de viajes de las modalidades con tecnología 
cero emisiones . La Secretaría de Ambiente emitirá el Inventario de Huella de Carbono, con los 
respectivos resultados y las observaciones del avance de cumplimento de las trayectorias de 

emisiones 	 para 	 el 	 sector 	 transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Comisión Interinstitucional de 
Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema de Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro 
Histórico de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con tecnología cero 

emisiones. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 



PRIMERA. Refórmese el "Artículo... (39).- Exenciones" de la Ordenanza Metropolitana 119 
sancionada el 26 de mayo del 2016, agregándose a continuación del literal d), un literal con el 

siguiente texto: 
"e) Quienes coloquen publicidad móvil en vehículos que generen cero emisiones y que se 
encuentren debidamente autorizados para la prestación del servicio de transporte comercial en 

taxi para el Distrito Metropolitano de Quito." 
SEGUNDA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos que generen cero emisiones, se faculta la prestación del servicio 
comercial en taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente 
homologados y serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de 
conformidad a la Regla Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien 

haga sus veces." 

TERCERA.- 
A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, 

sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 

texto: 
"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos que generen 
cero emisiones debidamente autorizados a la prestación del servicio de transporte comercial y 
público dentro del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de no aprobar la revisión técnica 
vehicular correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta 
Ordenanza para la primera revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores 

para la tercera, cuarta y revisión adicional." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 

lo aquí dispuesto. 
SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos con tecnología cero emisiones, que incluye 

vehículos de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir del año 2025 el Alcalde Metropolitano propenderá la renovación de la 
flota vehicular del Municipio de Quito con unidades con tecnología cero emisiones, en base a 
los informes de costo beneficio, fundamentados por la Administración General y la Autoridad 

Ambiental Distrítal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 



finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis con tecnología cero 
emisiones. 

TERCERA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos con tecnología cero emisiones. 

CUARTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público 
deberán presentar ante la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la 
sustitución de unidades a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener, al menos, el 
número de flota vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y renovación, así como 
el modelo de operación de las nuevas unidades a ser habilitadas. La Secretaría de Movilidad 
coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para la implementación de los 
planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano de forma periódica. • 

• 
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Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

21 de marzo de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025 

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento artículador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 

medio ambiente. 

• 
II Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 

alinearse los proyectos: 

N11; Mejorar Sistema 
Metropolitano de . 

• Transpor-te (calidad, 
cobertura; 	- 

Integración) • 
, 	. • 

  

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
inducir viajes cortos) 

M3; Incrementar 
viajes a pie y 

bicicleta, 
intermodalidad 

MS: Fomentar la 
Seguridad Vial 

   

   

M6: Planificación 
sistema vial para 

reducir dependencia 
vehículos privados, 

asignando facilidades 
para movilidad 

peatonal y bicicleta 

  

M4: Racionalización 
del uso del vehículo • 

privado 

M2: Promover uso de 
tecnologías limpias 

en transporte público 

 

  

   

Fuente: PMDOT 2033-2025 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la sostenibilidad ambiental del 
territorio garantizando los servicios 

ecosistémicoe del patrimonio natural, 
fomentando su conocimiento, su manejo 

sustentable y su contribución el tejido 
urbano-rural. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión Integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
enfoque do participación. 

corresponsobilldad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social, 

\mea Plan de Participación 
Ciudadana, Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en la ciudadanía los 
principios de ciudad sostenible, 

soportado por compromisos conjuntos 
quo logren incidir en los patronos do 

producción, comportamiento y hábitos 
de consumo de todos los sectores del 

DMQ, 

Plan de Calidad de 
tos Recursos Naturales 

Garantiza/ el derecho de la cludadanla a 
vivir en un ambiente sano, precautelando 

le calidad de los recursos naturales. 

de Ambiente Fuente: Plan 

El  Pian de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar la sostenibilidad local del territorio 
enfocado a la reducción y compesacIón de la 
huella de carbono y ala molienda del DMQ 

frente al cambio climático, 

Ambiental Distrital - Secretaria 

AMBIEN I t 
ALCALDIA 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital  

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 

activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 

las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco
redes 

del Ac 

de

uerd
ciudades que 

o de París. 

El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias  

apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40;ia de Na ci 
y el soporte de importantes 

organizaciones como la Comisión Europea, y la Agenc  
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 

en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir 
	n la 

introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuYen 
	nto a las metas 

locales, como también a las metas nacionales que conformarán la 
NDC de Ecuador 

(Contribuciones Nacionales Determinads al Acuerdo de París de Cambio Climáticoa, , en referencia a los compromisos frente 
2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 

entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 al 31 de diciembre/17) Vs 51 Semanas Precedentes 
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Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitore°, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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SECRETARIA DE 

MOV1UDAD 
ALCALDiA 

INFORME SM-DMGM - No. 0005 

FECHA: 	Quito, 21 de marzo de 2018 

ASUNTO: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO" 

Conforme las disposiciones emanadas desde la Alcaldía Metropolitana, se ha puesto 
en conocimiento de esta Secretaría el "PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL 
TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", texto elaborado desde la Secretaría de 
Ambiente, cuya revisión, motivación y aportes en el ámbito de transporte terrestre, se 
efectúan a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

• Como es de conocimiento público, en noviembre del 2017, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso "Declaración de C40 por 
unas Calles Libres de Combustibles Fósiles", donde la ciudad se compromete a 
tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de 
vehículos que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Adicionalmente, 
para reforzar este compromiso, el Municipio del DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 

Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de Paris de Cambio Climático, 
con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) 
que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y 
proporcional al cumplimiento del Acuerdo de Paris; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de 
carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una 
meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en este compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses 
con cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de 
las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, el Sistema de Transporte Público de Pasajeros del DMQ es parte 
de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 

4 	ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un 
tnecapjsmo establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

ap.vi ni,  .r, lb, br ..) !,7 .1111••• SticIn • y a 0,11r .te .t pi.,,, 	PBX :1!):, ;J:ti111 EXT. 11002 	www.quito.001).kic: 



Revisado por: 	Gra 

3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que constituya insumo para la 
implementación del Proyecto de Ordenanza propuesto. 

Elaborado por: 

/4,‘,-t> á';,/~/1* 
Ing. Mec. Antonio Chamorro S. 
Dirección de Gestión de la Movilidad 

Ing. Roberto Noboa C. 
Director de Gestión de la Movilidad 
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auno 
ALCALDÍA 

2757 
Oficio N°: SGC- 

Quito D.M.,, 2 9 AGO. 219 
Ticket GDOC: 2018-042942 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte • 	con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

Por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad, y 
en aplicación a lo establecido en el literal c) del artículo 13, de la Resolución del 
Concejo Metropolitano de Quito No. C 074, sancionada el 11 de marzo de 2016; me 
permito solicitar a usted, se sirva emitir su informe y criterio legal respecto del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del 
transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Atentamente, 

go eva os Salgado 
ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado por. 	M. Calerio 
	

CC 
	

2018.08.29 

Revisado por. 	R.Delgado 
	

PSC 
	

2018.08.29 

Adjunto: 
	

Copia de expediente 
Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Adjunto en antecedente 
Ejemplar 3: 
	

Secretaría General del Concejo 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
AL CALDIA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 

DMQ, 29 de agosto de 2018 

GDOC: 2018-131890 
— 

Asunto: Informes Técnicos para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo solicitado, adjunto los informes técnicos actualizados emitidos por 
la Secretaría de Ambiente y por la Secretaría de Movilidad para el proyecto de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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Fuente: PMDOT 2015-2025 
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informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

15 de agosto de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025 

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• ll Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 
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En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente". 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

• "El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 
Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particu/ado 2.5, ocasionado especialmente por las emisiones de 
vehículos a diesel". 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público". 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e Institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diesel. 

unidades eléctricas y/o híbridas. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

• Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quito Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 

Página 2 de 18 

Rico Coca E6-85 e Isla Genovesa 1 2430588 - 2430572 1 ww,.....quito.crr 



Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la sostenibalded ambiental del 
territorio garantizando los aorvicios 

ecoslatémicos del patrimonio natura, 
fomentando su conocimiento, su manejo 
sustentable y su contribución al tejido 

tabano-rurel. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circule... con 
estoque cíe participación, 

corresponsablidad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social. Políticas 

públicas 

Plan de Participación 
Ciudadana. Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomente; en la ciudadanía tos 
principios de ciudad sostenible. 

soportado por compromisos contornos 
que Mann Indas en los patrones do 

producción. componerniento y hábitos 
de consumo de todos 10s sectores del 

DMQ. 
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Fuente: Plan Ambiental Distrital - Secretaría 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distritai (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (5A) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez anos. Este permitirá la Implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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partir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"1  
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
Will Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
Acuerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Por otro lado, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

1,`Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c40-Production-

images.s3.amazonaws.comiother  uoloads/images/1420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.ori  

ginal.pdf?1508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 (25 al 31 de dIdembre/17) Vs 51 Semanas Precedentes 

Fuente: Unidad de Análisis. Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspendido de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM10 es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

Fuente: Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación de gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEI 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos cero emisiones 

Una transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno': 

2014, Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 
DMQ 

3 2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

4 2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automovil/el-coche-de-hidrogeno-vs-el-coche-electrico-la-

competencia-por-ser-la-motorizacion-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezas' como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Vehicle Drive Components 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisind.in/blog/comparison-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehicles/  

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria'. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua'. En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneos" y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo'. 

s 
2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicadosimantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6 
2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubrícants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7 Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protection/publications/factsheet-why-we-should-recycle-used-

motor-oil  

a  1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnet.net/depuroilsa/Riesgosmedioambienteltml  

9 
Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.orgivarious/cprac_manual_nautic/es/content.php-id=138.htm  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a diésel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, S02 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos10. Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

InOu nc,orlheenerry some lo the carbon roolprint 

201 

Prognoviol thr42412on fooirord o(CL(.23 Sectrtly r.<4 

160 

It§ 
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tU 25 (2030) 	[U 25(21150) 

CIWIT O TRV C,Glider 	battery O Powertrain 

Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidadll, en el país el suministro de electricidad en el 2016 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

10 2017, Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Environment, 

https://www.transportenvironmentorgisitesite/files/publications/TE%20-

%20draft%2Oreport%20v04.pdf  

13 
2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-

2016.pdf  
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Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-202512  esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 
presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el PM2.5  y PM10. 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 
emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 
cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito13  y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía. Según información de la Secretaría de Salud del DMQ": "Respirar aíre 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebro vascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas. La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez 
muertes en el 2013". 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud" en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aire en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12 
2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  

13  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

14  2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

15  Ibidem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)", 
Si en el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
evitaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 
ese lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de CO2,,. 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "Si la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
dudadas en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 
á partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
carbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
público en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire". A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6.5 millones de personas. 

4. Reducción de contaminación acústica 

En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
Semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera", es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades' 
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los 50km/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

16 2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 20307, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

17 2017, América Latina ahorraría uSo$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.org/america  latinacaribe/es/am%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustibles-si-22-ciudades-migran-al-transporte 

la  Íbidem 

19 2016, EL VEHICULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; RBD-Acústica, 

http://www.sea-acustica.es/fileadmin/Oportol6/132.pdf  

79  íbidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO DE VEHICULOS Led dBA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55,1 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones21, lo 
cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 
vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes23, la ciudad de Loja ha implementado un 
proyecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 
incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
una electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 

21 
Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html 

22  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/DocumentacionnextosOnline/Enciclopedia01T/tomo2/SO.p  

df 

23  2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 

https://www.andesinfo.ecies/noticias/actualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos-

de-ecuador  

Página 11 de 18 

Hlo Coca E6-85 e Isla Genovesa J 2430588 - 24305721 NVIVW.(II 1110.90t.,K; 	11~1111111M 



AMBIENTE 
ALCAL ola 

"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

Para facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 
Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años24. 

Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrollnera en LoJa 
Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/regional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una-

electrolinera-en-loja 

México 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito25. En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar alas 100. Al tiempo de realizar la presentación de • 	este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado26. 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cities 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Cities4Action, premios que 

24  Corporación Financiera Nacional, los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 

CFN, https://www.cfn.fin.ec/cfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/  

:S 2012, Motorpasión,la flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-

inexico-inicia-su-servicio  

26 2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.excelsioncom.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  
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reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras". 

Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premladas-por-su-accion- 
climaticat 

España  

Específicamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 
Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

27 
2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http:Muturoverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion-climatica/ 
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Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/noticias/actualidad/los-nuevos-autobuses-electricos-madrld-estan-  

circulando 170504 

Chile 

El Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilídad" donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago". El Ministerio de Transporte planea incorporar 
200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 20183°, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capital31. 

28 
2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/2018/electromovilidad/estrategiaelectromovilidad-

27dic.pdf  

29
2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-Prevenci%C3%133n-y-

Descontaminaci%C3%133n-Ambiental.pdf  

1° 2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/  

31  2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa- 

latina .cu/index.php?o=rn&id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a-era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos 
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• 
Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 

Fuente: https://www.bolsamania.comichileinoticiasisociedadisantiago-de-chile-tlene-el-primer-bus- 
electrico-del-pais--1 1 5 1 O 2 1.html 

Costa Rica 

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo. Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantes32. 

32  2017, La Red 21, ómnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.1r2  1.com.uy/tecnologia/1331  304-omnibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-

renoyables-cambio-climatico-co2 
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 

Fuente:btlps://www.crhov.com/lecnolosiiaL10-detalles-sobre-nvuti-el-bus-de-hidroneno-de-franklin-chang/  

Brasil 

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo, introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 

Página 16 de 18 

Río Ceca E6-B5 e Isla Genovesa 1 2430588 24311572 1 www.rusito 



AMBIENTE 
ALCALOIA 

Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: https://nacoesunidas.orgionibus-movido-a-hídrooenio-solucao-suStentavel-oara-oroblemas-de-

mobilidade-urbana-do-brasil-diz-onud/ 

6. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 
Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
buses. 
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• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de carga, para 
vehículos que necesiten este tipo de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilios, áreas comerciales y demás uso de suelo compatible con esta 
actividad. 

• Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

Elaborado por: 
onilla 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
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INFORME SM-DMGM-UFTP- No. 0031 

FECHA: 	Quito, 22 de agosto de 2018 

Asunto: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO 
DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO". 

1. ANTECEDENTES 

• 
• En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 

compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones 
vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la 
transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles hacia 
tecnologías limpias. Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también 
es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 
2020: How Cities Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de París de 
Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte 
local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de carbono 
y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una meta de 
control de estas trayectorias en el 2030. 

• • Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles promovida 
también por el C40, que determina que las ciudades generen una transición para 
reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con cero emisiones 
a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean 
cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su 
implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye 
las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las ciudades 
d? Q fto, Guayaquil y Cuenca. 
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• A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea. 
y la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio de Quito participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de 
liderazgo. 

• Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente al 
Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 	 gIF 

• En 2015 el Distrito Metropolitano de Quito registró una emisión neta de Gases del 
Efecto de Invernadero directos de 5'759.189 ton de CO2e, generada en un 52% por el 
sector Transporte, le sigue el sector energía (el cual corresponde a energía 
estacionaria que incluye al sector residencial, industrial, comercial/institucional y 
agricultura) aportando en un 35% a las emisiones de la ciudad, porcentajes 
asociados a la quema de combustibles fósiles y finalmente está el sector de residuos 
que representa un 13% de las emisiones de Quito. 

2Z 

• Distribución sectorial de huella de carbono DMQ 2015 (%) 

• 
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• Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

• Actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito está circulando en período de 
prueba, un bus articulado eléctrico de marca BYD en el Corredor Central Norte. 
Desde el año 1995 el DMQ contó con una flota de 113 Trolebuses eléctricos, con un 
motor auxiliar a diésel de los cuales actualmente operan 87. Lamentablemente por 
diversas situaciones, estos motores a diésel no han sido utilizados exclusivamente en 
situaciones de emergencia. Por otro lado, no existen buses eléctricos 100% 
operando de manera definitiva en el Distrito. 

• El Municipio del DMQ está trabajando en tres ejes para implementar vehículos 
eléctricos en el DMQ: 1) Repotenciación con trolebuses eléctricos, 2) Negociaciones 
con operadores del Corredor Central Norte para la implementación de buses 
eléctricos, 3) Estructuración de un proyecto piloto de taxis eléctricos. 

1) Para la repotenciación con trolebuses y buses articulados 100% eléctricos, se 
mantuvo una reunión con potenciales proveedores el día 8 de febrero de 2018 
con el fin de hacer aclaraciones y recibir retroalimentación sobre las unidades 
requeridas. Se abrió una fase de recepción de comentarios y a mediados del mes 
de marzo se espera abrir el proceso de contratación pública mediante crédito a 
proveedores, con la expectativa de recibir al menos una parte de las unidades en 
el año 2018. 

2) Se están manteniendo negociaciones con operadores del Corredor Central Norte 
para la implementación de buses articulados eléctricos, en dicho corredor. Dado 
que este año vence el convenio en base al cual operan el corredor, se está 
planteando incluir dentro de las condiciones del contrato la obligación de que los 
buses que operen en el corredor sean 100% eléctricos. 

3) Adicionalmente se está trabajando en la estructuración de un proyecto piloto de 
taxis eléctricos privados. La Municipalidad está trabajando con diversos actores y 
entidades nacionales para obtener un paquete de incentivos que puedan 
beneficiar a los taxistas que opten por cambiar por unidades eléctricas. Se está 
trabajando en los aspectos finales del proyecto, antes de efectuar el lanzamiento 
del piloto. 

• Se debe tomar en cuenta que, mediante Oficio No. SM-1790/2017 del 27 de octubre 
de 2017, la Secretará de Movilidad remite al Señor Alcalde, un "PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y/0 
VEHCULOS QUE GENEREN CERO EMISIONES EN EL DMQ". 

• 
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• Actualmente, y acorde a lo anteriormente señalado, la Secretaría de Ambiente remite 
el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." 

2. CONCLUSIONES: 

✓ Alrededor de 10 veces más es el costo de utilizar fuentes fósiles de combustible, que 
como fuente de energía la electricidad. 

✓ La reducción del consumo de Diésel en relación con un vehículo híbrido, es 
alrededor del 39%. 

•7  En temas de costos, un bus eléctrico cuesta en promedio, de dos a tres veces que. 
uno de combustión interna, y del mismo, consiste en un 60% del valor total es el de 
las baterías. 

✓ El operador debe financiar los autobuses y la infraestructura, lo que puede generar 
una gran deuda y falta de competencia financiera, tal como se aprecia en el siguiente 
gráfico. 
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'4.1141: 

Por lo antes expuesto, y acorde a la disposición dada desde la Alcaldía, la Secretaría de 
Movilidad respecto al Proyecto de Ordenanza presentado considera que tomando en 
cuenta los costos del material rodante eléctrico, así como de las estaciones de carga 
(rápida, media y lenta), son valores que actualmente son muy altos, motivo por el cual es 
importante y prioritario, generar incentivos para la compra de vehículos eléctricos dentro 
de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. En este sentido, esta Secretaría 
considera viable los incentivos propuestos en el precitado proyecto. 
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3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del Proyecto de Ordenanza. 

Elaborado por: Revisado por: 

 

g491-0-15-4 
In IV1éC: Antonio Chamorro S. 
Dirección de Gestión de 
la Movilidad 
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• 
Ing. Roberto Noboa C. 
Director Metropolitano de 
Gestión de la Movilidad 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fi 

RETARiA DE 

s 141V3 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
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Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 

DMQ, 29 de agosto de 2018 

GDOC: 2018-131890 

Asunto: Informes Técnicos ara la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina el Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo solicitado, adjunto los informes técnicos actualizados emitidos por 
la Secretaría de Ambiente y por la Secretaría de Movilidad para el proyecto de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", para los fines pertinentes. 

Elaborado D.Bonilla POUMP 29-08-2018 

Revisado M.Perrone POUMP -?018  
Aprobado S.Sandoval SA 
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Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

15 de agosto de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025  

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 

Mejorar Sistema 
Metropolitano de 

Transporte (calidad, 
cobertura, 

integración) 

    

   

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
inducir viajes cortos) 

 

M3: Incrementar 
viajes a pie y 	 M5: Fomentar la 

bicicleta, 	 Seguridad Vial 
intermodalidad 

 

   

    

M6: Planificación 
sistema vial para 

M2: Promover uso de 	 M4: Racionalización 	 reducir dependencia 
tecnologías limpias 	 del uso del vehículo 	 vehículos privados, 

en transporte público 	 privado 	 asignando facilidades 
para movilidad 

peatonal y bicicleta 

Fuente: PMDOT 2015-2025 
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En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente". 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

"El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 

• Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particulado 2.5, ocasionado especialmente por las emisiones de 
vehículos a diésel". 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público". 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e Institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diésel. 

unidades eléctricas y/o híbridas. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

• Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quito Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizarla sostenibilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el año 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

21 

? - 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

E Plan de Gestión del. 
Patrimonio Natural 

Promover la sosteribiidad ambiental del 
territorio garantizando los servicios 

ecosistémicos del patrimonio natural, 
fomentando su conocimiento, su manejo 

sustentable y su contribución al tejido 
urbano-rural. 

Plan de Calidad de 
los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la ciudadanía a 
vivir en un ambiente sano, precautelando 

la calidad de los recursos naturales. Plan de Acdón 
Climático de Quito 

Garantizar la sostenibilidad local del territorio 
enfocado a la reducción y compesación de la 
huella de carbono y a la resilencia del OMQ 

frente al cambio climático, 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
enfoque de participación, 

corresponsabilidad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social. 

Plan de Participación 
Ciudadana. Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en la ciudadanía los 
principios de ciudad sostenible, 

soportado por compromisos conjuntos 
que logren Incidir on los patronos do 

producción, comportamiento y hábitos 
de consumo de todos los sectores del 

DMQ. 

Fuente: Plan Ambiental Distrital - Secretaría de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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partir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"' 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
Will Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
Acuerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Por otro lado, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

1"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c40-production-

images.s3.amazonaws.com/other  uoloads/images/1420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.on  

Sinal.pdf?1508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 al 31 de diciembre/17) Vs 51 Semanas Precedentes 

PIALS 
03 
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Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspendido de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM1O es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

Fuente: Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación de gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEI 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos cero emisiones 	 11> 

Una transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno': 

2
2014, Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 

DMQ 

3
2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

4  2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automovil/el-coche-de-hidrogeno-vs-el-coche-electrico-la-

competencia-por-ser-la-motorizacion-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezas' como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisind.in/blog/comparison-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehicles/  

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua'. En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneoss y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo9. 

s 
2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6 
2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on Iubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.conn/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7 
Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protection/publications/factsheet-why-we-should-recycle-used-

motor-oil  

1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnet.net/depuroilsa/Riesgosmedioambiente.html  

9 
Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.org/various/cprac_manual_nautic/es/content.php-id=138.htm  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a diésel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, SO2 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos'''. Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad'', en el país el suministro de electricidad en el 2016 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

1°  2017, Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Environment, 

https://www.transportenvironment.orgisitesiteales/publications/TE%20-

%20draft%2Oreport%20v04.pdf  

11  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-

2016.pdf  

Página 8 de 18 

Río Coca E8-85 e Isla Genovesa 1 2430588 • 2430572 1 www.quito.Liob.ec 



elgl.V.11.•"1111/11./... 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

   

f 

 

•• 

1.804,70 
6.59%  

 

1 

  

11••••=i, 

  

           

15.833,84 6.301 2.762,20 476,52 83,96 81,66 38,75 

 

12,88 

    

 

57,80/0 

 

23 10 08'0 

  

1,11" 0.310 0,30% 

 

0.14% 

 

   

0,05% 

       

            

Hidráulica Térmica Térmica Térmica Biomasa  
MCI 	Turbogás Turbovapor 

Eólica Imoortacion Fotovoltáica Biogás 

Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-202512  esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 
presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el PM2.5  y PM10. 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 

• 
emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 
cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito13  y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía. Según información de la Secretaría de Salud del DMQ14: "Respirar aire 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebrovascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas. La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez • 	muertes en el 2013". 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud15  en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aire en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12 
2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energia.gob.ec/biblioteca/  

13  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

14  2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

ls 
Ibidem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)16, 
Si en el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
évitaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 
ese lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de CO2eq. 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "5i la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
ciudades en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 
á partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
carbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
público en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire". A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6.5 millones de personas. 

4. Reducción de contaminación acústica 

En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera", es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades"" 
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los 50km/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

16  2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 2030?, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

17 
2017, América Latina ahorraría USD$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.orgfamericalatinacaribeies/am%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustíbles-si-22-ciudades-migran-al-transporte  

(bidem 

19 
2016, EL VEHICULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; RBD-Acústica, 

http://www.sea-acustica.es/fileadmin/Oporto16/132.pdf  

2°  (bidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO VEHICULOS arranque de parado 
ov 

70 

50 
s'•-._ 

40 

30 -- \/\•  
YY RIZ,T/22281151515e8R2R-1`?"`wx-'1 -'‘ ege„st coce  

— Arranque coche MCI --- Arranque cohe AiE — Ruido residual 

RUIDO DE VEHICULOS Leq dBA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55,1 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones'', lo 
cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 
vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes23, la ciudad de Loja ha implementado un 
proyecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 

• 
incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
una electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 

21  Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html  

22  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.p  
df 

23 
2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 

https://www.andes.info.ec/es/noticias/actualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos-

de-ecuador  
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"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

Para facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 
Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años24. 

Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrolinera en Loja 
Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/regional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una- 

electrolinera-en-loja 

México 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito25. En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar a las 100. Al tiempo de realizar la presentación de 
este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado26. 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cities 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Cities4Action, premios que 

24  Corporación Financiera Nacional, Los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 

CFN, https://www.cfn.fin.ec/cfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/  

25  2012, Motorpasión,La flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-

mexico-inicia-su-servicio  

26 
 2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  
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reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras27. 

Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion- 
climatica/ 

España  

Específicamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 

• Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

27 
2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http://futuroverde.org/2017/12/12/rnexico-entre-las-10-ciudades-premiadas-por-su-accion-climatica/  
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Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/noticias/actualidad/los-nuevos-autobuses-electricos-madrid-estan-

circulando_170504 

Chile 

El Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilidad" donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago29. El Ministerio de Transporte planea incorporar 
200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 20183°, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capitaI31. 

28 
 2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/2018/electromovilidad/estrategia_electromovilidad-

27dic.pdf  

29  2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-Prevenci%C3%B3n-y-

Descontaminaci%C3%133n-Ambiental.pdf  

3°  2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/  

31
2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa-

latina.cu/index.php?o=rn&id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a-era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos  
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Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 
Fuente: https://www.bolsamania.com/chile/noticias/sociedad/santiag  o-de-chile-tiene-el-primer-bus- 

electrico-del-pais--1151021.html 

Costa Rica  

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo. Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantes'. 

32  2017, La Red 21, ómnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.1r21.com.uy/tecnologia/1331304-omnibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-

renovables-cambio-climatico-co2  
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 
Fuente: httos://www.crhoy.com/tecnolonia/10-detalles-sobre-nyuti-el-bus-de-hidrogeno-de-franklin-chang/  

Brasil  

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo, introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 
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Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: httos://nacoesunidas.orgionibus-movido-a-hidrogenio-solucao-sustentavel-para-oroblemas-de- 

mobilidade-urbana-do-brasil-diz-onud/ 

1.2 

6. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 

• Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
buses. 
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• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de carga, para 
vehículos que necesiten este tipo de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilios, áreas comerciales y demás uso de suelo compatible con esta 
actividad. 

• Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

Elaborado por: 
oniIIa 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año, el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, y tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendio forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 

2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 



ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

En octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, servicios públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo "Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización que sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



produce proviene de energías renovables' y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país, lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como también a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50Icm/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional' representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 

piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, esto 

implicaría un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de 

aceites lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como de los compromisos 
internacionales firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la 
ciudad, potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz 
energética del país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la 
ciudadanía al reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, 
además de la pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 

de salud. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. "; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...) , 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas. "; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 

descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 

de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 

descentralizados prescribe que: 
"La autonomía política, administrativa y financiera de 

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, 
en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 

y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 

y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 

cantón, y en las parroquias rurales del cantón; 

Que, 
el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

demás normas aplicables. "; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 

de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 

vehículos"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de serialética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 

prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 

innumerado 1 dispuso que: "Se sujetarán a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles: y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 

competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 

segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. " 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 

dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones yl o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehículos eléctricos o vehículos que generen cero emisiones." 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 



En el Subsistema de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas, personas 
naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de 
vehículos con tecnología cero emisiones„ en apego a las disposiciones contenidas en la 

normativa metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos y 
ciudadanas, personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y 
cotidianas, hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites 
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, así como las Autoridades Metropolitanas que 
en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de garantizar el acceso efectivo a las 
acciones de fomento e incentivos previstos en el presente cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 
metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 

principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 

local. 
e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 

incentiven el uso del transporte público y desincentiven del uso del transporte privado o 
particular. 

f) Restricción razonable y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su impacto negativo sobre el medio ambiente. 

g) Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos automotores 
propulsados por tecnologías limpias y que no produzcan emisiones contaminantes. 



Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 

nivel nacional. 

Art. 5.- De los tipos de servicio: Para el establecimiento de los incentivos en beneficio de las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y/o cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, para su movilización dentro de los 
límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen las siguientes clases de 

servicio de transporte terrestre: 

a) Público: Servicio de transporte terrestre que se brinda en forma colectiva y/o masiva en 
beneficio de la ciudadanía, por parte de los Operadores que son parte de los distintos 
Subsistemas que integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

b) Comercial: Aquel que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación 
económica, siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo; 

c) Particular: Servicio que satisface necesidades de movilización de los propietarios de 
los vehículos, sea para el desempeño de sus actividades cotidianas, sin fines de lucro, o 
en el marco de sus actividades comerciales. 

Art. 6.- Estaciones de recarga y electrolineras.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la 
operación de estaciones de recarga media y/o rápida (electrolineras) de vehículos con tecnología 
cero emisiones,en espacios públicos, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
las normas de arquitectura y urbanismo vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto 
las entidades u organismos públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar 
este servicio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
cuales se podrá instalar y operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 
planificación territorial vigentes, velando porque, en aplicación a las normas de uso de suelo, se 
garantice el acceso a al menos una estación de carga en los centros comerciales, centros 
educativos, centros de exposiciones, hoteles, hospitales y sitios de estacionamiento según su 

capacidad. 

Art. 7.- Incentivos para el uso de vehículos con tecnología cero emisiones,: Para fomentar la 
utilización de vehículos con tecnología cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus 
actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión j'écnica Vehicular, para la primera 
revisión establecida, conforme la normativa legal vigente y durante la vida útil del 
vehículo. En caso de no aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará 
en la segunda, tercera y/o cuarta revisión los valores correspondientes; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. Los propietarios 
de los vehículos con tecnología cero emisiones y que circulen dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, estarán exentos de acogerse a la calendarización establecida, 
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pudiendo realizar el trámite de matriculación vehicular para el automotor que genere 

cero emisiones, en cualquier mes del año; 
c) Exención de las medidas de restricción a la circulación de vehículos motorizados 

debidamente establecidas, salvo disposición expresa en contrario. 

Art. 8.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente, las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro 
de su flota autorizada, podrán requerir ante la Autoridad metropolitana competente la atención 
prioritaria en el otorgamiento de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la 
Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Las operadoras de transporte público intracantonal que operen en los corredores viales BRT 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito y que forman parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros, se encuentran obligadas a incorporar progresivamente a su 
flota vehículos con tecnología cero emisiones„ en los tiempos y condiciones establecidos por el 

Administrador del Sistema. 

En la flota vehicular habilitada dentro del Subsistema de Transporte Metrobus Q, la entidad 
metropolitana competente velará porque se cumpla con al menos un 10% del total de su flota, 
con vehículos con tecnología cero emisiones„ para lo cual deberá contemplar en sus planes y 
proyectos la implementación de las disposiciones que el Alcalde Metropolitano expida para el 

efecto. 

Art. 9.- Fomento en transporte comercial.- Además de los incentivos previstos en los 
artículos precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, que durante los procesos de renovación o cambio de unidad 
soliciten la habilitación de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la Autoridad metropolitana competente la atención prioritaria 
en la ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, 
zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de 
pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaria responsable de la Movilidad o 
quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta 

disposición. 

Art. 10. Sobre la Gestión de las Baterías.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de sus autoridades de control competentes, velará porque las empresas fabricantes, 
comercializadoras, importadoras y/o distribuidoras de vehículos eléctricos y/o baterías para 
vehículos eléctricos, presenten planes de gestión de las baterías en virtud del principio de 

responsabilidad extendida del productor. 

Art. 11. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 

fábricas de vehículos con tecnología cero emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano 
de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por ciento de las tasas 
y tarifas municipales. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a 
partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos con tecnología cero emisiones 
con otros vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad 
de producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Art. 12.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas que permitan a los operadores de transporte 
público y comercial el acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de 
vehículos con tecnología cero emisiones„ en términos que permitan la renovación progresiva 
del parque automotor que circula en el Distrito Metropolitano de Quito. 

-9- 
--6 



En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas para que la 
empresa privada lo otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art 13.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 

transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/afío hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 
carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 

cero 	emisiones, 	en 	sus 	diferentes 	modalidades. 

Art. 14.- Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la 

Comisión Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como 
responsabilidad de generar una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los 
Compromisos Locales de Cambio Climático, en materia de transporte sostenible. Participarán 
en esta Comisión los representantes de la Secretaria de Movilidad, Secretaría de Ambiente, 
Administración General, Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial, y las empresas metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido 
plan. La Comisión se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando 
lo requiera; y deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo 
anual, que se remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía. La agenda de trabajo anual 
deberá ser presentada y aprobada antes del último trimestre de cada año para su integración en 
los planes operativos anuales institucionales, en lo que corresponda. 

Art.- 15.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 

del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaria de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad, instancia que mantendrá una base de datos del número de vehículos 
que circulan en el territorio, su cilindraje, tipo de combustible, y kilometraje anual. Además, es 
necesaria la información del número de viajes realizados y clasificados en cada modalidad, con 
especial enfoque en la cuantificación del número de viajes de las modalidades con tecnología 
cero emisiones . La Secretaría de Ambiente emitirá el Inventario de Huella de Carbono, con los 
respectivos resultados y las observaciones del avance de cumplimento de las trayectorias de 

emisiones 	 para 	 el 	 sector 	 transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Comisión Interinstitucional de 
Carbono y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema de Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro 
Histórico de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con tecnología cero 
emisiones. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 
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PRIMERA.- Refórmese el "Artículo... (39).- Exenciones" de la Ordenanza Metropolitana 119 
sancionada el 26 de mayo del 2016, agregándose a continuación del literal d), un literal con el 

siguiente texto: 
"e) Quienes coloquen publicidad móvil en vehículos que generen cero emisiones y que se 
encuentren debidamente autorizados para la prestación del servicio de transporte comercial en 

taxi para el Distrito Metropolitano de Quito." 

SEGUNDA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos que generen cero emisiones, se faculta la prestación del servicio 
comercial en taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones territoriales dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito, los mismos que deberán encontrarse previamente 
homologados y serán identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de 
conformidad a la Regla Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien 

haga sus veces." 

TERCERA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, 
sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 

texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Están exentos del pago de la tasa por el servicio de 
Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos que generen 
cero emisiones debidamente autorizados a la prestación del servicio de transporte comercial y 
público dentro del Distrito Metropolitano de Quito. En caso de no aprobar la revisión técnica 
vehicular correspondiente, se aplicará en la segunda revisión los valores dispuestos en esta 
Ordenanza para la primera revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores 

para la tercera, cuarta y revisión adicional." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 

lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos con tecnología cero emisiones, que incluye 
vehículos de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.- A partir del alío 2025 el Alcalde Metropolitano propenderá la renovación de la 
flota vehicular del Municipio de Quito con unidades con tecnología cero emisiones, en base a 
los informes de costo beneficio, fundamentados por la Administración General y la Autoridad 

Ambiental Distrital. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 



finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis con tecnología cero 
emisiones. 

TERCERA.- La Secretaría de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos con tecnología cero emisiones. 

CUARTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifarla a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público 
deberán presentar ante la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la 
sustitución de unidades a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener, al menos, el 
número de flota vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y renovación, así como 
el modelo de operación de las nuevas unidades a ser habilitadas. La Secretaría de Movilidad 
coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para la implementación de los 
planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano de forma periódica. 

£ 



M5: Fomentar la 
Seguridad Vial 

M7: Desarrollar la 
planificación 

movilidad con 
territorio (uso mixto, 
inducir viajes cortos) V:‘ 

M6: Planificación 
sistema vial para 

reducir dependencia 
vehículos privados, 

asignando facilidades 
para movilidad 

peatonal y bicicleta 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

ANIBItN I t 
ALCAIDIA 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

21 de marzo de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025  

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; incorpora la movilidad como elemento articulados entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 

medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad Inteligente - La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el arlo 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado. 

AMBIEN I t 
ALCALDIA 

Fuente: PM DOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (5A) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la 5A es el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

EPlan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la scsterebilldad sumblentel del 
territorio garantizando tos servicios 

ecosistónacoe del Patrimonio natura, 
fomentando eu conocimiento, su manolo 

eustontable y su contribucirSn al tejido 
urbano-man'. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos balo el concepto Cero 

Basura de economía circular. con 
enfoque de participación, 

corresponsobifidod ciudadana y 
reeponsetillIded ambiental y social, 

Ei Plan de Calidad de 
los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la cludedenla e 
vivir en un ambiente sana, precautelando 

la calidad de los recursos naturales. 

Pian de Participación 
❑udadana, Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en S ciudadanía tos 
principios de dudad sostenible, 

soportado por compromisos conjuntos 
quo logren Incidir en los patronos do 

producción, comportamiento y hábitos 
de consumo da lodos los sectores del 

DMQ. 

de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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Plan de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar le sostenibilldad local del territorio 
enfocado a le reducción y compesoclón de la 
huella de carbono y ala mellen:la del DMQ 

frente al cambio climático, 

Fuente: Plan Ambiental Distrital - Secretaría 
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 

El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de 
dei

cudades que 

apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte 
	importantes 

organizaciones corno la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 

en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 

al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• 
	 e Calidad de aire en Quito  

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 al 31 de diciembre/17)1h 51 Semanas Precedentes 

03 
PILLS POMO 

• 
PRECAUCIÓN 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, e principal problema del aire de 
emit 

Q
idos 
uito 

continúa siendo el material particulado PM2

l
.5 y PM10, contaminantes  
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1. ANTECEDENTES 

• Como es de conocimiento público, en noviembre del 2017, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al compromiso "Declaración de C40 por 

unas Calles Libres de Combustibles Fósiles", donde la ciudad se compromete a 
tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de 
vehículos que usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Adicionalmente, 
para reforzar este compromiso, el Municipio del DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 

Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de Paris de Cambio Climático, 
con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una serie de planes) 
que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y 
proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá estar 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de 
carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una 
meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en este compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses 
con cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de 
las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, el Sistema de Transporte Público de Pasajeros del DMQ es parte 
de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un 

ecacjsmo establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
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FECHA: 	Quito, 21 de marzo de 2018 

ASUNTO: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO" 

Conforme las disposiciones emanadas desde la Alcaldía Metropolitana, se ha puesto 
en conocimiento de esta Secretaria el "PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL 
TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", texto elaborado desde la Secretaría de 
Ambiente, cuya revisión, motivación y aportes en el ámbito de transporte terrestre, se 

efectúan a continuación: 



Revisado por: 

3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que constituya insumo para la 
implementación del Proyecto de Ordenanza propuesto. 

Elaborado por 

/47/1414'b a~-rns2-%" 
Ing. Mec. Antonio Chamorro S. 
Dirección de Gestión de la Movilidad 

Ing. Roberto Noboa C. 
Director de Gestión de la Movilidad 
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